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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto 
Legislativo 2/2002 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Contratos de Administraciones Públicas, se hace público 
que, durante el mes de marzo pasado, se han efectuado por la Diputación 
las siguientes adjudicaciones:

Denominación: RENOVACIÓN Y MEJORA REDES DE ABASTECI
MIENTO EN EL MUNICIPIO DE BEMBIBRE

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
Contratista: INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES GORGOJO
Número: 4
Importe adjudicación: 59.800 €

Denominación: RENOVACIÓN RED DE ABASTECIMIENTO EN 
CARRACEDELO

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
Contratista: INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES GOGOJO
Número: 11
Importe adjudicación: 74.800 €

Denominación: REPOSICIÓN RED DE ABASTECIMIENTO EN 
CARROCERA

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
Contratista: EXCAVACIONES TORUEÑO, SL
Número: 12
importe adjudicación: 29.760 €

. Denominación: RENOVACIÓN REDES DE ABASTECIMIENTO 
EN LA LOCALIDAD DE HORTA

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
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Contratista: CONSTRUCCIONES ORENCIO RODRÍGUEZ

Número: 17
Importe adjudicación: 30.985 €

Denominación: RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO 
EN SAN MIGUEL DE ESCALADA

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005

Contratista:. EXCAVACIONES FRANCO, S.A.
Número: 22
Importe adjudicación: 134.800 €

Denominación: RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUA EN LA LOCALIDAD DE VALENCIA DE DON JUAN

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
Contratista: CONSTRUCCIONES RECORSA S.A.
Número: 49
Importe adjudicación: 138.074 €

Denominación: RENOVACIÓN DELA RED DE ABASTECIMIENTO 
EN VILLANUEVA DE LAS MANZANAS

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
Contratista: EXCAVACIONES TORUEÑO, SL
Número: 59
Importe adjudicación: 56.400 €

Denominación: RENOVACIÓN Y MEJORA DE REDES DE ABAS
TECIMIENTO EN VALDEIGLESIAS

Plan: CONVENIO SEQUÍA(REDES) Año: 2005
Contratista: HERMANOS GALLEGO VILLARES S.L.
Número: 62
Importe adjudicación: 11.995 €

León, 26 de abril de 2006.-LA SECRETARIA GENERAL ACC-
TAL., Circnia Villacorta Mancebo. 3762

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES INGRESO DIRECTO

Doña ANA MARÍA SUÁREZ RODRÍGUEZ Recaudadora del Ayuntamiento de Ponfcrrada.

HACE SABER: que no habiendo resultado posible practicar la notificación del acto administrativo de naturaleza tributaria que luego se re
seña a los interesados que más abajo se relacionan por causas no imputables a esta Dependencia de Recaudación, intentada de acuerdo a lo pre
visto en el punto I del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado artí
culo 112, mediante el presente anuncio se cita a los obligados tributarios abajo relacionados para que comparezcan por si o por medio de 
representante en el lugar y durante el plazo que a continuación se indican, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el pro
cedimiento tributario que les afectan y que asimismo se indican.

Lugar y plazo de comparecencia:
El/los interesado/s o su/s rcprcscntantc/s deberá/n comparecer, para ser notificado/s, en las Oficinas de esta dependencia de Recaudación 

sitas en la calle Monasterio de Montes, n° 4, bajo de Ponfcrrada, en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, advirtiéndole/s que de no comparecer en dicho plazo, la notificación 
se entenderá practicada a lodos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento: Servicio de Recaudación de! Ayuntamiento de Ponfcrrada

Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento de Gestión Tributaria y Recaudación.

Actuación que se notifica: Liquidaciones tributarias de ingreso directo, practicadas por el Ayuntamiento de Ponfcrrada y aprobadas por su 
Alcalde.

Plazos para realizar el pago:
a) Deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera 

hábil, hasta el inmediato siguiente.
b) Deudas notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el in

mediato hábil posterior.
Lugar y forma de pago: En cualquiera de las oficinas bancarias y Cajas de Ahorro autorizadas que figuran en los documentos de cobro que se 

facilitarán a los interesados en la dependencia de Recaudación sita en la dirección más arriba indicada.

Recursos:
Contra los actos objetos de notificación, que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse RECURSO DE REPOSICIÓN ante el Sr. Alcalde 

del Ayuntamiento de Ponfcrrada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 
2004.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso Administrativo de esta Provincia de León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la no
tificación de la desestimación, cuando esta sea expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al que deba entenderse des
estimado el referido recurso de reposición de forma presunta.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se considere conveniente.

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUE SE CITA PARA SER NOTIFICADOS:

CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

DNI/N1F NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OBJETO IMPOSITIVO EJERCICIO/S

44430643 ALBA NODAR ALBINO MARIA EUGENIA MILLER 8 3 00 C 2003
10177613 ALONSO ALEJANDRE LUIS COSME ANDRADE 5 E-l 03 2004
10177613 ALONSO ALEJANDRE LUIS COSME ANDRADE E 00 A 2004
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DNI/NIF NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL OBJETO IMPOSITIVO EJERCICIO/S

10177613 ALONSO ALEJANDRE LUIS COSMEANDRADE5E04A 2004
10045737 ALVAREZ FERNANDEZ GUILLERMO ROSALIA CASTRO 2 1 -1 36 2002-03
10045737 ALVAREZ FERNANDEZ GUILLERMO ROSALIA CASTRO 4 1 02 D 2002-03
10171481 ALVAREZ GARCIA ALBERTO S ANDRES MONTEJ 624 T OD OS 2000-01-02-03-04
10048432 ALVAREZ 1GARETA MIGUEL COSME ANDRADE 5 E 04 C 2004
9719211 ALVAREZ LEON M CAMINO GRANJA PIEDRAS 65 E 00 07 2004
10065135 ALVAREZ MAURIZ PILAR SEVERO OCHOA 7 3 02 0L 2002
132438326 AREAS DEL B1ERZO 2000 S L PORTUGAL 333 SUELO 2002-03
10060666 ARIAS FERNANDEZ MARIA CARMEN ALCON9 1 01 DR 2004
10059883 BACARIZA RASTROLLO PURIFICACION ROSALES OT 12 T OD OS 2001-02-03-04
76718218 BARRIO LOPEZ AVECINDO MARTINA 18 2-1 16 2004
76718218 BARRIO LOPEZ AVECINDO PONTEVEDRA FS 3 4 02 A 2004
71510110 BEN BELKACEM BLANCO LAKHDAR FABERO 19E03 B 2003-04
132436236 BIERZO URBANO SL IGLESIA FUENTES NU 15 3 00 07 2002
10081277 BODELON GONZALEZ JUAN IGNACIO JUSTO JUGLAR 3 E 03 B 2004
10084671 CALLEJA GARCIA M ELENA RELOJ 14 2 02 F 2002-03-04
10085609 CALLEJA ROLLON ANGEL LUIS PORTUGAL 384 E 00 02 2003-04
32866134 CAMPO MARTINEZ JOSE JULIO DEL AMERICA 70E06 B 2003-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 01 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALIC1A-CU 122 E-l 01 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 03 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 04 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-i 09 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 10 2002-03-04
10010925 CAS'I'RO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 12 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 13 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E-l 15 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E 00 01 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122E02A 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E 02 B 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E + l 01 2002-03-04
10010925 CASTRO BLANCO ANGEL GALICIA-CU 122 E + l 02 2002-03-04
10014716 CAS TRO DIGON ESPERANZA SANTA GLORIA 13 E01 01 2000-01-02-03-04.
9976122 COLLADO MUELAS LUISA MARTINA 18 2-1 14 2004
9976122 COLLADO MUELAS LUISA PONTEVEDRA FS 3 4 02 C 2004 "
A2424I44 CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MEDULAS SA SEVERO OCHOA7 E-l 90 2003-04
A2424I44 CONJUNTO RESIDENCIAL LAS MEDULAS SA SEVERO OCHOA7 E-l B0 2003-04
50792953 DEL REY DURAN TOMAS RAMON CARNICER 50 2 00 01 2002-03-04
9964657 DIEGUEZ CORCOBA HILARIA S ANDRES MONTEJ T OD OS 2000-01-02-03-04
9964657 DIEGUEZ CORCOBA HILARIA S ANDRES MONTEJ T OD OS ■2000-01-02-03-04
10023987 DIEZ DIEZ OBDULIA CLARA CASTILLO 54 ESM 03 2004
10023987 DIEZ DIEZ OBDULIA CLARA CASTILLO 54 E 02 A 2004
44428333 DIGON PINTOR ISABEL CASTILLO 54 ESM 09 2004
44428333 DIGON PINTOR ISABEL CASTILLO 54 E02 B 2004
44433533 ESTEBAN GOMEZ ANDRES FABERO 19E01 A 2003-04
10087590 FERNANDEZ CALLEJO RAMON CASTILLO 54 E 00 A 2004
71492674 FERNANDEZ DIGON RICARDO ANTCORTES-FUEN 57 E 01 A 2004
9983550 FERNANDEZ GONZALEZ ABEL IGLESIA FUENTES NU 19 3 00 09 2002-03-04
10085486 FERNANDEZ GONZALEZ CRISTINA IGLESIA FUENTES NU 21 3 00 10 2002-03-04
10046718 FERNANDEZ IGLESIAS MARIA ANGELES S ANDRES MONTEJ T OD OS 1999-00-0!
10034217 FLOREZ ALVAREZ MANUEL ANGEL CONDELEMOS1SUELO 2002
33816576 FRADE BELLO ROGELIO ROSALIA CASTRO 2 1-111 2002-03
33816576 FRADE BELLO ROGELIO ROSALIA CASTRO 2 1 -1 12 2002-03
33816576 FRADE BELLO ROGELIO ROSALIA CASTRO 4 1 06 A 2002-03
33816576 FRADE BELLO ROGELIO (Y OTRA) ROSALIA CASTRO 4 I +1 08 2002-03
44425144 FRAGA BLANCO DAVID MARIA EUGENIA M1LLER 8 3-1 48 2003-04
44425144 FRAGA BLANCO DAVID MARIA EUGENIA MILLER 8 3 00 B 2003-04
10040654 GARCIA CEREZALES JULIO INFANT DOÑA TERESA 9 1 00 IZ 2002-03
7853530 GARCIA PEREZ AVELINO JESUS JUAN XXIII 2 E-1 06 2000-01-02-03-04
7853530 GARCIA PEREZ AVELINO JESUS JUANXXIII2E01 A 2000-01-02-03-04
44429473 GARCIA RODRIGUEZ ALFONSO JAVIER GALICIA-CU 185 1 00 01 2003-04
10065513 GIRON FERNANDEZ MIGUEL ANGEL AMERICA 33 4 02 0M 2004
10065513 GIRON FERNANDEZ M1GUELANGEL AMERICAE-1 19 2004
10017997 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL ROSALIA CASTRO 2 1 - I 52 2002-03-04
10017997 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL ROSALIA CASTRO 2 2 01 D 2002
10090206 GONZALEZ ALFONSO ALEJO MARTINA 18 3 01 B 2004
10088055 GONZALEZ BUSTO ANA MARIA RELOJ 14 E-l 09 2002-03-04
10088055 GONZALEZ BUSTO ANA MARIA RELOJ 14 1 +1 C 2002-03-04
9360898 GONZALEZ IGLESIAS VICENTE LIBERTAD45 DTODOS 2000-01-02-03-04
9755086 GUTIERREZ MARTIN SANTIAGO IGLESIA FUENTES NU 13 3 00 06 2002-03-04
10076391 HERNANDEZ RUEDA ISABEL ROSALIA CASTRO 2 1-118 2002
10076391 . HERNANDEZ RUEDA ISABEL ROSALIA CASTRO 2 2 03 E 2002
B2448082 INVASA INVERSIONES SL PARAL M RENFE 24 TODOS 2004
10047206 LOBATO MERINO ROBERTO ROSALIA CASTRO 2 2 05 C 2002-03
10065410 LOPEZ ALVAREZ ANTONIO S ANDRES MONTEJ 595 T ÓD OS 2000-01-02-03-04
10054867 LOPEZ FERNANDEZ FERNANDO AMERICA E 01 A 2003-04
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DNI/NIF NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

i

OBJETO IMPOSITIVO EJERCICIO/S

9971410 LOPEZ NOVO CLAUDIA CARMEN (Y UNAS) TEMPLE 1 1 00 01 2000-01-02-03-04

9971410 LOPEZ NOVO CLAUDIA CARMEN TEMPLE 1 1 01 01 2001-02-03-04

10010131 LOPEZ SOTO MARIA ISABEL JUSTO JUGLAR 3 E SM 08 2004

10010131 LOPEZ SOTO MARIA ISABEL JUSTO JUGLAR 3 E 02 B 2004

B2445I12 LUNIDADASL ANTONIO PEREIRA52 1 00 01 2002-03-04

10048384 MARTINEZ FERNANDEZ MIGUEL ANGEL PATRICIA CAMPO 62 T OD OS 2005 ‘

X2881767 MARTINHO ANTONIO ABEL IGLESIA-FUENTES 31 4 00 01 2004

9751222 MENDEZ LOPEZ GONZALO JUAN XXIII 2 E02C 2000-01-02-03-04

9722228 MORA DOMINGUEZ BARTOLOME (Y OTRA) CHILE 34 ESM 07 2002

9722228 MORA DOMINGUEZ BARTOLOME (Y OTRA) CHILE 34 E 02 A 2002

10045541 MUÑIZ BRIME NATIVIDAD GALICIA-CU 185E02A 2004

5394194 NEIRA GARCIA MANUEL JESUS MSPCHALET 37E00D 2003-04

10085733 PAZ GARRIDO SONIA MARIA ESPAÑA 3 1 04 0C 2002-03

52411796 PEREZ FERNANDEZ M GUADALUPE OREELA N 10 6 05 D 2002-03-04

B2439616 PORMOTORA PONFERRADINA SL TELENO 7 ESM 14 2002

10063860 PRADA ALVAREZ MARGARITA REAL-FUENTES NU 70 B 2 00 14 2003-04

10023021 PRIETO GARCIA CLOTILDE REAL SC 101 TOD OS 2002

10051263 PRIETO GAZTELUMENDI M1GUELANGEL GRANJA PIEDRAS 65 E 00 05 2002-03-04 .

10074496 PRIETO TERCERO MONSERRAT MARIA EUGENIA MILLER 8 3 -1 44 2003-04

10074496 PRIETO TERCERO MONSERRAT MARIA EUGENIA MILLER 8 3 03 B 2003-04

B2438855 PRO1MPA BIERZO SL PATRICIA CAMPO 286 4 00 01 2002-03-04

132439616 PROMOTORA PONFERRADINA SL TELENO 7 E SM 07 2002
B24396I6 PROMOTORA PONFERRADINA SL TELENO 7 ESM 12 2002
B24396I6 PROMOTORA PONFERRADINA SL TELENO 7 ESM 15 2002
71506936 PUJOL BARREIRO MARCOS MARTINA 20 2 04 C 2004
10082730 RAMON GOMEZ PABLO MARTINA 18 1 -1 29 2004

10082730 RAMON GOMEZ PABLO MARTINA 20 2 02 A 2004
16796324 RAMOS CALVO ANGEL IGLESIA FUENTES NU 9 3 00 04 2002-03
34589886 RAMOS GONZALEZ JOSE BENITO IGLESIA-FUENTES 31 2 00 01 2004
134893724 RIBERA DELSILSL AYUNTAMIENTO 4 E02 04 2003
134893724 RIBERA DEL SIL SL AYUNTAMIENTOS E0205 2003
10089305 RODRIGUEZ DE ARRIBA JOSE RAMON CEMBA74E-1 06 2003-04
10089305 RODRIGUEZ DE ARRIBA JOSE RAMON CEMBA74E03 B 2003-04
10042774 RODRIGUEZ GUTIERREZ ANUNCIACION COM POSTILE A 28 1 -3 04 2004
10078356 RODRIGUEZ LAGO PABLO ALBERTO JUSTO JUGLAR 3 E 03 C 2004
9756868 RODRIGUEZ MARTIN M FLOR (Y OTRO) IGLESIA FUENTES NU 9 3 00 04 2004
9793700 RODRIGUEZ MARTINEZ ALVARO IGLESIA FUENTES NU 23 3 00 11 2002
21394077 RU1Z SALINAS MANUEL GALICIA-CU 185 E 02 A 2002-03
1375301 SANCHEZ CEREIJO FELICISIMO GRANJA PIEDRAS 65 E 00 03 2002-03-04
10056846 'SANCHEZ VARA MARIA ELSA 4 SAN ROQUETOD OS 2003-04
10085722 SOTO MARIA JOSE LUIS IGLESIA FUENTES NU 17 3 00 08 2002-03-04
9979411 VEGA LAREDO JOSE ANTONIO PUEBLA 49E02/X 2002-03
9979411 VEGA LAREDO JOSE ANTONIO PUEBLA49E00A 2002-03-04
9979411 VEGALAREDOJOSE ANTONIO PUEBLA49E01A 2002-03-04
9979411 VEGA LAREDO JOSE ANTONIO PUEBLA 49 E 05 A 2002-03-04
9979411 VEGA LAREDO JOSE ANTONIO PUEBLA 49 E06 A 2002-03-04
10046172 YAGUEVALLS JOSE ANTONIO ROSALIA CASTRO 2 1-118 2003-04
10046172 YAGUEVALLS JOSE ANTONIO ROSALIA CASTRO 2 2 03 E ' 2003-04

CONCEPTO: TASA ENTRADA VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS (VADOS)

DNI/NIF NOMBRE O RAZON SOCIAL OBJETO IMPOSITIVO EJERCICIO/S

1124342727 COM.PROP. BOEZA3 Y 5 CLBOEZA(EL)3 2005
1124518011 COM.PROP. ESCUREDO MIELAN 2 CLESCUDERO MIELAN 2 2005
1124511909 COM.PROP. LAS DELICIAS 10 CL DELICIAS 10 2005

Ponfcrrada, 21 de abril de 2OO6.-La Recaudadora, Ana María Suárez Rodríguez.
3453 275,20 citros

CACABELOS

Aprobada definitivamente con las modificaciones que se incorporan al presente anuncio la relación de bienes y derechos afectados por el 
expediente de expropiación forzosa para la realización de las obras contenidas en el proyecto técnico de “ C.V. de Cacabelos a Arganza “, así 
como la designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites, y declarada la necesidad de ocupación de 
los mismos, según Acuerdo adoptado por la Corporación en sesión de fecha 23 de febrero de 2006, se da por iniciado el expediente expropiato- 
rio, entendiéndose todas las actuaciones posteriores referidas a la fecha de 23 de febrero de 2006, y se hace pública la relación de propietarios y 
bienes afectados, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y 21 de la Ley de Expropiación Forzosa.

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

POLÍG PARCELA TITULAR SUPERFICIE

5 0120 RODRIGUEZ GARCIA APOLINAR ■ 38,11 m2
5 0121 QUIROGA RODRIGUEZ ESTRELLA 109,51 m2
5 1253 AMIGO FERNANDEZ FERNANDO 95,72 m2
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* * *

POLÍG PARCELA TITULAR SUPERFICIE

5 0124 YAÑEZ COSTERO ANGUSTIAS 110,20 m2
5 0129 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL 30,42 m2
5 0090 RODRIGUEZ ENRIQUEZ ANTONIA 52,34 m2
5 0091 SANTOS ALVAREZ MANUEL JESUS 140,93 m2
8 0929 SANTOS ALVAREZ MANUEL JESUS 143,02 m2
7 0733-A-B BAELO ALVAREZ DANIEL 271.04 m2
7 1234 BAELO YAÑEZ JOSE 27,27 m2
6 0370 ENRIQUEZ CAÑEDO HERMOGENES 22,19 m2
6 0371 ENRIQUEZ CAÑEDO HERMINIO 15,75 m2

‘ 5 0711 CAÑEDO FERNANDEZ VICENTE 12,45 m2
5 0710 CAÑEDO ENRIQUEZ ADOLFINO 110,43 m2
5 0697 CAÑEDO GRANJA ROSA 368,48 m2
5 1121 BAELO ALVAREZ M.CORONA 127,31 m2
5 1120 TERRON LOPEZ IGNACIO 89,30 m2
6 0370 ENRIQUEZ CAÑEDO HERMOGENES 190,99 m2
5 0771 CAÑEDO ENRIQUEZ LUCINIO 374,42 m2
5 / 0930 ALBA QUINOOS DOMICIANA 124,33 m2
5 0927 CAÑEDO OTERO ALBERTO 133,43 m2
5 0929 TERO RICARDO 44,36 m2
6 2011 DESCONOCIDO 81,13 m2
6 0366 DESCONOCIDO 63,35 m2
6 0084 GONZALEZ ALVAREZ GERARDO 19,71 m2
6 0083 CANONIGA DANIEL 22,94 m2
6 0076 GUERRERO CAÑEDO TOMAS 66,30 m2

Cacabclos, 1 de marzo de 2006.-EL ALCALDE. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ GARCÍA.

2908 30,40 euros

Aprobada definitivamente con las modificaciones que se incorporan al presente anuncio la relación de bienes y derechos afectados por el ' 
expediente de expropiación forzosa para la realización de las obras contenidas en el Proyecto Técnico de “ Pavimentación acceso a la iglesia 
en Fieros así como la designación nominal de los interesados con los que han de entenderse los sucesivos trámites, y declarada la necesidad de 
ocupación de los mismos, según Acuerdo adoptado por la Corporación en sesión de fecha 23 de febrero de 2006, se da por iniciado el expe
diente expropiatorio, entendiéndose todas las actuaciones posteriores referidas a la fecha de 23 de febrero de 2006, y se hace pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y 21 de la Ley de Expropiación Forzosa.

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

•* POLÍG TITULARPARCELA

10 1776 MARTINEZ FABA RAMIRO 4,72 m2
10 1790 ARROYO ALBA MARIA JESUS 65,08 m2
10 1814 GONZALEZ ALBA SERGIO 23.87 m2
10 1773 LOBATO GONZALEZ MIGUELA. 123,80 m2
10 1789-A-B ARROYO ARIAS MILAGROS 90,57 m2
10 1813 ARROYO LOPEZ SILVERIO 51.76 m2
10 1811 LOBATO GONZALEZ MIGUEL A. 19,14 m2
10 1812 GONZALEZ ARIAS LUIS 38,36 m2
10 1820 DESCONOCIDO 25,77 m2
10 1774 LOBATO GONZALEZ MIGUELA. 32.11 m2
10 1817 DESCONOCIDO 0,69 m2
10 1819 GONZALEZ LAGO EUGENIO 14,18 m2
10 1772 ARIAS ALBA ARCADIA 348,17 m2

4997100PH8149N ' BALBOAALBACELSAYROGELIA SUELO 19,39 m2
BALBOA ALBA CELSA Y ROGELIA CONSTRUC. 19,39 m2

Cacabclos, 1 de marzo de 2006.-EI Alcalde, José Manuel Sánchez García.

2909 20,00 euros

ASTORGA

De conformidad con el Art.. 25.21) de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización de uso excepcional en suelo rústico 
para la rehabilitación y ampliación de edificación existente en calle de 
los Molinos n°20 en Astorga (polígono 7, parcelas n° 95 y 9590 del 
Catastro de rústica del l.m. de Astorga).

Lo que se hace público para general conocimiento a efectos de 
formular alegaciones durante el plazo de veinte días, a contar de la 

inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en un diario provincial.

Astorga, 27 de abril de 2006.-El Alcalde, Juan José Alonso 
Perandoncs.

3531 10,40 euros

* * *

Por Resolución de la Alcaldía número 43/2006, de fecha 26.04.2006, 
tuvo lugar la aprobación de la Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento 
de Astorga, en los siguientes términos:
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A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Grupo Número
según arl. 25 de
Ley 30/1984 CLASIFICACIÓN vacantes DENOMINACIÓN

III. ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
B A) TÉCNICO 1 Arquitecto técnico

B) PERSONAL LABORAL FIJO

N° PLAZAS PUESTO DE TRABAJO TITULACIÓN EXIGIDA

1 Oficial 1‘Albañil 
(Promoción Interna)

Graduado Escolar

6 Operarios usos múltiples Estudios Primarios
1
1

Operario Cementerio
Coordinador monitor actividades

Estudios Primarios

acuáticas y socorristas Título de Socorrista
1 Auxiliar Cultural Graduado Escolar
1 Conserje -trabajador con minusvalía- Estudios Primarios
2 Técnicos auxiliares de cultura Título de Bachiller

C) PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO

N° PLAZAS PUESTO DE TRABAJO TITULACIÓN EXIGIDA

4 Auxiliares Ludotcca 
(Tiempo parcial 17 horas semanales)

Graduado Escolar

9 Monitores Deportivos (9 meses) 
7 de once horas semanales 
2 de seis horas semanales

Monitor Deportivo

7 Profesores de música (9 meses) Título de grado medio
1 de veintisiete horas semanales (nueve 
meses y medio)
I de veinte horas semanales (nueve 
meses y medio)
I de quince horas, treinta minutos, se
manales (nueve meses)
1 de catorce horas, treinta minutos, 
semanales (nueve meses)
2 de diez horas semanales (nueve 
meses)

* * *

D) PLANTILLA DE PERSONAL CON DURACIÓN TEMPORAL

N°PLAZAS PUESTO DE TRABAJO TITULACIÓN EXIGIDA

1 Arqueólogo Ldo. en Historia
1 Arquitecto Técnico Arquitecto Técnico
3 Auxiliares (media jornada) Graduado Escolar
4 Limpiadoras (25 horas semanales) Certificado Estudios

Prim.
5 Auxiliares de Turismo (media jornada) Graduado Escolar

1 Asistente Social Asistente Social
1 Auxiliar de Consumo (media jornada) Graduado Escolar
4 Operarios de usos múltiples Certificado Estudios

1 Operario Instalaciones Deportivas Certificado Estudios P.
1 Operario Instalaciones Deportivas Certificado Estudios P.

Trabajador con minusvalía
3 Socorristas (3 meses) Título de Socorrista
2 Monitores Deportivos (2 meses) Título de Socorrista

Astorga, 26 de abril de 2006.-E1 Alcalde-Presidente (ilegible).

3527 22,40 euros

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de abril de 2006 se 
aprobó el Pliego de Condiciones que han de servir de base para la 
ADQUISICIÓN DE UN SOLAR DESTINADO A ALBERGAR LOS SER
VICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO, a título oneroso, mediante 
concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente. Dicho Pliego 
de Condiciones se expone al público por el plazo de ocho días para que 
las personas interesadas puedan formular alegaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 122 del RDL 781/1986, de 18 de abril. 

por el que se aprobó el Texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local.

Simultáneamente se hace público el concurso, si bien en el caso 
de formularse reclamaciones al pliego de condiciones se podrá apla
zar la licitación:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Astorga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato: adquisición de un solar para albergar los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 250.000,00 €.

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Astorga.

b) Domicilio: Plaza de España s/n.

c) Localidad y código postal: Astorga 24700.

d) Teléfono: 987 616 838.

c) Fax:987 619 299-

f) Fecha límite de obtención de documentos c información: el 
día anterior a la finalización del plazo para la presentación de pro
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica 
y financiera y solvencia técnica y profesional: ver pliego de condicio
nes.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: trece días naturales a partir del 
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

b) Documentación a presentar: las especificadas en el pliego de 
condiciones.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Astorga, plaza de 
España s/n, 24700 Astorga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes. No.

9. Apertura de ofertas: al quinto día hábil; en caso de coincidir 
en sábado o festivo se aplazará hasta el primer día hábil siguiente, 
a las 13 horas, salvo que se concediese plazo de subsanación de de
ficiencias en la documentación.

10. Otras informaciones: ver pliego de condiciones.

11. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Astorga, 7 de abril de 2006.-ELALCALDE (ilegible).

3227 92,80 euros

ONZONILLA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 10 de 
mayo de 2006, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General 
para el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta 
Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de quince días há
biles, a fin de que los interesados que se señalan en el artículo 170 
de dicho R. D. L., puedan presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2o del mismo 
artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.
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En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a con
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor
midad con lo previsto en el artículo 169 del Decreto antes citado 
2/2004, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado, sin 
necesidad de acuerdo expreso.

Onzonilla, 12 de mayo de 2006.-EI Alcalde, José Luis Suárez 
Sanzo.

3951 8,40 euros

VALDEVIMBRE

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 10 
de mayo de 2006, el proyecto de renovación de red de abastecimiento 
en Valdcvimbre, redactado por el Ingeniero de Caminos, don Benjamín 
Fernández Allcr y cuyo presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a 115.413,88 euros, se anuncia su exposición al público a 
efectos de examen y reclamaciones, por plazo de 15 días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Valdcvimbre, 12 de mayo de 2006.-EI Alcalde, Miguel Tejedor 
Morán.

3949 4,00 euros

CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pú
blico el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio de 2006, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS
Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES 
CAR I.-IMPUESTOS DIRECTOS 19.000,00
CAP.2.-1MPUESTOS INDIRECTOS 3.000,00
CAR 3.-TASAS Y OTROS INGRESOS 7.800,00
CAR 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 19.500,00
CAR 5.-INGRESOS PATRIMONIALES 36.200,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAP. 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 90.000,00

TOTAL INGRESOS 175.500,00

GASTOS
Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
CAP. I .-GASTOS DE PERSONAL 6.800,00
CAP. 2.-GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 60.000,00
CAP. 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
CAP. 6.-INVERSIONES REALES 106.700,00

TOTAL GASTOS 175.500,00

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal corres
pondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Castroticrra de Valmadrigal, 3 de mayo de 2006.-E1 Alcalde, 
Agustín Panlagua Bajo.

3743 6,60 euros

ROBLADURA DE PELAYO GARCÍA

Expuesto al público por plazo reglamentario c! Presupuesto 
Único de este Ayuntamiento para 2006, sin que se produjeran recla

maciones, se eleva a definitiva la aprobación inicial acordada en se
sión celebrada por el Pleno de la Corporación el día 16 de marzo de 
2006, y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobada por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
se expone al público el citado Presupuesto resumido a nivel de ca
pítulos y cuyo detalle es el siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Euros

GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1 .-Gastos de personal 63.161,20
Cap. 2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 101.350,00
Cap. 3.-Gastos financieros 3.110,00
Cap. 4.-Transfercncias corrientes 21.515.00

GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6.-lnvcrsioncs reales 26.771,89
Cap. 7.-Transfcrcncias de capital 33.788,07
Cap. 9.-Pasivos financieros 14.546,35

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 264.242,51

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Euros

INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1-Impuestos directos 73.400,00
Cap. 3.-Tasas y otros ingresos 32.000,00
Cap. 4.-Transfcrcncias corrientes 76.825,00
Cap. 5.-Ingresos patrimoniales 3.438,27

INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6.-Enajenación de inversiones reales 600,00’
Cap. 7.-Transferencias de capital 3.287,28
Cap. 9,-Pasivos financieros 74.691,96

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 264.242,51

Según lo dispuesto en el Arl. 171.1 del citado Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación 
definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las nor
mas de dicha Jurisdicción.

PLANTILLA DE PERSONAL

Así mismo se hace saber que la Plantilla de este Ayuntamiento 
está formada por los siguientes puestos de trabajo, según relación 
aprobada junto con el Presupuesto:

Plazas de funcionarios con Habilitación Nacional: Una de 
Secretario Interventor. Grupo "B". Situación: Propiedad.

Personal Laboral: Una de Peón. Régimen de contrato: Carácter 
indefinido. Situación: Contratado.

Robladura de Pelayo García, 2 de mayo de 2006-El Alcalde, 
Crispiniano Madrid Fernández.

3675 9,80 euros

VALDEPIÉLAGO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 31 de marzo del 
2006, acordó la aprobación del Presupuesto General para el ejerci
cio 2006, el cual ha estado expuesto al público por término de quince 
días hábiles, sin que se haya formulada reclamación alguna en contra 
del mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo de aproba
ción, el Presupuesto queda aprobado definitivamente con las consig
naciones que se señalan en el siguiente resumen por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Euros

CAP l .-GASTOS DE PERSONAL 47.9l7.5l
CAP 2.-GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 116.601,01
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Euros

CAP. 3.-GASTOS FINANCIEROS 5.740,45
CAP. 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.000,00
CAP. 6.-INVERSIONES REALES 424.190,99
CAP. 7-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 35.000,00
CAP. 9.-PASIVOS FINANCIEROS 6.950,04

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 642.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Euros

CAP. 1 .-IMPUESTOS DIRECTOS 61.473,32
CAP. 2.-IMPUESTOS INDIRECTOS 40.516,61
CAP. 3.-TASAS Y OTROS INGRESOS 52.005,06
CAP. 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 79.000,00
CAP. 5.-INGRESOS PATRIMONIALES 300,51
CAP. 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 356.274,50
CAP. 9-PASIVOS FINANCIEROS 52.830,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 642.400.00

Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 127 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en mate
ria de régimen local, aprobado por R.D.L 781/86 de 18 de abril, se pu
blica íntegramente la plantilla de personal, que comprende el Catálogo 
de todos los puestos de trabajo de este Ayuntamiento, y que tal como 
dispone el artículo 90.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, fue aprobado a través del presupuesto 
en la sesión en que fue aprobado el mismo y se inserta a continua
ción en la forma que seguidamente se indica:

Puestos de trabajo reservados a funcionarios:

-Denominación: Secretaría-Intervención en Agrupación.

Número: Uno.

Escala: Habilitación Nacional.

-Denominación: Operario Servicios Múltiples.

Número: Uno.

Adscrito al Grupo: E

Escala: Administración Especial.

Subescala. Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios.

Puestos de trabajó reservados a Personal Laboral:

-Denominación: Auxiliar Servicios.

Número: uno.

Régimen: Laboral a tiempo completo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 3 del artícu
lo 169 del R.D.L 2/2004, Texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, y del Art. 20 del RD. 500/1990 de 20 de abril, se hace publico 
mediante el presente edicto.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto, podrá 
interponerse recurso contcncioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, a partir de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se es
time conveniente.

Valdcpiélago, 2 de mayo del 2006.-EI Alcalde, JULIO GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ.

3657 12,80 euros

VALDELUGUEROS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 25 de marzo del 
2006, acordó la aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 
2006, el cual ha estado expuesto al público por término de quince 
días hábiles, sin que se haya formulada reclamación alguna en con
tra del mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo de 
aprobación, el Presupuesto queda aprobado definitivamente con las 

consignaciones que se señalan en el siguiente resumen por capítu
los:

ESTADO DE GASTOS
Euros

CAP. 1 .-GASTOS DE PERSONAL 33.737,26
CAP. 2.-GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 84.808,60
CAP. 3.-GASTOS FINANCIEROS 1.000,00
CAP. 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.212,00
CAP. 6.-INVERSIONES REALES 520.842,14
CAP. 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 54.000,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 700.600,00

ESTADO DE INGRESOS
Euros

CAP. 1 .-IMPUESTOS DIRECTOS 48.000,00
CAP. 2.-1MPUESTOS INDIRECTOS 18.042,50
CAP. 3.-TASAS Y OTROS INGRESOS 14.630,59
CAP. 4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES 77.005,06
CAP. 5.-1NGRESOS PATRIMONIALES 70.334,85
CAP. 7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 472.587,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 700.600,00

Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 127 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en mate
ria de régimen local, aprobado por R.D.L 781/86 de 18 de abril, se pu
blica íntegramente la plantilla de personal, que comprende el Catálogo 
de todos los puestos de trabajo de este Ayuntamiento, y que tal como 
dispone el artículo 90.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, fue aprobado a través del presupuesto 
en la sesión en que fue aprobado el mismo y se inserta a continua
ción en la forma que seguidamente se indica:

Puestos de trabajo reservados a funcionarios:

-Denominación: Secretaría-Intervención en Agrupación.

Número: Uno.

Escala: Habilitación Nacional.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 3 del artícu
lo 169 del R.D.L 2/2004, Texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, y del Art. 20 del RD. 500/1990 de 20 de abril, se hace publico 
mediante el presente edicto.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del presupuesto, podrá 
interponerse recurso contcncioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo contcncioso- 
Administrativo de Valladolid ene I plazo de dos meses, a partir de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente, podrá utilizarse cualquier otro recurso que se es
time conveniente.

Lugucros, 2 de mayo del 2006.-EI Alcalde, EMILIO OREJAS 
OREJAS.

3606 10,60 euros

VALVERDE DE LA VIRGEN

RESOLUCIÓN ALCALDE OFERTA PUBLICA DE EMPLEO 2006

Por Resolución de esta Alcaldía del día de la fecha, ha sido apro
bada la oferta pública de empleo de este Ayuntamiento para el año 
2006, y que resulta ser la siguiente:

PERSONAL FUNCIONARIO

Crup>o Denominación Titulación Sistema de selección Vacantes

C Administrativo de la 
subescála 
administrativa de la 
escala de 
Administración General

Bachiller oFP 
de 2o grado

Concurso 1
oposición por
promoción
interna

C Agente de Policía Local idem Oposición libre 1
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Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, 
en relación con el artículo 5 del Real Decreto 896/1991. de 7 de julio.

Valverdc de la Virgen, 30 de enero de 2006.-EI Alcalde-Presidente, 
David Fernández Blanco.

3533 3,60 euros

SANTA MARÍA DE LA ISLA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO

No habiéndose formulado reclamaciones contra el expediente 
número 2006/2 de concesión de créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito del Presupuesto municipal del año 2006, por 
Resolución de esta Alcaldía de fecha 26 de abril de 2006, se ha ele
vado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial, haciéndose pú
blico el resumen de dicha modificación:

Partida Descripción
Créditos

Extraordinarios
Suplementos 
de crédito

4/60101 Velatorio municipal
4/61102 Renovación/ampliación alumbrado público
1/68500 Mobiliario y equipamiento
9172000 Transferencias Admón. del Estado
9/76103 Renovación alumbrado público Sanlibáñcz
9/76104 Equipamiento deportivo
7/86000 Adquisiciones acciones empresas
0/91300 Amortización de préstamos

3.000.00

820

1.000,00
350

25.400.00

1.300.00

27.000.00

400

Sumas 5.170.00 54.100,00

TOTAL MODIFICACIÓN 59.270,00

El aumento de crédito expresado se financia de la siguiente forma:

Concepto Descripción Importe

87000
87001
76100
77100

Remanente de tesorería para créditos extraordinarios 
Remanente de tesorería para suplementos de crédito 
Subvención Diputación
Subvenciones de otras entidades

5.170.00
37.700.00
15.400.00
1.000.00

TOTAL FINANCIADO 59.270.00

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 177, en relación con el artículo 169 del Rea! Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra dicha aprobación definitiva puede interponerse directamente 
recurso contcncioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a partir de la 
publicación de! presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Santa María de la Isla, 26 de abril de 2006.-EI Alcalde, Vitalino 
Santos López.

3530 7,40 euros

CORBILLOS DE LOS OTEROS

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace pú
blico el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el 
ejercicio de 2006, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

A) OPERACIONES CORRIENTES 
Cap. I-Impuestos directos 
Cap. 2.-Impucstos indirectos 
Cap. 3.-Tasas y otros ingresos

Euros

59.500,00
4.500,00

40.775,00

Cap. 4.-Transfercncias corrientes 41.000,00
Cap. 5.-Ingresos patrimoniales 1.400,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 7.-Transferencias de capital 10.000,00

TOTAL INGRESOS 157.175,00
Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
Cap. 1 .-Gastos de personal 50.250,00
Cap. 2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 62.175,00
Cap. 3.-Gastos financieros 6 1.000,00
Transferencias corrientes 1.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
Cap. 6.-Inversioncs reales 42.750,00

TOTAL GASTOS 157.175,00

Personal funcionario:

Secretario Interventor, grupo B. nivel 26, en propiedad.

Personal laboral operario servicios múltiples, indefinido, a tiempo 
parcial.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interpo
nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribuna! corres
pondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Corbillos de los Oteros, 28 de abril de 2006.-EI Alcalde, Ángel 
Jesús Santamaría Muñoz.

3540 7,40 euros

VILLAQUILAMBRE

Don Miguel Hidalgo García, Alcalde del Ayuntamiento de Villaquilambre.

HAGO SABER: Que, de conformidad con el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no habiendo 
sido posible practicar la notificación de un acto administrativo que afecta 
a los intereses de los deudores que más abajo se relacionan, por cau
sas no imputables a la administración, por el presente anuncio se cita 
a dichos deudores para que comparezcan por sí o por medio de re
presentante en el plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados desde el 
siguiente al de su publicación, para ser notificados. Transcurrido 
dicho plazo sin haber comparecido la notificación se entenderá pro
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del-venci
miento del plazo señalado para comparecer.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en la sede de la Recaudación 
Ejecutiva, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en Villaquilambre, 
plaza de la Constitución s/n.

Procedimiento que motiva las notificaciones: PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE APREMIO.

NotificaciómNOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APRE
MIO.

Villaquilambre, 30 de marzo de 2(X)6.-EI Alcalde, Miguel I I ¡dalgo 
García.

EXPTE. NIF CONTRIBUYENTE

3322 30695482G ACEVEDO CORDERO ALFREDO 
3307 0979915IR ADANEZRIESGO. IVAN 
3802 B24421752 ADMINISTRACIONES DIE
3341 34564106M ALAEJOS GONZALEZ. JULIO
3300 O9568995Y ALAIZ ALEER, MATURINO 
3306 05493671Y ALBERTOS PEREZ. JOSE LUIS 
3321 09768134B ALDEANO IGLESIAS M ANGELES
3951 13I42127L ALEVIA ANTON. MA MARTA
3177 B24434.367 ALJEZONSL
4837 09775032D ALONSO ABOIN, JOSE LUIS 
4252 09775550K ALONSO ALVAREZ, JORGE JAVIER 
3857 7144I906L ALONSO CHARRO. OSCAR 
3245 09727126N ALONSO CRIADO, ANA MARIA 
3318 09754116T ALONSO FERNANDEZ, JUAN ALB. 
3579 09480547Q ALONSO FERNANDEZ. MIGUEL Y 3
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EXPTE. N1F CONTRIBUYENTE

3153 09603893J
3728
4378 09763430E
3797 B24335622
3766 B24244246
4347 7I4I3941E 
3309
4499 1I058095V
3328 92260352S
3670 09700489D
3622 92260204
3661 09590040Y
4833 09770196A
4541 I0027896B
3729
3303 09633447N
3698 00146355Y
3680 09580833E 
4770 09780329Q 
4018 O481IO26P
3621 09685762W
3323 35551548B
3852 II944041A
3281 2I389904L
3949 12755634H
3893 09772864A 
4302 09802025T 
3299 09539089T 
3242 09721241S 
4414 I4591041W

ALONSO FLOREZ, LUCAS 
ALONSO MANRIQUE ALBERTO 
ALONSO NOBLES, MARIA DEL MAR 
ALUGAROSL
ALUMINIOS DIAZ BARRERA SL 
ALVAREZ ARAGON, M. MANUELA 
ALVAREZ BOBIS, FRANCISCO 
ALVAREZ CASTRO, FRANCISCO 
ALVAREZ DIEZ, M JOSE 
ALVAREZ FERNANDEZ. PEDRO 
ALVAREZ FLOREZ. MARCELO 
ALVAREZ GARCIA, AMAB1L1O 
ALVAREZ GOMEZ, ANGEL 
ALVAREZ GONZALEZ, EMILIA 
ALVAREZ GUTIERREZ PILAR 
ALVAREZ LOPEZ, AVEL1NO 
ALVAREZ LOPEZ, CIRILA 
ALVAREZ LOPEZ, ROSALINACONCEP. 
ALVAREZ LUENGO, HIGIN1O 
ALVAREZ MARTINEZ, FCO JOSE 
ALVAREZ SUAREZ, FERNANDA 
ANDRES MORALA, RAFAEL 
ANDRES VEGA, ANGEL
ANGULO SAGUILLO. LUIS ENRIQUE 
ANTOLINEZ DELGADO, M BEGOÑA 
ANTON FERNANDEZ, JOSE RAMON 
ANTON FERNANDEZ, M CARMEN 
ANTON IGLESIAS, ANGELES 
ARCE MAINZHAUSEN, ANTONIO 
ARIAS HERNANDEZ ANDRES AVEL1NO 

3710 
'3791 
4611
3304
3219
4037
4307
4314
4212
4317
4074
3927
3305
3718
4204
3760
4258
3811
3298
4174
4271
3247
4114
4063
4284
3592
3955
3331
3840
4010
3337 
3831 
4643
3334
3338
4443
4068
3730
3254
3282
3977
3343
3203
3962
3352
3205

09727885N ARIAS ROBLES, JOSE LUIS 
1324043341 AUTOTRANSPORTE SANITARIO S L 
09711698V AVILES LLAMAZARES, LUIS MIGUEL 
O9636876Z BALBOA SERRANOS, PEDRO 
09657671V BALBUENA SUAREZ, FROILAN
09715437F BALBUENA VALDESOGO. JOSE LUIS 
09802972G BANDERA ALONSO. JOSE
09806667L BANDERA ROBLES. MIGUEL ANGEL
09696065R BARATA BARATA, TERESA 
09807339R BARATA BARRIOS, NOEM1 
09743664J BARRIO DE GARCIA LUIS ANGEL
I0189339V BARRIOS HORTAS, M ANGELES 
X0360I90X BASTOS LOPES, VITOR MANUEL 
09494117Q BAYON OBLANCA SEGUNDINO Y1 
09689865B BAYON RODRIGUEZ, MARCELINA 
09694676S BAYON VALBUENA, RICARDO 
0977885911 BELLO DOMINGUEZ, FERNANDO 
A24023905 BENITO OLALLA CONSTRUCCIONES SA 
B24291338 BESALFESL
0960362IV BLANCO BARRIO, HERMINIO 
09783881A BLANCO CARRACEDO, JOSE FELIX 
09734683W BLANCO MARCOS. M CARMEN 
6981 BLANCO MATANZA. JESUS
09735585F BLANCO MATANZA. M LUISA 
09791758Z BLANCO MATANZA. RAMON LUIS 
09502046X BLANCO MENDEZ, HELIODORA 
15988294M BLANCO RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 
E24057408 BLANCO Y CASTRO CB
X2206959V BOESCH FREDER1CJEAN MARIE 
0979.3759Z BUENO GOMEZ. MARTA 
.097297I6A BURON FRESNO M PAZ 
1327221811 CRACOSPROALSL
0752402413 CABEZAS ALONSO, FRANCISCO 
I0195350W CABEZAS GARCIA, RICARDO 
09757065M CADENAS RUBIO, MARIA PILAR 
71435235H CAICOYA ANTON, ERICA
09736998V CAICOYA VALLE. DEL JOSE OCTAVIO 

CALVO QUIROS MANUEL
09746868C CALVO RODRIGUEZ. ISABEL JOSEFINA 
32116009M CAMPO MARDOMINGO. JUAN Y OTROS 
38797116A CANTORAL RODRIGUEZ, ANGEL MANUEL 
09475205X CARBAJO FLOREZ. GRACIANO
O98OOO13N CARRERA MENDEZ. CARLOS MANUEL 
2785 CASCALLANA FUERTES. JULIO
35309323E CASQUEIRO BLANCO, FRANCISCO JAVIER 
09803738B CASTRESANA POZO (DEL). SEGUNDINO 

EXPTE. NIF CONTRIBUYENTE

3349
3346
3351
3138 
4232 
4634 
3361
3363 
3825
3599
3172 
4481 
4741
4448 
4676 
3357 
3655 
3781
3130 
3393
3129 
3916 
3815 
3161
3826 
3921
3135 
3782 
3126 
3158 
3132
3823 
3905
3915
3918 
3839 
3185 
3566 
3930
3131
3366 
3827 
4446 
4169 
4147
3957 
4099 
4215 
3830 
3874
4128 
4750 
4146 
4839 
3365
4773 
4144 
3364 
3141 
4801
4922 
4375 
3359 
3228 
3731
4603 
3195 
3998 
3790 
3784
3776
3769
3679 
3848 
4810 
3288

09765887H CASTRO ALONSO, TOMAS 
09804850L CASTRO CAÑAS, JAVIER Y SP 
11063647A CASTRO GONZALEZ, JOSE ANTONIO 
09463163C CELIS ALVAREZ, ASCENSION DE 
09765601P CELIS DE LEON, ISIDRO
09765599Y CELIS LEON (DE), M ARANZAZU 
09652991Y CELIS VALLE. MAXIMINA 
097158ION CEMBRANOS ALVAREZ. MARIA DEL CARMEN 
B24360489 CERRAMIENTOS INDUSTRIAL LEONESA SL 
09808056M CIENFUEGOS LOPEZ M VANESA 
B24420226 CNES ASTURLEONESAS 2000 SL 
1124344798 CDAD DE PROPIETARIOS ANTONIO CERDA 2 
H24466502 CDAD DE PROPIETARIOS GIJON PERLORA 
1124402174 CDAD DE PROPIETARIOS LA SIERRA 6 
H24352080 CDAD DE PROPIETARIOS LOS MOLINOS 
E24056616 CDAD DE PROPIETARIOS URBAN LA HORCA 
92260334 CDAD PROPIETARIOS (DE), URB BRUSELAS 
B24461394 CONST Y ESTRUCT DE 1IORM1GON 
B24241903 CONSTRUCC. EUGOSA SL 
B24305609 CONSTRUCC FUENTE RIVASL
B24207011 CONSTRUCC. GARCIA LLAMAS SL 
B24339152 CONSTRUCC. J M FERNANDEZ MIGUELES S 
B24022899 CONSTRUCC. OLIVIO SL
B24378168 CONSTRUCC. PEREZ BLANCO ALVA SL 
B24387235 CONSTRUCC. PONLEON SL
B24473639 CONSTRUCC SOMABEL 
B243033I5 CONSTRUCC. TIMPANO SL 
B24466625 CONSTRUCC VALPRASL 
B24058505 CONSTRUCC. VENTURA GONZALEZ BLANCO S 
B24332777 CONSTRUCC. Y CONTRATAS JOSE MIRANTES 
B24288995 CONSTRUCC. Y PROMOC. APARICIO Y 
1324344194 CONSTRUCC. Y PROMOC. FEYBE LEON 
B24436875 CONSTRUCC. Y REFORMAS ALVI SL 
B24327637 CONSTRUCOLOR S L
B24379562 CONTRUCC1ONES NURIAS
F33603184 COOP GIJONESA DE AVICUNICULTURA 
F80521180 COOPERATIVA MONTA A NEVADA S C L 
F8052118 COOPERATIVA MONTAÑA NEVADA S C L 
10190480P CORDERO PUENTE. M ISABEL
B24244030 CORV1LLASL
71419146Y CRESPO MARTINEZ, JORGE 
B24406605 CUBIERTAS LEONESAS SL 
B24318735 CUETO MARTINEZ S L
0951978711 CUEVAS LAS (DE), PEREZ JUAN MANUEL 
71435684F DE BARRIO CES RUBEN DOMINGO 
01898825Z DE LA FLOR SUAREZ FRANCISCO
09757473E DELGADO ALLER, SANTIAGO 
09699416V DELGADO GARCIA, JOSE 
B24443103 DESARROLLO SOLAR LEONES SL 
B244 i 3536 DESARROLLOS DE SEGURIDAD Y SISTEMAS SL 
71421189W DIAZ BLANCO. SILVIA
I1044952F DIAZ LEON, JOSE ANTONIO 
71435442H DIAZ MEDINA, LESL1E SOBEYDA 
I0503895W DIAZ RODRIGUEZ, JOAQUIN 
51444132D DIAZ SALDA A VICTOR ENRIQUE Y SP 
09785088Z DIEZ ANTOLIN. JUAN CARLOS 
71433804J DIEZ CACHAN, SILVIA 
09736023P DIEZ FERNANDEZ. M LUISA 
09495758R DIEZ FLOREZ, ALFONSO 
09684406A DIEZ FLOREZ, GREGORIO 
09681623A DIEZ FUERTES. MIGUEL ANGEL 
09755903Q DIEZ GARCIA. CRESCENCIO 
09784032Q DIEZ GARCIA, RODRIGO
09687446F DIEZ GUISASOLA, JUAN MIGUEL

DIEZ MALLO RAMONA Y2 
09699057A DIEZ MARTINEZ, ANGEL 
09794520Q DIEZ RIESGO LEONARDO Y SP 
097.36060E DIEZ SAHAGUN, MARIANO 
B24202632 DISTRIBUCIONES CELSO S L 
E24267585 DISTRIBUCIONES QUESOS LEON 
B24327975 DISTRIBUCIONES ZONA O PC S L 
B24293300 DISTROL LEON S L 
09564612Q DOMINGO GUTIERREZ. SANTIAGO 
09749454F DOMINGUEZ CANSINOS, RAFAEL 
09731790F DOMINGUEZ DIEZ, LOURDES 
71429821D DOMINGUEZ DOMINGUEZ, JUAN PABLO
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EXPÍE. NIF CONTRIBUYENTE EXPTE. NIF CONTRIBUYENTE

3368 07829823W DOMINGUEZ DOMINGUEZ, MARIA CARMEN 3853 12224982E GALICIA RIOS, MARIANO
3964 2908 DOMINGUEZ GUTIERREZ, EUGENIO 3192 09787963Z GALLEGO FERNANDEZ. NURIA
3989 00834931P ECHEVARRIA FERNANDEZ, ANGELA 3548 714I7787G GALLEGO MARCH, LUIS JAVIER
3124 A82379348 EDIFICA XXISA 3931 10197729N GALLEGO SEMAS. MARIA SOL
3867 B24372435 EDIFICACIONES DEMOLICIONES Y SOLUCIONES 3967 31169448D GAMALLO MOURE, MANUEL
3875 B24421661 EDIFICIOS Y CONTRATAS LEON SL 3996 09722241A GARCIA ALONSO, ALFREDO
4565 B24421661 EDIFICIOS Y CONTRATAS LEON SL 3739 GARCIA ALVAREZ ANGEL
3787 X3465903X ELKINAITE, VAIVA 3151- 09599066Q GARCIA ALVAREZ. SALVADOR
3186 X2502535C ELKINIENE LORETA 3740 GARCIA BAYON LUZDIV1NA
3865 B24348039 ENGRASE Y LAVADO LAS REGUERAS SL 3451 09651457J GARCIA BAYON. NARCISA
4474 B24457608 ENJOY2NIGHT S L 3959 2398 GARCIA BAYON. VICENTE
3127 B2408389! ENTIDAD MERCANTIL FRANCO S L 3672 09724658M GARCIA BLANCO, LUISA FERNANDA
3598 09782657K ESCANCIANO BLANCO. MANUEL 3851 10776104Y GARCIA CARBALLO. JESUS
3810 A15168156 ESPINA OBRAS HIDRAUL SA 4295 09799382VV GARCIA CARNERO. ROBERTO
3813 B24002644 ESTABLECIMIENTOS SEIJO SL 4104 09759904S GARCIA CHACON. LUIS JAVIER
4160 074980-4111 ESTEBAN LOPEZ JAMAR M TERESA 4749 1100 GARCIA OIGALES, LUIS
3801 B24408122 ESTRUCTURAS DE HORMIGON LORENZO S L 3588 92260251 GARCIA DE LLANO EMILIO
3914 B2428453I EXCAVACIONES DEL BERNESGASL 3741 GARCIA DIEZ JULIA
3180 B24480006 FEPROMASL 4245 09774187S GARCIA DIEZ, BEATRIZ
3732 FERNANDEZ ALVAREZ JULIAN 3725 GARCIA FERNANDEZ ANGELES Y DOS
4251 09775505E FERNANDEZ ALVAREZ, SUSANA 4402 09779602W GARCIA FERNANDEZ, CLARA ISABEL
3235 09705073Q FERNANDEZ ASENSIO, FERNANDO 3481 09699877H GARCIA FERNANDEZ, FELIX
3629 92260228 FERNANDEZ BAYON, IGNACIO 3639 92260256 GARCIA FLOREZ. REFAEL
3237 09708954X FERNANDEZ CALDERON. MANUEL 4326 09812013Y GARCIA GARCIA. DANIEL
3733 FERNANDEZ CAÑAS JOSE 4390 09710918L GARCIA GARCIA. MARIA JOSEFA
4729 O955548OS FERNANDEZ CARBAJAL. VICTORINO 4222 09705667N GARCIA GARCIA, PEDRO
3624 92260209 FERNANDEZ DEL CASCO JERONIMO 4366 09795667J GARCIA GARCIA, PEDRO
3220 09658433C FERNANDEZ DIEZ. CARMEN 3255 09749475M GARCIA GONZALEZ, NICASIO
3267 09768246P FERNANDEZ FERNANDEZ. JOSE ADOLFO Y OTRA 4030 09713592W GARCIA CORDON. M MAR MATILDE
4669 1281 FERNANDEZ FERNANDEZ. LUIS 3198 09796560D GARCIA JIMENEZ. FRANCISCO JAVIER
3665 09626689Q FERNANDEZ FERNANDEZ. RAMON 3490 09712807E GARCIA JORDAPE. JAVIER
3722 FERNANDEZ FLOREZ PABLO Y UNO MAS 3742 GARCIA JUAN
3262 09760934X FERNANDEZ FLOREZ. M YOLANDA 3620 92260197 GARCIA MARTINEZ. FRANCISCO
3735 FERNANDEZ GARCIA UROS PERGENTINA Y BRAUL 3502 09745114Z GARCIA MARTINEZ. JUAN CARLOS
4454 71412729Y FERNANDEZ GARCIA. ILDEFONSO 3471 09680423E GARCIA MARTINEZ. PEDRO
3924 I0177670D FERNANDEZ GARCIA. LUZDIV1NA 3664 09623226A GARCIA MENDEZ. JOSE
3376 09462652S FERNANDEZ GONZALEZ. JOSE Y 2 HJ 3662 09620041S GARCIA MENDEZ. LUIS
3908 10203743T FERNANDEZ HERNANDO. ALVARO 3146 09543059Z GARCIA MORAN, AMADOR
3724 FERNANDEZ HIJOSA MARIA FRANCISCA C B 3 3966 30829556B GARCIA NAVEA, JORGE
3246 09731103X FERNANDEZ LLAMAZARES. ISIDORO 3743 GARCIA ORDAS JUAN
3380 09655308T FERNANDEZ LLAMAZARES. MARIA CRUZ 3744 GARCIA PAZ FERMIN
4631 09757189Z FERNANDEZ LOPEZ. HORTENSIA 3544 45429842N GARCIA PEREZ. ANTONIO
3256 09749850N FERNANDEZ LOPEZ. URBANO Y SP 3618 92260191 GARCIA PEREZ. M ENCRACIA
4394 09734727T FERNANDEZ MAGAZ. VICENTE 3619 92260191 GARCIA PEREZ, MARIA ENCRACIA
3385 09743583R FERNANDEZ MARTINEZ, MARIA ESPERANZA 4100 09758397A GARCIA POZO. JOSE LUIS
3378 09790776K FERNANDEZ MEDRANO. JOSEFINA 3559 32447717F GARCIA PUENTE. JOSE MANUEL
3392 71384088T FERNANDEZ MIGUELEZ, JOSE MIGUEL 3835 B81193369 GARCIA RIEGA PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONE
3384 09715254P FERNANDEZ MOSQUELA, OCTAVIO 4235 09767114A GARCIA RODRIGUEZ, FRANCISCO
3580 09791000S FERNANDEZ ORDAS, MARIA CONCEPCION 3191 09785490W GARCIA TAIBO, ALVARO
3589 92260349 FERNANDEZ SANCHEZ. FCO JAVIER Y 1 4229 09762262G GARCIA TORRE, DE LA MONICA
4400 09766124W FERNANDEZ TEJER1NA. JUAN CARLOS 3991 09683874T GARCIA TRAPIELLO. PEDRO
3382 09669747H FERNANDEZ URCERA, BENUNINA 4574 448 GARCIA Y JOSA FCO MANUEL
3196 09794789D FERNANDEZ VALBUENA, FRANCISCO JAVIER 4814 09739647K GARRIDO PASCUAL. PABLO
4572 373 FERNANDEZ VIÑUELA. MANUEL 3591 08825766E GARROTE COLOMA, M CARMEN
3838 E33458365 FERNANDO MARTINEZ SIERRA Y DAVID DEL VAL 3441 09800I30Z GETINO FERNANDEZ. JUAN CARLOS Y 1 MAS
3377 E24241986 FERPISACB 3745 GIL GARCIA MARCELO
3402 76412062J FERREIRO IGLESIAS. CARLOS DAVID 3719 09689933X GIL ORDOÑEZ. DIONISIO
3181 B39035936 FEYCASA SL 3663 09622203S GODOS RAMOS. RAMIRO
3846 09730109M FIDALGO BORRAZ. ANDRES 3539 32794738G GOLPE MARCOTE. JUAN CARLOS
4134 71424096B FLECHA DIEZ. DAMASO 3746 GOMEZ ARGUELLO ENRIQUE
4809 09717911C ELEGI 1A ROBLES. EUGENIO 3726 GOMEZ ARGUELLO MIELAN ENRIQUE Y CINCO M
3631 92260232 FLOREZ ALVAREZ. MODESTA 4664 10559617H GOMEZ IGLESIAS. BENIGNA
4648 09593037J FLOREZ PUENTE, LEONCIO 4017 09806247J GOMEZ OTEIZA. FERNANDO
3738 FLOREZ ROBLES VICENTA IIR 3653 09686025N GONZALEZ ALVAREZ, J MANUEL
4036 09715303B FLOREZ SANCHEZ. JOSE VICTOR 3224 09679266S GONZALEZ ARIAS, JOSE ANTONIO
3395 09472099D FLOREZ SUAREZ. ASCENSION 3705 09657747R GONZALEZ BAYON M MARGARITA
3666 09638064Y FLORZ ROBLES, AURORA 3997 097.35045L GONZALEZ CARPINTERO, JOSE IGNACIO
3230 09695954M FRANCO IGLESIAS, JOSE 4076 09745660P GONZALEZ CASTRO. BERNARDO
3394 0929008IJ FRANGANILLO SIMON, JESUS 4435 09781191G GONZALEZ CUEVAS. MIGUEL ANGEL
3401 32449635Q FREIRE SANTA. CRUZ JUAN JOSE 3487 097I1896P GONZALEZ FERNANDEZ. ANA
4410 09805010H FUENTE PEÑA, MARIA ANGELES 3714 09465004K GONZALEZ FERNANDEZ. CONCEPCION Y 7 MAS
3640 92260267 FUENTES ESPERANZA 3563 09550968B GONZALEZ FERNANDEZ, CONSTANTINO
4391 097I6354G FUENTES FLOREZ, ARACELI 3435 09793309R GONZALEZ FERNANDEZ. JOSE LUIS
4335 097248I4T FUENTES GARCIA, MANUEL JOSE 4359 09763179R GONZALEZ GARCIA, ALEXIS
4421 OO366738A FUENTES GARRIDO JAVIER 4362 0978099 IB GONZALEZ GARCIA, GALO
3398 I0I03453J FUENTES MARTINEZ, CARMEN 4064 09736033H GONZALEZ GARCIA, JOSE ARCADIO



4456 
4388 
3700 
3275 
3928 
3978 
4384 
3643 
3229 
3929 
4433 
3505 
4175 
4396 
4098 
4419 
3947 
4121' 
4021 
3720 
3747 
4289 
3231 
4628 
3496 
3814 
4090 
3292 
3859 
3240 
3286 
3837 
3793 
3812 
3136 
3165 
3822 
3555 
3545 
3701 
3444 
4150 
40-42 
3828 
3800 
3748 
3749 
3675 
3657 
3763 
4412 
4715 
3772 
3641 
4122 
4793 
3174 
3208 
3844 
3532 
3253 
3658 
4515 
4120 
4240 
3420 
3902 
4383 
3634 
4079 
4677 
3788 
4432 
4244 
4717 
3999
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EXPTE. NIF CONTRIBUYENTE EXPTE. NIF CONTRIBUYENTE

71417842J GONZALEZ GONZALEZ. MAITE 
09668868J GONZALEZ GONZALEZ. RODRIGO 
09652423J GONZALEZ GUTIERREZ. JOSEFA 
I0806743D GONZALEZ LARRALDE, MANUELA 
10189945W GONZALEZ LOPEZ, JOSE LUIS 
39I29848V GONZALEZ MARTINEZ, LEONIDES 
09460554X GONZALEZ MAYORAL. Y FEO SANTIAGO 
92260274 GONZALEZ MENDEZ. CAMINO 
09687565B GONZALEZ MIELAN, ISMAEL 
10I90I33Y GONZALEZ PEREZ, MANUEL 
09703276J GONZALEZ REGLERO, JUAN CARLOS 
09748682V GONZALEZ REQUEJO, GENEROSO 
09603639N GONZALEZ SUAREZ, M ANGELES 
09756869Q GORDALIZA BALBUENA, ANA ISABEL 
09756869Q GORDALIZA VALBUENA, ANA ISABEL 
71428266H GRADILLAS GARCIA, EDUARDO 
12407955F GRUPO28, SAL 
71415341L GUERRA ROBLED1NO, M ANGELES 
10061194M GUERRERO FERNANDEZ. JOSE 
09936597E GUTIERREZ ALVAREZ. ANDRES

GUTIERREZ BARCON DEMETRIO 
09796332B GUTIERREZ DE1ROS, MIGUEL 
09696632Q GUTIERREZ ORDO EZTEODOR1NA Y 1 MAS 
09752276T GUTIERREZ OSA, FERNANDO 
09723254G BARRERAS CALVO M BEGO A 
B240I5646 HERMANOS CASAIS SL 
09752318L HERRERO VALVERDE, MARCELINO 
B24002768 HIJOS DE SIXTO GONZALEZ SL 
A27I71420 HOSTELERIA LEONESA SA 
09711559Q HUERCA GALLEGO, AMANDO V1TALINO 
71425203Z IGNACIO DE LA FUENTE FRANCISCO MIGUEL 
E24431637 1MPERIONETCB 
B2427I389 INDUSTRIAS TELA CARTON S L 
A24380917 INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIA 
B24308876 INMOBILIARIA LEON DORADO SL 
B24386I61 INMOBILIARIA PARMOCAR SL 
B24328I63 INSTALACIONES ELECTR SL 
10193928Y JA EZ GONZALEZ. JUAN CARLOS Y UNA 
48360565Y JOVER PINA, DANIEL 
09652671P JUAREZ BLANCO, ROSARIO 
09979852Z LAGO FERNANDEZ, MANUELAMABLE 
71439846Y LAGO MONTESERIN, REBECA 
09719503W LARRALDE PARDO, JOSE LUIS 
B24414781 LAUSAN INELEC SL 
1324407025 LEON PUNTO CERO S L 

LEON VALLE CANDIDO 
LEON VALLE FELIX

09473554S LEON V1ÑUELA, EMILIA 
92260384 LEONESA PARQUETS (DE) 
1324023848 LEOTRANS S L 
09810485L LERA ANTUNEZ, JORGE 
0973I856G LERA ARIAS, AMPARO 
B24308942 LERECONSL
92260271 LESCIN LUBEN, RICARDO 
71417218X LESMES FLOREZ, MARIA ARANZAZU 
09664827C LESMES ROCA. MANUEL 
B24426421 LIMPIEZAS HIDRAULICAS SL 
09977518A LLAMAS GARCIA, ALEJANDRO
09723907J LLAMAS RODRIGUEZ, ANDRES IGNACIO 
09772578Q LOPEZ ALVAREZ GREGORIO GABRIEL 
09745927E LOPEZ ARTEAGA, SANTIAGO 
09724804J LOPEZ DE LA RIVA JOSE LUIS 
71408489K LOPEZ DIEZ. MERCEDES
71408783Q LOPEZ GIGANTO. MAXIMILIANO 
09770746R LOPEZ GONZALEZ. JOSE ENRIQUE 
09630669V LOPEZ GUTIERREZ. HERMINIO 
7I418697V LOPEZ MARTINEZ. MAGALI 
01I61276Y LOPEZ MERINO. JUAN MANUEL 
92260244 LOPEZ RODRIGUEZ, SANTIAGO HR 
09746797H MADRUGA DIEZ. DANIEL 
E24375370 MADRUGA FUENTES CB 
A24003329 MANTEQUERIAS LORENZANA S A 
09700229W MARCEELO RUBIO, UBALDO 
09773870C MARCO SANTOS, M SUSANA 
09757901J MARCO SANTOS. VICENTE 
097.39974A MARCOS CID. SALVADOR

4172 0960I626T 
3434 09786798E 
3429 00322482E
3985 5258031 IB 
4211 09695175P
3522 09761284S
3249 09739045V
3270 09775544S
4373 71425229V
3476 09688678C
4604 09703952E
4095 09755856S 
3943 1152
4824 09761092F
3897 12373341P
3595 09601914N 
3633 92260237 
4191 09668336X
4504 12725234R
3702 O9653663B
3952 13163356L
4635 09770963B
3201 09798679N
4724 728
4740 B24382664
3869 B24392664
4109 0976I585V
3218 09656400B 
4265 09780197E 
3626 92260222
3751

MARCOS CRIADO, SALVADOR 
MARCOS VILLA, EVA 
MARQUES AMARO, JOSE ANTONIO 
MARTIN FERNANDEZ, JOSE LUIS 
MARTIN JAÑEZ, RICARDO 
MARTINEZ ALAS, FLORENTINO 
MARTINEZ ALVAREZ. LUIS DOMINGO 
MARTINEZ BLANCO, ROBERTO 
MARTINEZ CARRERA VANESA 
MARTINEZ CASTELLANOS, JAVIER 
MARTINEZ FERNANDEZ, DIONISIO 
MARTINEZ GANCEDO. M ANGELES 
MARTINEZ GARCIA, ANTONIO 
MARTINEZ GARCIA, BERNARDO 
MARTINEZ GARCIA, VIRGINIA 
MARTINEZ GIGANTO, PEDRO 
MARTINEZ GONZALEZ, CONCEPCION 
MARTINEZ GONZALEZ, PABLO 
MARTINEZ MENDEZ. MARGARITA 
MARTINEZ ROBLES, PAULA 
MARTINEZ SANTOS, FELIPE
MARTINEZ VALLEDOR MARCO ANTONIO 
MARTINEZ VI UELA, MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ VICENTE MANUEL 
MAURl MARTINEZ SL 
MAUR1 MARTINEZ SL 
MELCON ORDOÑEZ, YOLANDA 
MENDEZ ALVAREZ, NATIVIDAD 
MENDEZ FLOREZ, MARIA ESTHER 
MENDEZ FLOREZ, PEDRO 
MENDEZ GONZALEZ LUCAS

3145 09533596G
3635 92260245 
3752
3642 92260273 
3638 92260253 
3630 92260230 
3706 09658364C
3636 92260247
3659 34595399H 
3628 92260226 
3632 92260236 
3495 09722335M
3221 09661813L
3550 7I426367M 
3901 53177327Q
4162 0784584711 
3900 5O4O785OS 
3895 09803628Q 
4518 71498776X 
3983 51352494A 
3446 10058117X
3236 09708356X 
3261 09760921C
4668 1279
3473 09685589J 
3868 B24377673 
3864 B24346124 
3778 B24369332
3611 51839768E
3843 09686286C 
3993 09704944W 
3829 B24442477 
3764 B24074106 
3543 44293082G 
4286 09793715Q 
3856 71423443W
3518 O9738328J 
3919 B24393688
3832 B2724I025 
3497 09725214D 
4507 22577452P 
3421 09603934P
3754
3155 09619088M 
3669 09677671F

MENDEZ GONZALEZ. CONCEPCION 
MENDEZ GONZALEZ, CONCEPCION 
MENDEZ MALLO ANGELA 
MENDEZ MALLO. AGUSTIN 
MENDEZ MALLO, EMILIA 
MENDEZ MALLO, MANUEL 
MENDEZ MENDEZ, AMPARO 
MENDEZ MENDEZ, ROSA 
MENDEZ PIÑE1RO. GONZALO 
MENDEZTARJUELO, ESTEBAN 
MENDEZ VALBUENA, RAMON 
MERINO FUERTES, JOSE LUIS 
MIRANTES CARCEDO. JOSE OCTAVIO 
MIRANTES NUÑEZ MIGUEL 
MONTERO FERNANDEZ, JUAN JOSE 
MONTERO GUTIERREZ, ANTONIO 
MONTERO LOPEZ, MILAGROS 
MONTES FERNANDEZ. DANIEL 
MONTESERIN MAYO. ADELA 
MONT1ÑO ESPADA. J ANTONIO 
MORA RUIZ, FELIPA
MORALA RODRIGUEZ, JOSE RAMON Y SP 
MORAN BLANCO. ALFONSO JOSE Y SP 
MORAN VALBUENA. LEONARDO 
MORO RODRIGUEZ, M CARMEN 
MUELLETRESSL 
MULTIGESTION LEONESA EMPRESARIAL SL 
MULTISERV1C1O Y ASIS DEL NOROESTE 
MUÑOZ CARABIAS, LUIS 
MUÑOZ SALAZAR. MARIA JESUS 
MUÑOZ VILLAVERDE, JOSE LUIS 
NAVATEJERA DENTAL SL 
NOROESTE EXPRES S L
NU EZ CERON PEDRO ANTONIO 
NUÑEZ DELGADO, MIGUEL ANGEL 
NUÑEZ GARCIA, LAURENTINO 
OBLANCA PEREZ. JULIAN MANUEL 
OBRADOR V1LLASINTASL 
OBRAS Y REFORMAS SIL SLL 
OLAIZ GARCIA, M ANGELES 
OLTRA CHICOTE, FRANCISCO JAVIER 
ORDO EZ LOPEZ M ROSA 
ORDOÑEZ FERNANDEZ MARIA 
ORDOÑEZ ORDOÑEZ, FELISA 
ORDOÑEZ PEREZ, M LUISA
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4539 0895148X ORONOS ORONOS. ANTONIO
3427 X0895148B ORONOS SANTAGATA ANTONIO Y OTRA
3279 13125878P ORTEGA HIDALGO, JOSE JAVIER
3459 0992500111 OTERO GARCIA, MANUEL Y SP
4178 0960806111 PAJARES ALVAREZ, ANTONIO
4470 B24428922 PAN DE LEON SL
3578 PANIAGUA ELENA Y JOSE LUIS
4581 09786597M PAÑI AGUA TROBAJO, MARGARITA
3920 B24399529 PARAFARMACIA DEL PRINCIPADO SL
4241 09770748A PEÑA DIEZ, ALVARO
4165 08826585J PEREIRA SANCHEZ. CARLOS
3892 09760020Q PEREZ GARCIA, JESUS ANGEL
4496 10528397D PEREZ GARCIA, SAGRARIO
4517 71438522Q PEREZ PARLA, TAMARA
4024 I0176832E PEREZ REDONDO. OLEGARIO
3755 PEREZ ROBLES ELVINA
3965 2918639IN PEREZ RUBIO, PABLO
3407 09490323V PEREZ SOTO. MANUELA
3285 46350956E PIGERE ESPACIO. MIREYA
3462 09656996D POLO GIL. M PAZ
3137 0945814711 POZO ALVAREZ, ADON1AS
4617 9731859 POZO FLOREZ (DEL). BERNARDINO
4108 09761324D PRIETO ARCE, ANTONIO
4049 09723666W PRIETO FERNANDEZ. JOSE MANUEL
4086 0975059IV PRIETO PARRAQO, AGUSTINA
4340 09738227G PRIETO PERTEJO, M ROSA
4638 657 PRIETO SANTAMARTA. MARIA P
3173 B24422016 PROCOLEON 2000 SL
3168 B24397283 PROMOCIONES FLOREZ S L
3183 B79731659 PROMOCIONES IRES SL
3162 B24378747 PROMOCIONES LEONESAS JOVI S L
3160 B2435I538 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES ADOGUA SL
3780 B24426801 PROMOCIONES Y REFORMAS PARFER S L
3128 B2420598I PROMOTORA JAZANSL
4107 09760795D PUENTE DE GONZALEZ, M ELENA
4025 0971I589T PUENTE MARTINEZ, ANTON1NO
3464 09659611W PUERTA FERNANDEZ. MARIA TERESA
4276 09788963W PUERTA GARCIA, JOSE MANUEL
4155 71447665M PUERTAS BERNARDO. PEDRO MANUEL
3649 92260296 PUERTAS RODRIGUEZ, GREGORIO HRS
4423 09720907A QUIÑONES MARTINEZ. LUIS MANUEL
4164 O8779365N RABAZO LEO, MARIA
3958 2026 RAMON CAMPOS. Y CAPEL S L
4356 09694504G RAMOS FERNANDEZ. JOSE
3855 37352641C RAMOS GORD1LLO, FRANCISCO
3872 B24401986 REALIZACIONES AUDIOVISUALES NALU SL
3222 09667245T REBOLLO ROMERO M DOLORES Y DOS
4196 0967II93S REDONDO GONZALEZ, ENRIQUE
4478 G09204884 REMAR CASTILLA Y LEON
3423 B24400608 RESIDENCIAL DO A SANCHA SL
3175 B24427627 RESIDENCIAL SOL CLARO SL
4192 09668504V RIBADO LUENGO. LUCIO
4332 28674388N RIO DEL DEL JIMENEZ, VICTOR
4343 09752389K RIO DEL PAD1ERNA M EVA
3820 B24290652 RIO TORIO SL EMPRESA PROMOTORA
3251 09742252G RIOL MANIEGA, SATURNINO
3756 ROBLES ALVAREZ MARIA ASUNCION
3654 92260309 ROBLES BANDERA MANUELA Y 1
3783 E240204.30 ROBLES CELIS DE HERMANOS
4288 0979557 ID ROBLES CELIS DE. JAVIER
3417 09619644D ROBLES DIEZ. PAULINO
3199 09796770N ROBLES MARTINEZ, MAX1MINA
3625 92260219 ROBLES MENDEZ. ROSARIO
3452 09653741C ROBLES SANCHEZ, BALDOMERO
3896 11060713J ROCES ARGUELLES. ANA DELIA
3150 09577004 B RODRIGUEZ BLANCO. CLAUDIO
3149 09566917K RODRIGUEZ DE LAS HORAS CLEMENTINA
3757 RODRIGUEZ DIEZ ROSENDO
3258 0975506IW RODRIGUEZ DOMINGUEZ, LORENZO
4799 09673436G RODRIGUEZ FERNANDEZ. CLAUDIO
3606 0974556 IR RODRIGUEZ FERNANDEZ. JUAN MANUEL
3412 09592036R RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARCIAL
4703 09658003G RODRIGUEZ FLOREZ, AMOR
4780 09804089V RODRIGUEZ GARCIA, FLORENCIO
3189 09782259Z RODRIGUEZ GARCIA, MARTA Y UNO
4112 665 RODRIGUEZ CORDON, EDUARDO

EXPTE. NIF CONTRIBUYENTE

3514 09755858V RODRIGUEZ MORENO. JOSE ANTONIO
3453 09656033N RODRIGUEZ ORDOÑEZ, GUADALUPE
3707 09672.375R RODRIGUEZ PUENTE, ISIDORA Y2
3447 10063136S RODRIGUEZ RODRIGUEZ. GERARDO
3501 09745088B RODRIGUEZ RODRIGUEZ. MARIA DEL MAR
4255 09777263D RODRIGUEZ RUIZ. M DEL PILAR
3884 O7832839M RODRIGUEZ SAN. CASIMI JUAN ECO
4238 9770229 RODRIGUEZ SANDOVAL. ANTONIO
4784 098I0444R RODRIGUEZ SUAREZ, ANA
3587 92260207 RODRIGUEZ VILLA. CARLOS Y 1
4123 714I7340V ROJANO BARATA. BEGOÑA
4154 71445098Z ROJANO BARRIOS. JESUS
4273 09786784P ROJANO M1GUEZ. CARLOS
3656 92260381 ROSENDOTESTON, MIGUEL
3517 09738170Q RUBIO BARO IGNACIO MATEO
3200 09797023N RUIZALMUZARA.ARANZAZU
4237 09768272B RUIZ SUAREZ, MANUEL
4008 09783476N SANCHEZ BALBUENA, NOEMI
3212 I0172699Y SANCHEZ CALVO. ESTHER
4067 09736940M SANCHEZ DIAZ, CESAR
3694 09715996Z SANCHEZ FERNANDEZ. INDALECIA
4148 7I436203C SANCHEZ GONZALEZ. ANGEL
3244 09726769T SANCHEZ MANTECON LUISA FERNANDA
3941 11339006Y SANCHEZ SUAREZ. OSCAR LUIS
3917 B24288763 SANEAMIENTO Y CALEFACION FLOREZ Y CASTRO
3834 B47058953 SANEAMIENTOS Y CALEFACCION ROSAN SL
3906 09775439W SANTAMARIA CASTRO. FERNANDO
4460 71432676N SANTOS DIEZ. RUTH
3430 09784306Z SANTOS GARCIA. ISIDORO Y ESPOSA
4137 7I426166B SANTOS GARCIA. MIGUELANGEL
4129 7142I541D SANTOS GARCIA. RAUL
3478 09692021M SANTOS SANCHEZ. FERNANDO
3460 09638924S SARMIENTO REY. ANGEL
3477 0969I855T SASTRE CARVAJAL. MARIA NIEVES Y1
3448 1007068IQ SOLIS ARIAS. JOSE RAMON
4089 09752299T SOLLA JAULAR. M DEL ROSARIO
3792 B24271264 SOMEPALSL
4760 09683356B SOTO FERNANDEZ, JOSE LUIS
4126 71419967E SOTO FOMBELLA, ANA
3512 09753982G SOTO LEON NURIA AMPARO
3440 09799914M SOTO RIO, HEVIA DAVID
3411 09586600Q SOTORR1O ALVAREZ. RAFAEL
3709 09688064G SOTORRIO GARCIA, BLANCA NIEVES
4497 I0704886L SOUSA PEREIRA (DE), NICOLAU
3250 0974107IL SUAREZ ARCE. AMADO
3712 09461318S SUAREZ FERNANDEZ, CAYO
3887 09717923D SUAREZ MORAN BLANCA N
4019 IOO25I5OW SUAREZ ORTIZ. URBINA DE M ENCINA R
4562 B242581.39 SUPERMERCADO
3909 71597809M SUTIL LARIO, JOSE MANUEL
3861 B24282634 TSNCARNICAS SL
4081 09748119Y TAPIA PEREZ, BENJAMIN
4345 09753429A TASCON DIEZ. ROBERTO
3523 09764038D TASCON GONZALEZ. JOSE MARIA Y SP
4183 09633944A TORRES RODRIGUEZ. M TERESA
3767 B24279689 TRABAJOS DE ALTURA SL
3433 09782345P TRANCHE FERNANDEZ. FEDERICO ARTURO
3910 B24214611 TRANSPORTES SUTRASL
3799 B24326530 TRANSUCALESL
3215 0964I926G TROBAJO RODRIGUEZ. LUISA Y UNA
3863 B24314791 URBANIZACION OMAASL
3456 B24398984 URBANIZACIONES Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS

ADQUIRIDAS SL
3880 E24457707 VAES CB
3934 104 VALBUENA GUTIERREZ. RAFAEL
3758 VALBUENA MENDEZ SANTIAGO
3465 09659612A VALBUENA PtóERTA, FLORENTINO
4198 09674290F VALBUENA ROBLES. M ENCARNACION
4072 O97398O2S VALDIVIA SIERRA. JOSE
4033 097I4703D VALLE CELORIO, MAXIMINO
3759 VALLE GARCIA ANTONIO
4300 09801100H VALLE RODRIGUEZ. ANTONIO
3455 09620126P VAQUERO FERNANDEZ, MARIA TEOFILA
3939 1106I682Q VARELA CORDERO, M JESUS
4149 71438178V VARELA MACHIO, GUILLERMO
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4004 09766977G VEGA FERNANDEZ, OSCAR LUIS
3152 09601931Y VEGA QUINTANA, SANTOS JESUS
3287 71426113G VEGA SACO LUZ DIVINA
4045 09720937X VELASCO PAYO. ANGEL
4775 09788436G VELEZ CAMINO, JOSE CAMINO
3504 09747632W VERA CANSECO, ANA DOLORES DE
4261 09779545Z VERDEARIAS. DANIEL
3821 B24301616 VERTILUXSL
3627 92260224 VICENTE ROMERAL JAVIER DE
3422 B24339053 VIDAGO DE PROMOCIONES SL
3727 VIDAL DIEZ ALICIA JULIA Y FERNANDO
4176 09605392V VILLA CUBRIA. JOSE LUIS
3693 097II82IW VILLANUEVAALVAREZ, FILOMENA
3808 X4598300W VILLANUEVA ZABALO, MARTIN WALTER 
3552
3445
3601
3482

76328307R V1LLASCLARAS RAMIREZ, ELOY MIGUEL 
10036343V VIÑAMBRES RODRIGUEZ, VICTOR 
09661351V VIÑUELA FERNANDEZ. EMILIO Y I HM 
09701308T VUELTA VILLAFAÑE. FELIPE

3777 B24362576
3925 10I78868B
4363 09795455P

WAGENSSPAINSL
ZAPATERO ACEBES. FLORENTINO
ZORITA MORAN. JUAN CARLOS

3816 270,00 euros

Juntas Vecinales
11UERGA DE GARABALLES

Por esta JUNTA VECINAL se pone en conocimiento de todos los 
vecinos de I Juerga de Garaballes, y cuantas personas estuvieran in
teresadas, que por esta Junta Vecinal se está tramitando el expediente 
de enajenación mediante subasta pública, de la finca propiedad de 
esta Junta Vecinal, finca 5.254 a del Polígono 105 al sitio de GUADAÑA. 
Los ingresos de dicha venta, en pública subasta, serán destinados 
para el saneamiento y acondicionamiento de la zaya que atraviesa 
el termino de Huerga.

El citado expediente estará expuesto al público, en las oficinas de 
esta Junta Vecinal, para poder ser examinado por cuantas personas 
lo estimen oportuno, durante el plazo de quince días, a partir de la 
exposición de este oficio en el Tablón de Anuncios y en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Y para que conste, en el día de la fecha queda expuesto el pre
sente Edicto, a 11 de mayo de 2006.-EI Presidente, Francisco Santos 
Santos.

3939 6,80 euros

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Fomento

Habiendo sido levantadas las Actas Previas a la Ocupación de 
las fincas sitas en los términos municipales de Matallana de lorio, 
Vcgaccrycra y Cármenes, y afectadas por el expediente de expro
piación forzosa incoado para la ejecución de la obra: “MEJORA DE PLA
TAFORMA Y FIRME. LE 315 DE ROBLES DE LA VALCUEVA(CL626) 
A L.C.A. ASTURIAS. TRAMO: MATALLANA DE TORIO PIEDRAFITA 
DE MEDIANA. PK 1.200 AL24,1 OOTCLAVE: 2.1 LE 62" este Servicio 
Territorial ha resuelto, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 52.6 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, convocar 
a los titulares de bienes y derechos afectados, de acuerdo con los 
Edictos con relación de propietarios, expuestos en los Tablones de 
Anuncios de los Ayuntamientos de Matallana de Torio, Vegaccrvcra 
y Cármenes; en los lugares, fechas y horas que a continuación se dc- 
tallan, para proceder al pago de las cantidades asignadas como 
Depósito Previo, proccd¡endose, seguidamente, al levantamiento de 
las Actas de Ocupación definitivas y toma de posesión de los bienes 
y derechos afectados:

TÉRMINO MUNICIPAL LUGAR PAGO FECHA HORA

MATALLANA DE TORÍO AYUNTAMIENTO
CÁRMENES AYUNTAMIENTO
CÁRMENES AYUNTAMIENTO
CÁRMENES AYUNTAMIENTO
VEGACERVERA AYUNTAMIENTO

29- 05-2006 IO:30AI4:OOYI6:OOA 18:00
30- 05-2006 10:00A 14:00 Y I6:OOA 18:00
31- 05-2006 IO:OOAI4:OOYI6:OOA 18:00
01-06-06 10:OOAI4:OOYI6:OOA 18:00
02-06-06 10:00 A 12:30

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos pre
vistos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y en especial al de los 
contenidos en el artículo 49 de! Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957.

León, 5 de mayo de 2OO6.-La Jefe del Servicio Territorial, Ana
I. Suárez Fidalgo.

3955 28,00 euros

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y RECONOCIMIENTO EN 

CONCRETO DE SU UTILIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO “RED DE 
DISTRIBUCIÓN DEGAS NATURAL EN VALDELAFUENTE Y P.P. 
LAS LOMAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDEFRESNO Y 

URBANIZACIÓN VILLATOLDANOS DELTÉRMINO MUNICIPAL
DE V1LLATURIEL.

EXPTE.: GA-130.932.
A los efectos previstos en el arl. 104 de la Ley 34/1998. de 7 de 

octubre, del Sector de Hidrocarburos, en el arl. 96 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las activida
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, en el 
art. 86 de la Ley 39/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y los arts. 17.2 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y 56 de su Reglamento (Decreto de 26 de abril 
de 1057), se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa, y el reconocimiento de su utilidad pública en con
creto y la relación concreta c individualizada de los bienes y dere
chos afectados por el proyecto “Redes de distribución de natural en 
Valdclafucntc y P.P. Las Lomas del término municipal de Valdcfrcsno 
y Urbanización Villatoldanos del término municipal de Villaturicl”, 
cuyas características se detallan a continuación:

Peticionario: GAS NATURAL CASTILLA Y LEÓN, S.A., con do
micilio en LEÓN, Avda. Suero de Quiñones, n° 17.

Objeto de la petición: Autorización administrativa previa y de 
instalaciones así como reconocimiento en concreto de utilidad pú
blica del Proyecto “Redes de distribución de natural en Valdclafucntc 
y P.P. Las Lomas del término municipal de Valdcfrcsno y Urbanización 
Villatoldanos del término municipal de Villaturicl”.

Tipo de gas a distribuir: Gas natural.
Características de las instalaciones: Red de distribución de gas na

tural en MPB con tubería de polietileno de distintos diámetros, con ori
gen en punto de conexión de la red existente en el P.P. “Campo de 
Tiro" y una longitud total de 13.430 metros que discurre por los tér
minos municipales de Valdcfrcsno y Villaturicl.

Presupuesto: 361.982,59 €.

El proyecto incluye la relación concreta c individualizada de 
bienes y derechos afectados.

La afección a fincas de propiedad privada derivadas de la cons
trucción de las instalaciones, se concreta en la siguiente forma:

Imposición de servidumbre permanente de paso a lo largo del 
trazado de conducción, en una franja de 2 metros a cada lado del eje, 
por donde discurrirá enterrada la tubería para la conducción de gas. 
Esta servidumbre, que se establece, estará sujeta a las siguientes limi
taciones de dominio:
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1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una 
profundidad superior a cincuenta centímetros, así como de plantar 
árboles o arbustos a una distancia inferior a un metro, a contar del 
ene de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras de construc
ción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar o pertur
bar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia infe
rior a dos metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. 
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente 
y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el órgano com
petente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipo necesarios para poder man
tener. reparar o renovar las instalaciones, con pago en su caso de los 
daños que se ocasionen.

Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación 
y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras superficia
les o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funciona
miento de las instalaciones.

Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras, de la franja que se refleja para cada finca en la relación 
de bienes y derechos afectados y en los planos parcelarios de expro
piación adjuntos. En esta Zona se hará desaparecer, temporalmente, 
todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el tendido c 
instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los 
trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

León. 31 de marzo de 2Q06.-ELJEFE DEL SERVICIO TERRITO
RIAL, Emilio Fernández Tuñón.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DE
RECHOS AFECTADOS. PROYECTO RED DE DISTRIBUCIÓN DE 
GAS NATURAL EN VALDELAFUENTE Y P.P. LAS LOMAS DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDEFRESNO Y URBANIZACIÓN VI- 
LLATOLDANOS DELTÉRMINO MUNICIPAL DE VILLATURIEL

Finca Titular Dirección Población Servidumbre Ocupación Polígono Parcela Naturaleza

de paso temporal

24007 LEÓN

LE-VA-I Pablo de la Torre Prieto C/Hcrmosilla, 10 
24005 LEÓN

14 56 22670 27 Urbana

LE-VA-2 Agustín Moran Fernández Avda.
Independencia, 12 24003 LEÓN

81 324 22670 10 Urbana

LE-VA-3 Valle, Badina y Fernández, S.A. Cira.
N-601, km 321 24228 VALDEFRESNO

24 96 - - Accesos

LE-VA-4 Filólogo Salvador Medina Avda. Roma, 15 
24001 LEÓN

22 88 22670 13 Urbana

LE-VA-5 Filólogo Salvador Medina Avda. Roma, 15 
24001 LEÓN

28 112 22670 19 Urbana

LE-VA-6 GESALBI, S.L., Avda. Padre Isla, 23 
24002 LEÓN

60 240 22670 14 Urbana

LE-VA-7 Aluminios Jandri Valdelafucntc, 57
24228 VALDEFRESNO

188 752 - Accesos

LE-VA-8 Hotel Caminorreal Cira. N 601, km 320 
24228 VALDEFRESNO

41 164 45590 10 Accesos

LE-VA-9 Hotel Caminorreal Cira. N 601, km 320
24228 VALDEFRESNO

113 452 - Accesos

LE-VA-10 Alfredo Alonso Olivera C/ Bucnsuccso, 29 57 228 520 5295 Prado

LOS INTERESADOS PODR/XN CONSULTAR LOS PLANOS PARCE
LARIOS EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMER
CIO Y TURISMO DE LEÓN. AVDA. PEREGRINOS, S/N, LEÓN.

3010 128,00 euros

* * *

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE INSTALACIONES PARA 
CENTRO DE ALMACENAMIENTO DEGLP Y RED DE DISTRIBUCIÓN DE 

GAS EN LA URBANIZACIÓN LA CHOPERA, SITA EN AVENIDA DE 
EUROPA, S/N, VILECHA, T.M. DE ONZONILLLA (LEÓN)

EXPTE.rG A-130.991.
En aplicación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 

Hidrocarburos, se somete a información pública la petición de au

torización administrativa para centro de almacenamiento de CLP y red 
de distribución de gas en la urbanización “La Chopera", sita en ave
nida de Europa, s/n, de Vilccha, termino municipal de Onzonilla 
(León), cuyas características principales se señalan a continuación:

Peticionario: GAS NATURAL CASTILLA Y LEÓN, S.A., con do
micilio en LEÓN, Avda. Suero de Quiñones, n° 17.

Tipo de gas a distribuir: Suministro de gas propano comercializado.

Ambito territorial: Urbanización “La Chopera" en avenida Europa 
de Vilecha, t.m. de Onzonilla (León).

Infraestructuras básicas: Centro de almacenamiento de G.L.P. 
con un depósito aéreo de 8.334 litros de capacidad y red de distri
bución en M.P.B. de polietileno de media densidad.

Presupuesto: Quince mil setecientos cincuenta y seis euros con cin
cuenta y ocho céntimos (15.756,58 euros).

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro
yecto de autorización administrativa en el Servicio Territorial de 
Industria. Comercio y Turismo de la Delegación Territorial, sito en Avda. 
Peregrinos, s/n. Edificio Usos Múltiples, y en su caso, se formulen al 
mismo las alegaciones o reclamaciones de cuantas personas natura
les o jurídicas lo deseen, así como proyectos en concurrencia por 
parte de entidades públicas o privadas, en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

León, 25 de abril de 2006.-EL JEFE DEL SERVICIO TERRITO
RIAL, Emilio Fernández Tuñón.

3592 28,00 euros

* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

EXPTE: 61/06/6337.

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu
bre (Boletín Oficial de Castilla y León n° 215 de 5 de noviembre), 
se somete a información pública la infraestructura eléctrica para su
ministro de energía a la urbanización del Sector “Puente Castro Sur", 
consistente en líneas subterráneas de M.T a 20 kV, denominadas 
“Moisés de León" y “La Puentecilla", tres CC.TT., y líneas subte
rráneas de B.T. en la localidad de Puente Castro, término municipal 
de León, cuyas características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN. S.A., con domici
lio en C/ La Serna, n° 90 - 24007 LEÓN.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Puente Castro, 
término municipal de León.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
con carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 3.249,79 €.

c) Características principales:

Líneas subterráneas de 13,2/20 kV, y CC.TT., para dotar de sumi
nistro eléctrico la Urbanización del Sector “Puente Castro Sur” en 
León.

Red de Alta Tensión

Tipo de red: Cable aislado 12/20 kV. tipo HEPRZI. 12/20 kV, 
de 3(1x240) mm2, Al.

Origen: Línea de A.T. a 20 kV, denominada “Moisés de León"

Línea de A.T. a 20 kV, denominada "Puentecilla".

Longitud: 131 m (Desde LSAT “Moisés de León" hasta C.T. n° 1).

Longitud: 185 m (Desde C.T. n° I hasta C.T. n° 3).

Longitud: 246 m (Desde C.T. n° 2 hasta enlace LSAT "Puentecilla").

Longitud: 229 m (Desde C.T. n° 3 hasta C.T. n° 2).

Conductor: Aluminio.

Categoría de la línea: 3“ Categoría.

Tensión Nominal: 20 kV.

Tensión más elevada: 24 kV.

Centros de Transformación

El C. I. n° 1 será del tipo PF-203 o similar y estará previsto para 
una potencia máxima de, 1260 kVA, aunque inicialmentc se instala
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rán dos transformadores de 400 kVA, y el aislamiento y cable de ali
mentación están previstos para la tensión de 20 kV, dos celdas de 
línea, 2 de protección 24 kV/400 A y corte en SFe.

El C.T. n° 2 será del tipo EP- IT o similar y estará previsto para una 
potencia máxima de 630 kVA, aunque inicialmente se instalará un 
transformador de 630 kVA, y el aislamiento y cable de alimentación 
están previstos para la tensión de 20 kV, dos celdas de línea y una 
de protección 24 kV/400 A y corte en SFe.

El C.T. n° 3 será del tipo EP-2 o similar y estará previsto para 
una potencia máxima de 1260 kVA, aunque inicial mente se instala
rán dos transformadores de 400 kVA, y el aislamiento y cable de ali
mentación están previstos para la tensión de 20 kV, dos celdas de 
línea dos de protección 24 kV/400 A y corte en SF¿.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante
proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la 
Avda. Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
osle anuncio.

León, 28 de marzo de 2006.-EL JEFE DEL SERVICIO TERRITO
RIAL. Emilio Fernández Tuñón.

2721 46,40 euros

* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES

FOTO VOLTAICOS

EXPTE.: 307/05.
A los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en la Ley 54/1997, de 27 de noviem
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici
tud de autorización administrativa de la instalación de producción 
de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos (99,45 kW), en Zona 
Laguna Payosa, en el polígono 10, finca n°40, en el término munici
pal de Pozuelo del Páramo, con las características especificadas a 
continuación:

a) Peticionario: ENERGÍA SOLAR LAS TORRES, S.L., con domi
cilio en c/San José, 18, 24763 VALDESANDINAS DEL PÁRAMO.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Zona Laguna 
Payosa, en el término municipal de POZUELO DEL PÁRAMO. “

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.

d) Características principales:

- 663 módulos fotovoltaicos de 150 Wp/ud., marca: ATERSA, 
modelo: A-150

- Potencia: 99.450 Wp.

- 1 inversor SOLEIL- 100 de lOOkW/ud.

- Potencia: 100 kW.

e) Presupuesto: 697.793 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el ante
proyecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, silo en la 
Avda. Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 6 de abril de 2006.-ELJEFE DEL SERVICIO TERRITO
RIAL, Emilio Fernández Tuñón.

3239 24,80 euros

* * *

El 2 de marzo de 2006 se dictó resolución en expediente sancio- 
nador instruido contra don Urbano Villadangos Álvarcz, imponién
dole una sanción de 600 euros. Intentada su notificación, no fue po
sible por estar ausente del domicilio que figura en el expediente.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el limo. Sr. 
Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León, en León, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Esta resolución 
será firme a todos los efectos si transcurrido un mes desde esta publi
cación, no se interpusiera recurso de alzada, de conformidad con lo 
previsto en el citado artículo 115.

La sanción impuesta deberá hacerse efectiva, en periodo volun
tario, en el plazo de un mes desde que la resolución sancionadora 
haya adquirido firmeza. Y el pago habrá de efectuarse en la cuenta co
rriente del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de 
León, abierta para el ingreso de Tasas y Otros Derechos no Tributarios 
en Caja España bajo el número 2096 0058 04 3009393104, a cuyo 
efecto tiene a su disposición en la Sección de Minas del Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de León, con domicilio 
en la Avda de Peregrinos s/n, la correspondiente carta de liquida
ción. En caso de no efectuarse el pago de la sanción en el plazo antes 
mencionado, se procederá a su cobro por el procedimiento de apre
mio.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido en el artículo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

León, 28 de marzo de 2006.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Tuñón.

3705

* * *

25,60 euros

"=======
Con fecha 22 de marzo de 2006 se ha dictado Resolución por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Leónmor la oue se 

o oiga a dcclai ación, en concreto, de la utilidad pública de la instalación eléctrica de LÍNEA DE M.T 15 KV AÉREA ENLACE ENTRE LM Tai S7íb 
2 C 3 .VILLAR DE LAS TRAVIESAS Y L.M.T. MAT702 24A75S LIBRAN. T.M. TORENO (LEÓN), previa la correTpopdieme MoZctó.LTbica 

Dicha declaración,de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico lleva implícita la ne‘ 
Forzosa de°¡6ZiXdZ= i"™“'°S* artícu,° 52 de ,ad= Exprppiaotón

En su virtud en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares 
de los bienes y derechos afectos en los Ayuntamientos dónde radican las fincas afectadas, como pun o de reunión para de conformad em e 
E'Tque es,ab,ecc el c,,ad0 art,cu,°52'llevar a cabo cl ,evan,ami™° de “as p—a'a °™P”d" y- si p»uasd= o^p^

El levantamiento de actas tendrá lugar cl día 7 de JUNIO de 2006 en cl Ayuntamiento de Toreno.

'lodos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados deberán 
retaho PeJSOnalm"nte «presentados por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titu a id d y eíúlt n o 

recibo del impuesto sobre b.enes mmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oport no
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El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará a cada interesado me
diante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la presente 
Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, “Unión Penosa Distribución SA”, asumirá la condición de beneficiaría.

León, 17 de abril de 2006.-EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL, Emilio Fernández Timón.

* * *

ANEXO

RELACION DE BIENES Y DERECI IOS DE NECESARIA EXPROPIACION

Expíe: 320/05/6340

3416 83,20 euros

TÉRMINO AFECCIÓN
FINCA N° MUNICIPAL (m.l.) APOYOS TITULAR POLÍGONO PARCELA FECHA HORA

1 TORENO 20 UROS ANTONIO FERNÁNDEZ ARIAS 48 46 7-JUNI-06 10:30
2 TORENO 16 1/2 (N° 1) TOMÁS GONZÁLEZ DIEZ 48 47 7-JUNI-06 10:30
7 TORENO 6 UROS DE CONSTANTINO DÍEZ ARIAS 48 105 7-JUN1-06 10:30
8 TORENO 6 Ma ÁNGELES DÍEZ MORENO (COMUNIDAD DE BIENES) 48 107 7-JUNI-06 12:00
9 TORENO 10 TOMÁS GONZÁLEZ ARIAS 48 108 7-JUNI-06 10:30
10 TORENO 16 MANUEL FERNÁNDEZ ARIAS 48 112 7-JUN1-06 12:00
13 TORENO 20 MANUEL ÁNGEL GARCÍA 48 60 7-JUN1-06 12:00
21 TORENO 42 ANA CRISTINA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 47 714 7-JUN1-06 10:00
22 TORENO 48 BROS. LUCAS ARIAS OTERO 47 729 7-JUNI-06 12:00
34 TORENO 14 M" TERESA ARIAS GONZÁLEZ OTERO 47 802 7-JUN1-06 12:00
35 TORENO 52 Ma OLGA FERNÁNDEZOTERO 47 803 7-JUN1-06 12:00
61 TORENO 12 SEVERINO ÁLVAREZ ARIAS 47 915 7-JUNI-06 11:15
63 TORENO 30 TOMÁS GONZÁLEZ DÍEZ 47 990 7-JUNI-06 10:30
67 TORENO 5 CARMEN FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 47 945 7-JUN1-06 11:00
69 TORENO 40 DANIEL BARBEITO XAVIER (COMUNIDAD DE BIENES 2) 47' 946 7-JUN1-O6 12:00
74 TORENO 118 1 (N° 10) MANANTIALES VIVALDI SL 32 870 7-JUNI-O6 11:45
77 TORENO 18 Ma ESTELSINAARIAS FERNÁNDEZ 32 817 7-JUNI-06 10:00
78 TORENO 16 JULIA ARIAS ALONSO 32 819 7-JUN1-06 11:30 '
83 TORENO 32 UROS DE NATIVIDAD VUELTA FERNÁNDEZ 32 968 7-JUN1-06 12:00
86 TORENO 30 FLORA DÍEZ DÍEZ 32 971 7-JUNI-06 12:00
87 TORENO 5 DESCONOCIDO 32 972 7-JUN1-06 10:00
93 TORENO 16 1 (N° 16) VALENTÍN VUELTA VUELTA 32 664 7-JUNI-06 11:15
95 TORENO 25 UROS DE FRANCISCO GONZÁLEZ ALONSO (LUV1GES) 32 666 7-JUN1-06 10:00
96 TORENO 40 1 (N° 17) 1 IROS DE ARTEM1O BOAN MANCEBO 32 667 7-JUNI-06 12:00
99 TORENO 8 JOSÉ GONZÁLEZ AMIGO 32 15178 7-JUNI-06 12:00
101 TORENO 10 JOSÉ GONZÁLEZ AMIGO 32 178 7-JUNI-O6 12:00
10-4 TORENO 35 FLORA DÍEZ DÍEZ 32 214 7-JUN1-06 12:00
105 TORENO 24 UROS MARCELINO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 32 213 7-JUNI-06 12:00
109 TORENO 24 JOSEFA LÓPEZ LÓPEZ 32 207 7-JUNI-06 12:00
110 TORENO 14 GLORIA VUELTA LÓPEZ 32 108 7-JUNI-06 12:00
112 TORENO 29 ‘ i (N°18) DESCONOCIDO 32 198 7-JUNI-06 10:00
116 TORENO 14 ALVARO RUBIAL DÍEZ 32 202 7-JUNI-06 12:00

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

ANUNCIOS

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DELA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la re
lación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado 
la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94), y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio <BOE 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notifica
ción de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el boletín oficia! correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días naturales siguien
tes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce
derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.
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Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración correspondiente den
tro del plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de 
la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda 
o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de liquidación o de las resolu
ciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (SOE27/I 1/92).

León, 12 de mayo de 2006.-E1 Subdirector Provincial, Juan José López de los Mozos Martín.

RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 10 24003218648 
0111 10 24003295137 
0111 10 24003295137 
0111 10 24004158740 
0111 10 24004239774 
0111 10 24004648184 
0111 10 24005046389
0111 10 24005244433

ROMAN BLANCO E HIJOS,S.L 
FERNANDEZ ARIAS AURELIA 
FERNANDEZ ARIAS AURELIA 
SOL1S GARNELO DARIO 
S.A.T.2393 MANS1LLA LACT 
RODRIGUEZ DIEZ ANA ISABE 
GOVAL GALICIA S.L.
GONZALEZ RODRIGUEZ JOSE

0111 10 24005.325164 VIDALES ALONSO GEMM A
0111 10 24005405289 
0111 10 24100126815 
0111 10 24100126815 
0111 10 24100153891 
0111 10 24100153891 
0111 10 24100193806 
0111 10 24100355369 
0111 10 24100576752 
0111 10 24100845524 
01II 10 24100969200 
0111 10 24101002542 
0111 10 24101002542 
011! 10 24101185428 
0111 10 24101257772 
0111 10 2410132052! 
0111 10 24101479357 
0111 10 2410166224.3 
0111 10 241016708.32 
0111 10 24101678108 
0111 1024101678108 
0111 1024101678108 
0111 1024101678108 
0111 10 24101773892 
0111 10 24101786323 
0111 10 24101786323 
0111 10 24101838560 
0111 10 24101838560 
0111 1024101917271 
0111 10 24101918685 
0111 1024101918685 
0111 10 24101935358 
0111 10 24101936065 
0111 10 24101984666 
0111 10 24102036503 
0111 10 24102209079 
0111 10 24102253135 
OH! 10 24102270111 
0111 10 24102315981 
011! 10 24102350539 
0111 10 24102395908 
0111 10 24102400756 
0111 10 24102423691 
0111 10 24102557572 
0111 10 24102600214 
0111 10 24102625068 
0111 10 24102672154 
0111 10 24102683571 
0111 10 24102731263 
0111 10 24102758646 
0111 10 24102758646 
0111 10 24102766932 
011! 10 24102794012 
0111 10 2410283109! 
0111 10 24102831091

GRAMA ARTES GRAF1CAS.S.A 
ITASI.S.A.
ITASI.S.A.
ARRIMADA JUAN JULIO 
ARRIMADAJUAN JULIO 
COCANOR.S.A.
FERNANDEZ MAGAZ VICENTE 
EXCAVACIONES Y DESMONTES 
DOMESPABIERZO.S.L. 
SALA DE BAILE DELFOS.S. 
BERC1ANA DE NEUMATICOS Y 
BERC1ANA DE NEUMATICOS Y 
FERNANDEZ SUAREZ AGUSTIN 
INMOBILIARIA REUNIDA PON 
ESTUDIO 89,S.L.
COM.B. HIERROS GARCIA CA 
BOÑAR ALONSO BALTASAR 
FERNANDEZ & LABANDA.S.L. 
ECODESGUACES BIERZO. S.L 
ECODESGUACES BIERZO, S.L 
ECODESGUACES BIERZO. S.L 
ECODESGUACES BIERZO, S.L 
TRANSPORTES MANUEL Y AUR 
CHANTRIA HOGAR,S.L.
CHANTRIA HOGAR,S.L.
FRANCISCO CORREIA JOSE L 
FRANCISCO CORREIA JOSE L 
ESTRUCTURAS Y OBRASPERS 
NOVA LINEA DEL BIERZO, S 
NOVA LINEA DEL BIERZO. S 
VISUAL PUBLIC,S.L. 
BERDCONFORT. S.L. 
MANUELSANTOSBENAVIDES 
ELECTRONEUM ATICA DEL ÑOR 
FERNANDEZ BALBOA. S.L. 
LADA TELECOMUNICACIONES. 
RECAMBIOS VUELTA, S.L. 
RODRIGUEZ VINUELA FRANGI 
PESCADOS VALMIER. S.L. 
CENTRAL DE ANUNCIOS DE L 
PIZARRAS LA ENCINA, S.L. 
BERC1ANA DE NEUMATICOS Y 
GARCIA BAJO JUAN 
VALLE DIEZ ALBERTO DEL 
TABARES GONZALEZ SANTIAG 
JA.GON.ANTON.S.L. 
LOPEZ MENDEZ JOSE ANTON! 
MON1CA Y SOFIA. S.L. 
GAYO PRIETO MARIA ELENA 
GAYO PRIETO MARIA ELENA 
ASOC1AC1XN AMIGOS DEMIN 
BACHEBAR.S.L.
PIZARRAS PEÑARUBIA, S.L. 
PIZARRAS PEÑARUBIA, S.L.

DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

CL REYES CATOLICOS 1 24002 LEON 03 24 2005 014346837 0905 0905 768,48
AVASTORGA90 24198 VIRGEN DELC 03 24 2005 014346938 09050905 363,16
AVASTORGA90 24198 VIRGEN DELC 03 24 2005 014347039 0905 0905 67,34
CL BATALLA DE OTUMBA 24400 PONFERRADA 04 24 2004005120744 0204 0504 3.606,08
CLARQUITECTO TOREAD 2400.3 LEON 03 24 2005 014349362 0905 0905 564,77
CLVILLABENAVENTE3 24002 LEON 2! 24 2005 000219391 0502 0205 58.605,77
PZ LA IGLESIA 24891 GARRAFEDET 02 24 2006 010270994 1005 1005 922,25
CL PRIMO RIVERA PL.A 24750 BA EZA LA 03 24 2005 014356840 09050905 554,20
CELACAÑADA7 24009 LEON 03 24 2005 014357446 0905 1005 311.40
LG MONTEARENAS S/N 24400 PONFERRADA 04 24 2005 005058479 1104 0205 720.00
CT PONFERRADA ORENSE 24380 PUENTE DE DO 03 24 2005 014358961 0905 0905 101.707,56
CT PONFERRADA ORENSE 24380 PUENTE DE DO 03 24 2005 014359062 0905 1005 1.426,49
CLCALVO SOTELO 12 24800 CISTIERNA 04 24 2004 005058706 1003 1003 360,62
CLCALVO SOTELO 12 24800 C1STIERNA 03 24 2005 014359466 0905 0905 1.031,51
CLSAN ZACARIAS,14 A 24194 V1LLACEDRE 03 24 2005 014359668 0905 0905 624,79
CL LA JUNCAL 22 24193 V1LLASINTAD 03 24 2005 014361688 0905 0905 1.474,42
AVDE LA MINERIA! 24400 PONFERRADA 02 24 2005 012439068 0305 0305 1.027,36
CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005114478 04030104 1.440,00
CT GENERAL 345 24.390 POSADA DEL B 03 24 2005 014034619 08050805 636,05
CT LA ESPINA-KM.5’3 24491 PONFERRADA 03 24 2005 014034720 0805 0805 670,14
CTLAESPINA-KM.5’3 24491 PONFERRADA 0.3 24 2005 014364116 0905 0905 575,21
CL MALAGA 11 24400 PONFERRADA 0.3 24 2005 014035730 08050805 1.843,20
PZ JULIO LAZURTEGUI 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014036437 08050805 387,36
AV REPUBLICA ARGENT1 24004 LEON 03 24 2005 014365631 0905 0905 1.054,57
CT NACIONAL VI KM 39 24411 FUENTES NUEV 03 24 2005 014367247 0905 0905 106,02
CLM1GUELHERNANDEZ 24009 LEON 02 24 2006 010284738 1005 1005 256,58
CL BURGO NUEVO 17 24001 LEON 03 24 2005014368358 0905 0905 1.050,22
AV BIERZO 24.398 ALMAZCARA 02 24 2006010168439 0505 0505 650,2.3
AV BIERZO 24398 ALMAZCARA 02 24 2006010168540 06050605 581,58
AV BIERZO 24398 ALMAZCARA 02 24 2006010168641 0705 0705 650,23
AV BIERZO 24398 ALMAZCARA 02 24 2006 010168742 0805 0805 650,23
CTCT. COMARCAL 631- 24492 FRESNEDO 04 24 2004 00512145! 0104 0704 3.606.08
CELAS FUENTES i 24005 LEON 04 24 2004 005093462 0303 0404 3.606,07
CELAS FUENTES 1 24005 LEON 03 24 2005 014369469 09050905 1.721,04
CELA PARRA24 24010 SAN ANDRES D 04 24 2004005101748 12030504 3.606,08
CELA PARRA 24 24010 SAN ANDRES D 02 24 2005 014370378 0905 0905 1.043,36
CELAS ENCINAS20 24390 DEHESAS 03 24 2005 014041790 1)805 0805 5.071,00
CLGUATEMALA 3 24400 PONFERRADA 04 24 2004005124077 1103 1203 648,00
CL GUATEMALA 3 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014371287 0905 0905 1.827,65
AV REYES LEONESES 14 24008 LEON 03 24 2005 014371489 0905 0905 1.664,27
PG INDUSTRIAL 24398 ALMAZCARA 03 24 2005 014371590 09050905 1.081.73
CT NACIONAL 630 KM 1 24231 VILORIADEL 04 24 2004 005140649 0403 0704 2.520,00
CLCABO PEÑAS 31 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014372200 0905 0905 813,73
CLALONSOCANO 10 24400 CUATROVIENTO 0.3 24 2005 014339561 0605 0605 78,44
PZ ODON ALONSO 3 24002 LEON 0.3 24 2005 014374119 0905 0905 581,23
CL COMUNEROS 3 24400 PONFERRADA 04 24 2004005121855 10030404 2.220,00
CLVALCARCE3 24009 LEON 03 54 2005 014375028 0905 0905 327.18
CL MARIANO ANDRES 13 24008 LEON 04 24 2004 005132666 0504 0604 3.606,08
AV GRAN VIA DE SAN M 24001 LEON 04 24 2004 005109529 0304 0604 3.606,08
CL GOMEZ NUÑEZ 12 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014376038 0905 0905 5.852,52
CT LAESPINA-KM.5’3 24491 SAN ANDRES D 03 24 2005 014376442 0905 0905 74,63
CL CAMPOS GLT1COS 1 24005 LEON 04 24 2005 005015942 01050105 360,62
AV JOSE MARIA FERNAN 24006 LEON 03 24 2005 014378967 0905 0905 316,34
AV SAN ANDRES 57 24010 SAN ANDRES!) 03 24 2005 014379169 0905 0905 1.497,98
PZ POL1DEPORTIVO 24640 ROBLA LA 03 24 2005 013303075 0605 0605 144.71
AV DEL BIERZO 280 24390 DEHESAS 03 24 2005 014380078 0905 0905 2.099,44
CL SANTO TIRSO 6 24006 LEON 03 24 2005 014381189 0905 0905 256.16
CLCAM1NO DE SANTIAG 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014381694 0905 0905 2.409,48
CLCAMINO DE SANTIAG 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014381795 0905 0905 26,30
CL LERIDA 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014053009 0805 0805 2.903,14
CL LANCIA 11 24004 LEON 02 24 2006 010296963 1005 1005 1.369,17
CTORENSE-KM.4.5-LA 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005115286 04040404 360,61
CTORENSE-KM.4.5-LA 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005140750 1203 0804 3.240,00
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RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE

0111 10 2410283109!
0111 10 24102845946
0111 10 24102864336
0111 10 24102950525
0111 10 24102961437
0111 10 24102966891
0111 10 24102977807
0111 10 24102986291
0111 10 24103048434
0111 10 24103048434
0111 10 24103053383
0111 10 24103072884
0111 10 24103080160
0111 10 24103081372
0111 10 24103081372
0111 10 24103081473
0111 10 24103120980
0111 10 24103122394
0111 10 24103225862
0111 10 24103246979
0111 10 24103250922
0111 10 24103258295
0111 10 24103279113
0111 10 24103309728
0111 10 24103309829
0111 10 24103354588
0111 10 24103423296
0111 10 24103437646
011! 10 24103444215
0111 10 24103450376
0111 10 24103450982
0111 10 24103462201
0111 10 24103474628
0111 10 24103508677
0111 10 24103530303
011! 10 24103535151
0111 10 24103545154
0111 10 24103565968
0111 10 24103565968
0111 10 24103573547
0111 10 24103638922
0111 10 24103638922
0111 10 24103641952
0111 10 24103653369
0111 10 24103659433
0111 10 24103668224
0111 10 24103668224
0111 10 24103672769
0111 10 24103682469
0111 10 24103682974
0111 10 24103733700
0111 10 24103781085
0111 10 24103791593
0111 10 24103791593
0111 10 24103796041
0111 1024103812714
0111 10 24103816855
0111 10 24103831912
0111 10 24103831912
011! 10 24103831912
0111 10 24103831912
0111 1024103831912
0111 10 24103831912
0111 1024103831912
0111 10 24103831912
0111 10 24103831912
0111 10 24103831912
0111 10 24103833932
0111 10 24103854039
0111 10 24103869803
0111 10 24103873338
0111 10 24103894051
0111 10 24103896778
0111 10 24103903953
0111 10 24103924767
0111 10 24103935881

PIZARRAS PEÑARUBIA, S.L. 
MINERA Y ROCAS ORNAMENTA 
FERNANDEZ OLIVERA MARIA 
DIEZ GARCIA ALBERTO FRAN 
DUPORTSUAREZALBERTO 
SALM A SERVICIOS PUBLICIT 
ASOCIACION PARA LA DIFUS 
CARRALY BOCOY.S.L.
CREDI 200I.S..A. 
CREDI 200!,S.A. 
ESCAYOLAS SANFER.S.L. 
REYES LEONESESRESTAURAC 
CYBERCOM 2001.S.L.L.
ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI 
ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI 
HOSTELESA.S.L.
RED REFORMA. S.L.
CONSTRUCCION Y REPARACIX 
MOUTOUSSAMY— MICHELL 
CONSTRUCCION Y REPARACIO 
SUMINISTROS NOR-GLASS, S 
ALIM ENTARIA GRUPO EL CAÑ 
CONSVAVI, S.L.
CORPORACION LOGISTICA Y 
CORPORACION LOGISTICA Y 
PONSFERATA EXPORT. S.L. 
DITEC MEDIOAMBIENTAL. S. 
ADAUTOLEON IMPORT. S.L. 
CASTRO QU1ROGA JUAN CARL 
CYBERCOM 2001.S.L.L, 
VITOCAL PUBLICIDAD. S.L. 
EUROPEAN BLUECIIIP PUBLIC 
LOGISTICA Y DISTRIBUCION 
PIZARRAS CORNATEL, S.L. 
RODRIGUEZ ROBLES JAIRO 
CONSTRUCCIONES SOMABEL. 
NELLY 2002. S.L.
HOCES AVENTURA.S.L. 
HOCES AVENTURA.S.L. 
RESTAURACION ARALLA.S.L. 
MANTENIMIENTOS Y MONTAJE 
MANTENIMIENTOS Y MONTAJE 
GONZALEZ ALVAREZ MARIA 
THEFOURTHR. LEON, S.L. 
GONZALEZ GARCIA OSCAR 
CANAL REDONDO E HIJOS PR 
CANALREDONDOE HIJOS PR 
BLANCO MERAYO JOSE 
MORAN CHANA ROSA MARIA 
GONZALEZ DIEZ BALTASARA 
AS ME1GAS SERVICIOS INTE 
PIZARRAS Y MADERAS DEL N 
IKEGAM1 MORAIS ROSEMEIRE 
1KEGAMI MORAIS ROSEMEIRE 
BAJO RUIZ DOMINGO 
DESDE MARDECO S.L.
RODRIGUEZ ALVAREZ BELARM 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS, 
EXPLOTACIONES FESTIVAS. 
VALDEON SUAREZ FRANCISCO 
SUMINISTROS INDUSTRIALES 
COM.B. LAS ERAS DE LOSAD 
MERAYO LOPEZ JOSE IGNACI 
VISUAL PROYECT SIGLO XXI 
GONTAVIRA, S.L.
SANDE — GON8ALVES FILI 
TREXCONSA.S.L.
CALDER1VA, S. COOP.

DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TD NÚM. PROV. APREMIOi PERIODO IMPORTE

CTORENSE-KM.4.5-LA 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014382607 0905 0905 1.357.94
AV ASTURIAS 36 24100 V1LLABLINO 03 24 2005014382910 09050905 2.024.09
PZ ESPAÑA 10 24350 VILLAREJO DE 03 24 2005014383213 0905 0905 474.58
CR NACIONAL60I NAVE 24227 ARCAHUEJA 03 24 2005 01405523! 0805 0805 467,03
CLVELAZQUEZ 18 24005 LEON 21 24 2005 000019331 0502 0205 58.605.78
CLANTOL1N LOPEZ PEL 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005107913 0104 0104 360,61
CLLA IGLESIA 69 24010 SAN ANDRES D 04 24 2004 005101445 12030504 3.606,08
CL JULIO DEL CAMPO 6 24002 LEON 03 24 2005 014385031 09050905 466.24
AV ROMA 20 24001 LEON 04 24 2004 005106293 09040904 2.160,00
AV ROMA 20 24001 LEON 03 24 2005 014387960 0905 0905 93,05
CLLAROSA 8 24010 TROB AJO DEL 03 24 2005 014388061 0905 0905 2.548,72
AV REYES LEONESES 14 24008 LEON 03 24 2005 014388465 0905 0905 521.76
CL LOPE DE VEGA 9 24001 LEON 03 24 2005 014388869 0905 0905 1.169.06
CL CAMINO DESANT1AG 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005058201 0603 1103 2.160,00
CL CAMINO DESANTIAG 24400 PONFERRAD,A 03 24 2005 014389071 0905 0905 2.422.37
CL.MATASIETE4 24003 LEON 03 24 2005 014389172 ' 0905 0905 292,70
AV CASTILLO 207 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014389677 0905 0905 2.571.95
AVORDOÑOII32 24001 LEON 03 24 2005 014389778 0905 0905 10.243,34
AV PEREZ COLINO 1 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005114983 0204 0404 3.606,08
CLORDOÑOI132 24001 LEON 03 24 2005 014392812 0905 0905 823.88
CL VIRGEN DEVELILLA 24006 LEON 03 24 2005 014392913 0905 0905 481,21
CL MONTERIA 24008 LEON 03 24 2005 014393014 0905 0905 1.677,32
CL DOCTOR FLEMING 11 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005141558 12030804 2.520,00
CLLACAÑADA7 24009 LEON 03 24 2005 014393721 0905 0905 359.50
CLSAN PEDRO41 24007 LEON 03 24 2005 014393822 09050905 979.69
CLANGELBARJA 11 24400 PONFERRADA 03 24 2005014394731 0905 0905 279,02
AV ANTIBIOTICOS 8 24009 LEON 03 24 2005 014396751 0905 0905 726.32
CL LUCAS DETUY19 24001 LEON 04 24 2004 005122562 07030204 2.160.00
CTORENSE.KM. 3’5 24400 PONFERRADA 03 24 2005014397256 0905 0905 217.27
CL LOPE DE VEGA 9 24001 LEON 03 24 2005 014397660 0905 0905 233,2.3
CLELCARMEN 9 2400! LEON 04 24 2005 005037059 04040804 780,00
AV REYES LEONESES 14 24008 LEON 03 24 2005 014398064 0905 0905 1.340.72
CLJAZMIN i 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014398569 0905 0905 100.8!
CT NACIONAL 536, KM 24443 BORRENES 04 24 2004 005127616 1203 0204 1.620.00
CLORTEGA YGASSET3 24008 NAVATEJ ERA 03 24 2005 014399680 0905 0905 1.595.52
CL SANTA NONIA 12 24003 LEON 03 24 2005014400084 09050905 5.953.20
AV GRAN VIA DE SAN M 24001 LEON 03 24 2005 014400488 09050905 782,17
CLLARANERA 24836 VEGACERVERA 03 24 2005 013218506 0505 0505 252,82
CLLARANERA 24836 VEGACERVERA 03 24 2005 014400690 0905 0905 144,71
CLSANJUANDESAHAG 24007 LEON 03 24 2005 014400892 0905 0905 1.164,07
AV DE PORTUGA. KM 3, 24400 PONFERRADA 04 24 2004005128323 10030804 3.606,07
AV DE PORTUGA. KM 3, 24400 PONFERRADA 04 24 2005 005035039 07040704 3.606.08
CL LOS TEMPLARIOS 1 24009 LEON 03 24 2005 014403421 0905 0905 287,16
CL SAN AGUSTIN 2 24001 LEON 04 24 2004 005121956 10030704 2.940,00
PZRIAÑO2 24003 LEON 03 24 2005 014403926 0905 0905 196.97
CR LEON COLLANZO, KM 24193 VILLASINTAD 03 24 2005 014404128 0905 0905 1.269.06
CR LEON COLLANZO. KM 24193 V1LLAS1NTAD 02 24 2006010315757 1005 1005 3.095,32
AV ESPAÑA 37 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005124481 11030404 1.620.00
CLVILLAFRANCA6 24700 ASTORGA 03 24 2005 014404734 0905 0905 278,30
CLCERVANTES 57 24300 BEMBIBRE 03 24 2005 014404835 0905 0905 139.14
CL EL CAMPO 126 24410 CAMPONARAYA 03 24 2005 014076449 0805 0805 57,61
CT NACIONAL Vl-KM. 3 24410 CAMPONARAYA 03 24 2005 014078267 08050805 647,81
CLANTOLIN LOPEZ PEL 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014408976 0905 0905 81.00
CLANTOLIN LOPEZ PEL 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014409077 0905 0905 210,95
CL JARDIN DE SAN FRA 24004 LEON 03 24 2005 014409279 0905 0905 402.73
CL ESCULTOR MAR1ÑAS 24007 LEON 04 24 2004 005073759 0504 0504 360,62
AV DEL CASTILLO 187 24400 PONFERRADA 03 24 2005014409885 0905 1005 80.22
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 010808458 1104 1104 529,89
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 011026710 1204 1204 547,56
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005011200805 0105 0105 565,45
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 012190811 0205 0205 528.97
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 012520106 0305 0305 565,45
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 012669040 0405 0405 547.22
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 013227802 0505 0505 556,3!
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 013337734 0605 0605 523,04
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 013693503 0705 0705 540,46
CLVATEMAR9 24300 BEMBIBRE 02 24 2005 014080186 08050805 . 540,46
CLRABANAL8 24850 BOAR 03 24 2005 014080287 0805 0805 862,02
CL COMUNEROS 3 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014411000 09050905 636,78
CLLAERA 24318 LOSADA 02 24 2006 010323437 1005 1005 29,70
CLLAS DELICIAS 6 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014081705 0805 0805 87,12
AV GRAN VIA DE SAN M 24002 LEON 03 24 2005 014413020 0905 0905 371,42
BO ELESCOBIO 24494 PARAMO DEL S 03 24 2005 014413222 0905 0905 578,29
CLLUIS DEGONGORA5 24009 LEON 03 24.2005 014413424 09050905 446,20
CTMADR1D-CORUÑA306 24700 ASTORGA 03 24 2005 014414838 0905 0905 721.50
PJ LEGION Vil (LAC 24010 SAN ANDRES D 02 242005 014329356 0305 0305 1.096,83
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RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TI) NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0111 10 24103935881 CALDER1VA, S. COOP. PJ LEGION VII (LAC 24010 SAN ANDRES D 02 24 2005 014329457 0405 0405 1.506,87
0111 10 24103935881 CALDER1VA. S. COOP. PJ LEGION Vil (LA C 24010 SAN ANDRES D 02 24 2005 014329558 05050505 1.869,80
0111 10 24103935881 CALDERIVA, S. COOP. PJ LEGION Vil (LA C 24010 SAN ANDRES D 03 24 2005 014415444 09050905 1.626,04
0111 10 24103960032 SERVICIOS INMOBILIARIOS CLORDOÑOII11 24001 LEON 03 24 2005 014416050 0905 0905 1.496,11
0111 10 24103973772 ANTOL1NEZ DELGADO MARIA CL VIRGEN DEVELILLA 24006 LEON 03 24 2005 014416353 0905 0905 323,78
0111 10 24104000347 LA TAURINA COM.B. CLALCALDEMIGUELCA 24005 LEON 03 24 2005 014417363 0905 0905 1.132,66
0111 10 24104009239 CONSTRUCCIONES Y REHABIL CL MEJICO 5 24400 PONFERRADA 02 24 2005 014417666 09050905 1.027,36
0111 10 24104010451 GRUPO CELTIUM, S.L. AVORDOÑO1133 2400! LEON 03 24 2005 014417868 0905 0905 1.499,80
0111 10 24104013279 RODRIGUEZ MENDEZ DAVID CL RIO TREMOR 5 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014417969 0905 0905 212,34
0111 10 24104035915 BIERZO CABRERA TRANSPORT CEREAL 106 24448 PR1ARANZADE 03 24 2005 014088573 0805 0805 515,23
0111 10 24104037834 FERNANDEZSANTOS TOMAS PO DEL JARDIN 13 24750 BA EZA LA 03 24 2005 014418979 0905 0905 513,71
0111 10 24104037834 FERNANDEZ SANTOS TOMAS PODELJARD1N 13 24750 BAEZA LA 03 24 2005 014419080 0905 0905 96,34
011! 10 24104054709 MULT1COSAS 2005,S.L. CL CRISTO 5 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014419888 0905 0905 152,96
0111 10 24104057436 1NMOINVERSIONES, S.L. CL ALFEREZ PROVISION 24001 LEON 03 24 2005 014419989 0905 0905 735,06
0111 10 24104059961 CALDERIVA, SDAD. COOP. PJLEGIO Vil (LACAS 24010 SAN ANDRES D 02 24 2005 014329659 0305 0305 1.338,75
0111 10 24104059961 CALDERIVA, SDAD. COOP. PJLEGIO VII (LA CAS 24010 SAN ANDRES D 02 24 2005 014329760 0405 0405 1.281.31
0111 10 24104059961 CALDERIVA, SDAD. COOP. PJLEGIO Vil (LACAS 24010 SAN ANDRES D 02 24 2005 014329861 0505 0505 1.322.38
0111 10 2410405996! CALDERIVA, SDAD. COOP. PJLEGIO Vil (LA CAS 24010 SAN ANDRES D 03 24 2005 014420090 0905 0905 1.695,17
0111 10 24104143625 V1LLANUEVAZABALO MARTIN CLLOPEZ DEFENAR 12 24003 LEON 03 24 2005 014092617 0805 0905 76,20
0111 10 24104143625 VIL! .ANUEVA ZABALO MARTIN CLLOPEZ DEFENAR12 24003 LEON 03 24 2005014422720 0905 0905 71.52
0111 10 24104143726 SUPER UOMO TEXTIL,S.L. CLVELAZQUEZ5 24005 LEON 03 24 2005014422922 09050905 411,02
0111 1024104191014 PINTO CRESPO MARIA JESUS PZ JUVENTUD! 24491 BARCENA DEL 02 24 2006010169247 08050805 252,79
0111 1024104191014 PINTO CRESPO MARIA JESUS PZ JUVENTUD 1 24491 BARCENA DEL 02 24 2006 010335056 1005 1005 456,12
0111 10 24104196569 ASABAL PORTELA. S.L. CT NACIONAL VI-KM. 4 24524 PORTELA DE V 03 24 2005014424235 09050905 989,62
0111 10 24104255072 HEAR LOCISTA, S.L. AVORDOÑOI132 24001 LEON 03 24 2005 014426659 09050905 810,56
0111 10 24104291852 EUROPEAS NORTE, S.L. PG INDUSTRIAL CABAÑA 24412CABAAS RARA 03 24 2005 014427467 0905 0905 1.399,73
0111 10 24104292660 RODRIGUEZ VALIN JOSE AVDE LOS ANDES 28 24400 PONFERRADA 04 24 2004 005111650 0604 0604 360,62
0111 10 24104299835 ENLAG SERVICIOS INMOBIL1 CL BATALLA DE BAILEN 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014428275 0905 0905 532,49
0111 10 24104363994 DIEZ FERNANDEZ MIGUELAN CEREAL 24688 CUBILLAS DE 03 24 2005 014433026 0905 0905 97,88
0111 10 24104375213 MORENO GARCIA JAVIER PZ REYES CATOLICOS 2 24200 VALENCIA DE 03 24 2005 014433531 0905 0905 967,97
0111 10 24104388246 REMU1ÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO 1 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014434743 09050905 1.402,38
0111 10 24104388246 REMU1ÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO 1 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014434844 0905 0905 32,56
0111 10 24104397138 LUENGO GREGORIO ESTHER CLGRANV1ADESANM 24001 LEON 03 24 2005 014435349 0905 0905 99,34
0111 10 24104405929 PINTO —MARCELA ALEJAN AV JOSE AGUADO 24 24004 LEON 03 24 2005 014435551 09050905 46,03
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. 0 AUTÓNOMOS

0521 07 011007743791 MARTINEZ SANC11EZ FRANGIS AV CORPUS CHR1ST131 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006 010112764 1005 1005 275,50
0521 07 031048959968 DAVIS —VIOLET CL TERCIO DEFLANDES 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010060123 1005 1005 61,25
0521 07 041000625155 MASSOUDI — ELJILALI CELA IGLESIA 1 24392 VILLADANGOS 03 24 2006 010113067 1005 1005 275,50
052! 07 070032925180 SANCHEZ ROBLES FRANCISCO CLJAEN 13 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010060628 1005 1005 279,61
0521 07 070072791978 SANCHEZ BELERDA JULIA CL REINO DE LEON 12 24006 LEON 03 24 2006010001317 1005 1005 275,50
0521 07 080326133628 REGUE1RO LOPEZ ISABEL CL BATALLA DE LEPANT 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010061133 1005 1005 275,50
0521 07 080495129856 DIAZ LOPEZ JORGE CLRIBADEO 17 24500 VILLAFRANCA 03 24 2006 010061638 1005 1005 275,50
0521 07 080520236486 RODRIGUEZ CASCALLANA CAR CESAN CRISTOBAL3 24400 PONFERRADA 03 24 2006010061739 1005 1005 275.50
0521 07 080539907177 NUÑEZ MARTIN MARIA NIEVE CLT1ZONA40 24009 SAN ANDRES D 03 24 2006 010114178 1005 1005 300.00
0521 07 080806332633 DIGON GARCIA PIEDAD AV CONSTITUCION 137 24010 SAN ANDRES D 03 24 2005 014257921 0905 0905 300,72
0521 07 130045239000 ACEVEDO BRAVO VICTOR MAN CL JORGE DE MONTEMAY 24007 LEON 03 24 2006 010002226 1005 1005 275,50
0521 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUEL ANG CLSANTACLARA 2 24002 LEON 03 24 2005 012758764 0505 0505 275,50
0521 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUELANG CLSANTACLARA 2 24002 LEON 03 24 2005 012985807 0605 0605 275,50
052! 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUELANG CLSANTACLARA 2 24002 LEON 03 24 2005 013446353 0705 0705 275,50
0521 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUELANG CLSANTACLARA 2 24002 LEON 03 24 2005 013766655 0805 0805 275,50
0521 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUELANG CLSANTA CLARA 2 24002 LEON 03 24 2005 014151221 0905 0905 275,50
0521 07 150097354428 FERNANDEZ PAZ MIGUELANG CLSANTACLARA 2 24002 LEON 03 24 2006010002630 1005 1005 275.50
0521 07 151010567673 REMU1ÑAN RODRIGUEZ DAVID CLORUGO 1 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006010002731 1005 1005 342.52
0521 07 151024800203 GU1MARAES SOUSA DAN1ELJ CELA PALOMA, S/N 24800 CIST1ERNA 03 24 2006 010114986 1005 1005 275,50
0521 07 240022382123 GIMENEZ DE CASTRO AMADEO TR HUERTAS DEL SACRA 24400 PONFERRADA 03 24 2006010063557 1005 1005 279.61
0521 07 240022562480 RABANALGONZALEZALEJAND CL COLON 17 24001 LEON 03 24 2006 010003539 1005 1005 30,96
0521 07 240029284883 REBORD1NOS L1NACERO CLEM clgnralsanjurjo.es 24009 ARMUNIA 03 24 2006 010003943 1005 1005 279.61
0521 07 240030516985 MANTECA APARICIO TEODORO CLASTORGA65 24750 BA EZA LA 03 24 2006 010115794 1005 1005 279,61
0521 07 240032147191 SOTO GUTIERREZ SAGRARIO CLSANTACRUZ 2 24003 LEON 03 24 2005 014153039 0905 0905 279,61
0521 07 240033315134 QUINTANO CORRAL JESUS AN CLARCO DE ANIMAS 4 24003 LEON 03 24 2006 010004852 1005 1005 248,64
052! 07 240033725766 GONZALEZ GARCIA AMADOR CL ELTESO 13 24700 ASTORGA 03 24 2006 010116505 1005 1005 279,61
0521 07 240034592403 ECHEVARRIA GUTIERREZ JAV CLLACIANA8 24008 LEON 03 24 2006 010005155 1005 1005 279,61
0521 07 240034694352 ALVAREZ MUÑ1Z VICENTA AV FACULTAD 63 24004 LEON 03 24 2006 010005256 1005 1005 279,61
0521 07 240034736889 GALLEGU1LLOS JUAREZ CEC1 CL PARDO BAZAN 19 24009 LEON 03 24 2006 010116707 1005 1005 248,64
0521 07 240034793675 ALDONZACARBAJO PORFIRIO CL CAMINO DESANTIAG 24286 HOSPITAL DE 03 24 2006 010116808 1005 1005 279.61
0521 07 240034833687 CUERVO PEREZ GUMERSINDO PZ CAÑO SANTA ANA 10 24006 LEON 03 24 2006 010005357 1005 1005 279,61
0521 07 240035070430 REY GONZALEZ ENRIQUE CL ILDEFONSO FIERRO 24005 LEON 03 24 2006 010005559 1005 1005 279.61
052! 07 240035086392 LOPEZ VOCES JOSE CELAS ERAS 12 24490 COLUMBRIANOS 03 24 2006 010064466 1005 1005 524,10
052! 07 240035381335 ESTEBAN CARRIBA EMILIO AV 18 DE JULIO 44 24008 LEON 03 24 2006010005761 1005 1005 279.61
052! 07 240038767847 RODRIGUEZ REGUERA AMANDO CESAN ROQUE 116 24549 CARRACEDELO 03 24 2006010064870 1005 1005 100.69
0521 07 240039159685 MARQUES GARCIA ANA GRACI AV SAN MAMES 31 24007 LEON 03 24 2006 010006872 1005 1005 279,61
0521 07 240039444120 HIDALGO BARR1OLUENGO MAR CL EDUARDO CONTRERAS 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006010117818 1005 1005 279 61
0521 07 240039571432 FIL1PE POZAS PEREIRAJOS CL TARIFA 3 24003 LEON 03 24 2006 010007074 1005 1005 279,6!
0521 07 240040645910 SANC1IEZ FERNANDEZ LUCAS CL CONCILLO 2 24200 VALENCIA DE 03 24 2006010118121 1005 1005 279 61
0521 07 240041066444 SOLIS GARNELO DARIO CL BATALLA DE OTUMBA 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010065880 1005 1005 279,61
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052! 07 240041720283 FERNANDEZ GONZALEZ SANTI CLLAROSA 8 24010 TROBAJO DEL 03 24 2006010118323 ¡005 1005 275,50
0521 07 240041886193 IZQUIERDO GONZALEZ GARLO CL CELEDONIO GUTIERR 24680 V1LLAMANIN 03 24 2006 010008084 1005 1005 279,61
0521 07 240042069180 MARCH GONZALEZ FERNANDO CLGOYA5 24008 NAVATEJERA 03 24 2006010118424 1005 1005 275,50
0521 07 240042699781 RODRIGUEZ SANTALLA MANUE CL ISAAC PERAL, 1 24400 PONFERRADA 03 24 2006010066486 1005 1005 304,48
0521 07 240042826790 LUIS RODRIGUEZ ANTONIO CLPEÑAERCINA2 24008 LEON 03 24 2006 010008690 1005 1005 275,50
0521 07 240042901461 GONZALEZ VALDUEZA EUGENI CL BATALLA DE BAILEN 24400 PONFERRADA 03 24 2006010066789 1005 1005 279,61
0521 07 240042922477 PENA DIEZ MANUEL CL DE ARRIBA 2 24891 MANZANEDADE 03 24 2006010119131 1005 1005 275,50
0521 07 240042978253 MARTINEZ BALBOA JUAN JOS CLORTIGAL104 24010 LEON 03 24 2006010008791 1005 1005 275,50
0521 07 240043314420 VAQUERO PEREZ TOMAS CLLA CUESTA 1 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006010119636 1005 1005 342,52
0521 07 240043326746 FERNANDEZ RAMOS ANTONIO CL MORALES 1 24700 ASTORGA 03 24 2005 014263981 0905 0905 275,50
0521 07 240044215611 GONZALEZ VEGA JOSE ANGEL CL EL RELOJ, 4 244IOCAMPONARAYA 03 24 2005 014215784 0905 0905 624,68
052! 07 240044464676 BLANCO ARIAS VALENTIN AVDELA LIBERTAD 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010067904 1005 1005 275,50
0521 07 240044850050 BLANCO MERAYO JOSE AV DE ESPAÑA 37 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010068308 1005 1005 279,61
052! 07 240045271594 HIDALGO CAVELA MANUEL CL PEREZ CALDOS 28 24009 LEON 03 24 2006 010010108 1005 1005 279,61
0521 07 240045867641 VUELTA FERNANDEZ SENEN AV PORTUGAL 60 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010069116 1005 1005 275,50
0521 07 240045951507 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE CLGRANVIADESANM 24001 LEON 03 24 2006 010010512 1005 1005 275,50
052! 07 240045968984 TABARES GONZALEZ SANT1AG AV SAN ANDRES 57 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006 010120949 1005 1005 275.50
052! 07 240046204919 GONZALEZ GARCIA RUFINO AV SAN IGNACIO DE LO 24010 LEON 03 24 2006 010010714 1005 1005 279,61
052! 07 240046390229 FOLLA ABAD RAMON CL ISAAC GARCIA QUIR 24200 VALENCIA DE 03 24 2006010121757 1005 1005 275.50
0521 07 240046482882 SANTOS ALMIRANTE JUAN JO CLALFEREZ PROVISION 24001 LEON 03 24 2006010011320 1005 1005 275.50
0521 07 240046694868 CASTAÑON MERINO M ANTONI CL FRANCISCO DE VILL 24007 LEON 03 24 2006 010011421 1005 1005 275,50'
0521 07 240047502800 PEREZ GILJOSE LUIS CL MOISES DE LEON 24 24006 LEON 03 24 2006 010012229 1005 1005 275,50
0521 07 240047665979 REBOLLO LUNA LUIS ENRIQU ZZ NO CONSTA 24235 V1LLAQUEJ1DA 03 24 2006010123070 1005 1005 279,61
052! 07 240047791574 ALVAREZ SARIEGO ROBERTO AVS MAMES 58 24007 LEON 03 24 2006 010012532 1005 1005 279,61
052! 07 240048668214 MAR1NHO — ARTUR AV DE LA CONSTITUC1O 24100 VILLABLINO 03 24 2005 014217909 0905 0905 486.62
052! 07 240049337918 GONZALEZ FERNANDEZ RAMON CL MAESTRO NICOLAS 8 24005 LEON 03 24 2006 010013239 1005 1005 275,50
052! 07 240049427844 TUÑON INFANZON MARIA OLG CL DEL POZO 7 24003 LEON 03 24 2006010013441 1005 1005 279,61
0521 07 240049817359 LOPEZ CAINZOS EMILIO CEREAL 77 24007 V1LLAMOROS D 03 24 2006 010124383 1005 1005 279,61
0521 07 240050034496 ALVAREZ GONZALEZ IGNACIO CR ALFAGEME 109 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014268328 0905 0905 16,31
0521 07 240050543849 LOPEZ VOCES MIGUELANGEL CL GOMEZ NUÑEZ 26 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010071237 1005 1005 275,50
0521 07 240050758562 PRIETO FERNANDEZ MIGUEL CL PEREZ COLINO 1 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010071439 1005 1005 244,99
0521 07 240050833031 ALONSO VILLANUEVA JULIAN AV LEON 38 24391 SANTOVENIAD 03 24 2005 012875467 0505 0505 275,50
0521 07 24005083303! ALONSO VILLANUEVA JULIAN AV LEON 38 24391 SANTOVENIAD 03 24 2005 014269338 0905 0905 13,12'
0521 07 240050839600 GAYO FERNANDEZ JOSE ANTO AV DE ESPAÑA 38 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014219121 0905 0905 279.61
0521 07 240051438774 ARIAS CRESPO ALFONSO CLOBISPOCUADRILLER 24007 LEON 03 24 2006 010015057 1005 1005 275,50
0521 07 240051559824 RODRIGUEZ GARCIA MATIAS CL PABLO NERUDA 12 24008 NAVATEJERA 03 24 2006 010126205 1005 1005 275,50
0521 07 240052035124 PASTRANA GONZALEZ MAXIM 1 CL MOISES DE LEON 9 24006 LEON 03 24 2006010015360 1005 1005 275,50
0521 07 240052083624 CASTRILLO CASTRILLO MANU CLCENTRO 1 24250 PALACIOS DE 03 24 2006010126811 1005 1005 275.50
0521 07 240052189011 SAN JOSE DIAZ FRANCISCO CLTEMPLARIOS 1 24009 LEON 03 24 2006 010015663 1005 1005 275.50
0521 07 240052232154 COROAS CALLEJA FRANCISCO CELOS COMUNEROS? 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010072550 1005 1005 275,50
0521 07 240052492640 PIÑAN ALONSO JOSE CARLOS CLLA PRINCESA 3 24010 SAN ANDRES D 03 24 2006010127316 1005 1005 275,50
0521 07 240052556702 GARCIA DINEIRO JESUS AV GALICIA 10 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010073055 1005 1005 275,50
0521 07 240052572361 MARTINEZ LAMAS M ANGELES CEREAL 77 24007 VILLAMOROSD 03 24 2006 010127417 1005 1005 279,61
0521 07 240053167701 ALONSO BENAV1DES BALTASA CEREAL 34 24392 VILLADANGOS 03 24 2006 010073863 1005 1005 275,50
0521 07 240053172246 SAEZPUENTEJOSE ANGEL CL REYES CATOLICOS 2 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010073964 1005 1005 275,50
0521 07 240053458192 FERNANDEZ FUENTEALFREDO CL ZACARIAS SANCHEZ 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014272873 0905 0905 279.61
0521 07 240053492447 PUENTE ROBLES EDUARDO CL PEREDA 13 24008 LEON 03 24 2006010016673 1005 1005 275,50
0521 07 240053806685 MIGUELEZ RUBIO ROBERTO AV PARROCO PABLO DIE 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014166274 0905 0905 244,99
0521 07 240053848216 CORDERO GARCIA JOSE ANTO CLPANDORADO47 24700 ASTORGA 03 24 2006010129538 1005 1005 275.50
0521 07 240054073639 MEDRANO DURAN ANTONIO CLREAL21 24007 V1LLAOBISPO 03 24 2006 010017279 1005 1005 248,64
0521 07 240054432337 LOPEZ GOMEZ RAFAEL LGSANJUANDEPALUE 24443 SAN JUAN DE 03 24 2005 010621532 1204 1204 7,86
0521 07 240054435266 PEREZ GIL EUGENIO CL MOISES DE LEON 24 24006 LEON 03 24 2006 010017986 1005 1005 275,50
0521 07 240054521556 GONZALEZ CUADRADO RAUL CLDOS DE MAYO 33 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010075984 1005 1005 244,99
0521 07 240055112852 BLANCO ALVAREZ CARLOS CEREAL 24448 PR1ARANZADE 03 24 2005 014223262 0905 0905 275,50
0521 07 240055561678 VEGA PEREZ SANTAMARINA A AVASTORGA10 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010076893 1005 1005 279,61
0521 07 240055784677 NOGUEIRA TORAL FRANCISCO CL SALVADOR 10 24750 BA EZA LA 03 24 2006 010131154 1005 1005 322,38
0521 07 240055944931 ALONSO MORAN FRANCISCO CLLATORRE 24740 CORPORALES 03 24 2005 012372279 0405 0405 8,15
0521 07 240055965543 GARCIA MERAYO EFREN CLVERARDO GARCIA RE 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010077200 1005 1005 42,06
0521 07 240056106595 REDONDO FERNANDEZ JOSE A CLMIGUELANGELI 24008 LEON 03 24 2006 010019404 1005 1005 275,50
0521 07 240056158634 MORAN CHANA ROSA MARIA PZ PORFIRIO LOPEZ 6 24700 ASTORGA 03 24 2005 014276412 0905 0905 275,50
0521 07 240056170152 MAGIAS LAMAS MARIA PILAR CLAPEADERO-VILLADEP 24549 CARRACEDELO 03 24 2006 010077301 1005 1005 275,50
0521 07 240056320706 GARCIA ARIAS PABLO ALFON CLCAMINO DEANTIMIO 24391 QUINTANA DE 03 24 2005 014276614 0905 0905 275,50
0521 07 240056320706 GARCIA ARIAS PABLO ALFON CL CAMINO DEANTIMIO 24391 QUINTANA DE 03 24 2005 014276715 0805 0805 275,50
0521 07 240056331214 LOPEZ RODRIGUEZ JUAN RIC PO SALAMANCA 91 24010 LEON 03 24 2006010019505 1005 1005 275,50
0521 07 240056358694 FERNANDEZ MORENO JOSE LU CLORUGO 2 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014276816 0905 0905 275,50
0521 07 240056542994 MARQUES GARCIA M CARMEN AV SAN MAMES 31 24007 LEON 03 24 2006 010019808 1005 1005 279,61
0521 07 240056742957 SOTO GONZALEZ JULIO MIGU CEREAL 72 24007 VILLAOBISPO 03 24 2006 010020212 1005 1005 244,99
0521 07 240057049115 MARTINEZ GOMEZ JESUS CLLA VEGA 20 24311 FOLGOSO DEL 03 24 2006 010078412 1005 1005 275,50
052! 07 240057303941 CAM ACI10 CUESTA JOSE RAMO CL VILLABENAVENTE7 24004 LEON 03 24 2006 010021323 1005 1005 275,50
0521 07 240057381642 GONZALEZ CABEZAS JOSE MA ZZ NO CONSTA 24397 QUINTANA DEL 03 24 2006 010132871 1005 1005 275,50
0521 07 240057445300 TRASCASAS SANTOS RAFAEL CL SANTA NONIA 12 24004 LEON 03 24 2006010021626 1005 1005 342,52
0521 07 240057591002 GUTIERREZ RODRIGUEZ ERAN CLCARRIZO6 24008 LEON 03 24 2006 010021929 1005 1005 24-1,99
0521 07 240058057713 FERNANDEZ VEGA JOSEFA CESAN JUAN DE PRADO 24008 LEON 03 24 2006 010022737 1005 1005 279,61
0521 07 240058095402 ARRIMADA JUAN JULIO CLLA ESTRELLAN 24800 C1STIERNA 03 24 2006010134588 1005 1005 275,50
0521 07 240058139454 IBAÑEZ —WALTER ROBIN CL DOCTOR MARAÑON 7 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010079523 1005 1005 275,50
0521 07 240058369022 GUTIERREZ ROBERTO MANUEL CL CARTAGENA 3 24004 LEON 03 24 2006010022939 1005 1005 244,99



TI Lunes, 22 de mayo de 2006 B.O.P. Núm. 96

RÉG. TJIDENTIF. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TI) NÚM. PROV. APREMIO PERIODO IMPORTE

0521 07 240058672752 GARRIDO GONZALEZ JUAN JO 
0521 07 240058883021 DIAZ GONZALEZ MARIA ESTH 
0521 07 240058902724 ARROYO CARBALLO LAZARO 
0521 07 240058947887 MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL 
0521 07 240058982344 VEGA DIEZ ANGEL
0521 07 240059026396 CASTRO RODRIGUEZ JUAN MA 
0521 07 240059076617 ALONSO SANTOS JOSE JAVIE 
0521 07 240059292239 VALDESOIRO PREG1GUEIRO E 
0521 07 240059356200 VEGA POTRO LUIS
0521 07 240059575256 GOMEZ PARAMO FRANCISCO J 
0521 07 240059653967 SOLANAS GARCIA ABEL 
0521 07 240059675791 GARCIA FERNANDEZ PEDRO A 
052! 07 240059709541 SEVANE RODRIGUEZ JOSE MA 
0521 07 240059787444 VIÑAYO ALVAREZ MARIA DOL 
0521 07 240060020446 GARCIA FERNANDEZ M REYES 
0521 07 240060020446 GARCIA FERNANDEZ M REYES 
0521 07 240060084003 LOPEZ ARGUELLO JOSE A 
0521 07 240060257993 RUBIO GONZALEZ DARIO 
052! 07 240060758555 ALONSO LUENGO FELICIDAD 
0521 07 240060892032 FUERTES DIEZ FRANCISCO J 
0521 07 240060936791 FERNANDEZ PRIETO RICARDO 
0521 07 240060936791 FERNANDEZ PRIETO RICARDO 
0521 07 240060997116 GONZALEZ VIEJO MARIA LUI 
0521 07 240061029650 RODRIGUEZ LLORENTE LUIS 
0521 07 240061226074 LABANDA LOPEZ MARIA CRIS 
052! 07 240061600940 GARCIA SANCHEZ JOSE BENI 
0521 07 240061752096 RICO AGUIAR EDUARDO 
0521 07 240062121306 MELCON ORDOÑEZJOSEANTO 
0521 07 240062121306 MELCONORDOÑEZJOSEANTO 
0521 07 240062121306 MELCONORDOÑEZJOSEANTO 
0521 07 240062121306 MELCONORDOÑEZJOSEANTO 
0521 07 240062249325 CASTRO PRIETO JULIAN 
0521 07 240062406242 GUTIERREZ SOTO VICTOR MA 
0521 07 240062423218 PRIETO S1LVAN FERNANDO 
0521 07 240062623682 LOPEZ ZAMORA MIGUEL 
0521 07 240062812329 VIDALES ALONSO GEMMA 
052! 07 240062870024 MORALES MORAN MARIO 
0521 07 240062958536 GARCIA IGLESIAS CARLOS 
0521 07 240063197295 SEOANEZ CHANA M MONTSERR 
0521 07 240800607564 RODRIGUEZ LA1Z ISABEL 
0521 07 241000081825 VALDEON SUAREZ FRANCISCO 
0521 07 241000088895 CARPACHE COBOS RUBEN ANG 
0521 07 241000109208 FERREIRA VIE1RA JOSE MAN 
0521 07 241000330082 PEREZ MATA FERNANDO JOSE 
0521 07 241000523072 FUENTE DIEZ FERNANDEZ JO 
0521 07 241000777191 GARCIA MUELAS TEODORO 
0521 07 241000878740 CORDERO MARTINEZ JESUS M 
0521 07 241001153269 MIRON CAÑA JOSE MIGUEL 
0521 07 241001729916 DEL POZO ALBA MARIA CARM 
0521 07 241001887641 MARTINEZ MARTINEZ ROBERT 
0521 07 241001887742 PEREZ LABRA RUBEN 
0521 07 241002062039 FERNANDEZ GARCIA JAVIER 
0521 07 241002124178 GILARDON1 CALVO LUIS 
0521 07 241002512582 PRIETO DIAZ JORGE 
0521 07 241002835211 BARRANTES DIEZ JUAN JOSE 
0521 07 241002954944 ORONOS — ANTONIO 
0521 07 241003284845 FRANCO FIERRO DAVID 
0521 07 241003326473 VIDAL BLANCO ENRIQUE 
0521 07 241003662539 VELASCOTRAPIELLA JOSEFI 
0521 07 241003730944 LOPEZ BAYON ROBERTO NICO 
052! 07 241003809655 CARRERA MARTINEZ JULIO 
0521 07 241003911709 MAXWELL HUDSON — ANTON 
0521 07 241004532812 GONZALEZ VILLA MARIA DOL 
0521 07 241004593638 BARRIO PEREIRA IVAN 
0521 07 241004593638 BARRIO PEREIRA IVAN 
0521 07 241004593638 BARRIO PEREIRA IVAN 
0521 07 241004617583 RAMOS RAIMUNDEZ ROSA MAR 
0521 07 241004726812 ROLDAN FUENTES RUBEN 
0521 07 241004763083 RODRIGUES BATISTA NELSON 
0521 07 241004800772 BERMUDEZ JIMENEZ MANUEL 
052! 07 241004996590 GAYO PRIETO MARIA ELENA 
0521 07 241005009627 FRANCISCO CORREIA JOSE L 
0521 07 241005076012 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE 
0521 07 241005089651 SANCHEZ CAMPOS FERNANDO 
0521 07 241005143003 VIDAL VOCES JONATAN 
0521 07 241005364180 GONZALEZ SOARES MIGUELA

CLJUANMADRAZO 16 
CLLA IGLESIA 2 
CL SANTA MARIA, 8 
CL DOCTORES TERRON 2 
CL SAN MARTIN, S/N 
CL ELTESO 8 
CL FALENCIA 2 
AV ISLAS BALEARES 85 
CLLAZAYA1 
CLLA ARMONIA 69 
CLELADIABAILYNA20 
CLASTORGA 18 
AV CONDE DE LOS G A IT 
CL PADRE AMPUDIA 13 
CL MAGISTERIO NACION 
CLMAGISTERIO NACION 
CL GENERAL VIVES 54 
CLSAN CARLOS 16 
AV INGENIERO SAENZD 
CLCAMPANILLAS I 
TRGUZMAN EL BUENO, 
TRGUZMAN EL BUENO. 
CLMENENDEZ PELAYO3 
CLVILLABENAVENTE 10 
CL BURGO NUEVO 17 
CLLEON4 
CUCUBA I 
CEREAL 59 
CEREAL 59 
CEREAL 59 
CEREAL 59 
CL DOÑA CONSTANZA 14 
CEREAL 10 
CLALCON 16 
AVCEMBAI50 
CLLACAÑADA7 
CL MOISES DE LEON 16 
CLJOVELLANOS4 
CL PADRES REDENTORIS 
CLROSARIO GUERRERO 
CLLUIS GUARDO 12 
CLPENDON DE BAEZA8 
CLLA PALOMA, S/N 
CLSAN AGUSTIN 15 
CL MURIAS DE PAREDES 
AV DEL CASTILLO 211 
CLSOL3! 
CL MEJICO 6 
CLASTORGA 88 
CL LANCIA 5 
CLSAN MARTIN 34 
CL EL CAÑO 17
PZ ROMERO ROBLEDO 1 
PZ AYUNTAMIENTO 11, 
CL ZENIT 23
CL BERNARDO DELCARP 
CL MONASTERIO DE CAR 
CL NICOLAS DE BRUJAS 
CENO CONSTA 
CL BURGO NUEVO 2 
AV FERNANDEZLADREDA 
CLGENERALSANJURJO 
CLFERNANDO III ELS 
CLBRAZAL 
CLBRAZAL 
CLBRAZAL
CL OBISPO CUADR1LLER 
CL JAZMIN 2 ' 
AV GALICIA 87 
CL ALTOS DEL DUERO I 
AV ESPAÑA 38 
CLLA PARRA 24 
CLGUZMAN EL BUENO 2 
CL PENDON DEBAEZA6 
CLACEBRERO4 
CLANCHA 3

24002 LEON 03 24 2006 010023545 1005 1005
24121 POBLADURA DE 03 24 2006010024050 1005 1005
24540 CACAREEOS 03 24 2006 010080331 1005 1005
24420 FABERO 03 24 2006 010080533 1005 1005
24412 CORTIGUERA 03 24 2006010080634 1005 1005
24700 ASTORGA 03 24 2006010136511 1005 1005
24750 BA EZA LA 03 24 2006 010136814 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010081240 1005 1005
24794 RIEGO DE LA 03 24 2006010137117 1005 1005
24750 BA EZA LA 03 24 2006010137622 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010081745 1005 1005
24009 LEON 03 24 2006010025565 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006010081947 1005 1005
24008 LEON 03 24 2006 010025767 1005 1005
24280 BENAV1DES DE 03 24 2005 010573234 1104 1104
24280 BENAVIDES DE 03 24 2005 010573335 1204 1204
24400 PONFERRADA 03 24 2005 014228619 09050905
24006 LEON 03 24 2006 010026373 1005 1005
24009 LEON 03 24 2006 010027282 1005 1005
24008 LEON 03 24 2006 010027989 1005 1005
24391 VIL1.ANUEVAD 03 24 2005 012380464 0405 0405
24391 V1LLANUEVAD 03 24 2005 014283886 0905 0905
24191 SAN ANDRES D 03 24 2006010028191 1005 1005
24004 LEON 03 24 2006010028292 1005 1005
24001 LEON 03 24 2006 010028700 1005 1005
24700 ASTORGA 03 24 2006010140753 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2005 013534057 0705 0705
24193 VILLASINTAD 03 24 2005 012382484 0405 0405
24193 VILLAS1NTAD 03 24 2005 012892140 0505 0505
24193 VILLASINTAD 03 24 2005 013116755 0605 0605
24193 VILLASINTAD 03 24 2005013591045 0705 0705
24009 LEON 03 24 2006 010030720 1005 1005
24225 PALANQU1NOS 03 24 2006010141763 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2005 014232053 0905 0905
24400 PONFERRADA 03 24 2005 014232255 09050905
24009 LEON 03 24 2006 010031427 1005 1005
24006 LEON 03 24 2006 010031629 1005 1005
24007 LEON 03 24 2006010031831 1005 1005
24700 ASTORGA 03 24 2006010142773 1005 1005
24152 VEGAQUEMADA. 03 24 2005 014287223 0905 0905
24850 BOAR 03 24 2005014287425 0905 0905
24006 LEON 03 24 2006010032336 1005 1005 ■
24800 CIST1ERNA 03 24 2006 010143076 1005 1005
24001 LEON 03 24 2006 0100.32942 1005 1005
24006 LEON 03 24 2006 010033346 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010087506 1005 1005
24700 ASTORGA 03 24 2005 014288839 0905 0905
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010088011 1005 1005
24716 BRAZUELO 03 24 2006 010144995 1005 1005
24004 LEON 03 24 2006 010035467 1005 1005
24200 VALENCIA DE 03 24 2006 010145100 1005 1005
24008 NAVATEJERA 03 24 2006010035972 1005 1005
24750 BA EZA LA 03 24 2006 010145504 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010090637 1005 1005
24010 TROBAJO DEL 03 24 2006010146716 1005 1005
24004 LEON 03 24 2006 010037689 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006010091849 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010092051 1005 1005
24I10CABOALLES DE 03 24 2006 010092657 1005 1005
24001 LEON 03 24 2006010038905 1005 1005
24005 LEON 03 24 2006 010039208 1005 1005
24001 LEON 03 24 2006 010039309 1005 1005
24007 LEON 03 24 2006 010039713 1005 1005
24410 CAMPONARAYA 0.3 24 2005010639114 1204 1204
24410 CAMPONARAYA 03 24 2005 011834133 0305 0305
24410 CAMPONARAYA 03 24 2005013542747 07050705
24007 LEON 03 24 2006 010039915 1005 1005
24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014293687 0905 0905
24400 PONFERRADA 03 ■24 2006 010093364 1005 1005
24008 VILLAQU1LAMB 03 24 2005 014294091 0905 0905
24400 PONFERRADA 03 24 2005 014239430 0905 0905
24010 TROBAJO DEL 03 24 2006 010149645 1005 1005
24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014189213 0905 0905
24006 LEON 03 24 2006 010040723 1005 1005
24385 SAN PEDRO DE 03 24 2006 010094374 1005 1005
24400 PONFERRADA 03 24 2006 010094778 1005 1005

275,50 
275,50 
279,61 
275,50 
275,50 
244,99 
342,52 
275,50 
275,50 
275,50 
644.77 
275,50 
290,75 
275,50

12.86 
12,86 

275,50 
275,50 
275.50 
275,50

8,03 
275,50 

.279,61 
275,50 
275,50 
214,02

8,03 
275,50 
275,50 
275,50 
275.50 
275,50 
275,50 
275.50

8.03 
275,50 
275,50 
244,99 
275.50 
279,61 
300.00 
214.02

■ 275,50 
275.50 
279,61 
275,50 
275,50 
275,50 
275,50 
275,50 
275,50 
230,18 
275,50 
275,50 
342.52 
275,50 
244,99 
275,50 
275.50 
244,99 
275,50 
244,99 
275,50

7,86 
8,03 
8,03 

275.50 
16,31 

275,50 
275,50 
275,50 
279,61 
233,05 
275,50 
275,50 
275,50
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0521 07 241005698226 MENES DIAZ EVA MARIA CLORDOÑOH 11 24001 LEON 03 24 2006 010041329 1005 1005 275,50
0521 07 241006566374 ALVAREZ GARCIA MARIA ROS AV FERROCARRIL 62 24400 PONFERRADA 03 24 2006010096293 1005 1005 275,50
0521 07 241007656818 VALENZUELA SANCHEZ EVA M CLDAO1ZY VELARDE6 240IOTROBAJO DEL 03 24 2005 014191738 0905 0905 214,02
0521 07 241008715229 ELHADB1 —HASSAN TR DELACEMBA(PRIM 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014243369 0905 0905 244,99
0521 07 241008737558 ANTOLINEZ DELGADO MARIA CL VIRGEN DEVEL1LLA 24006 LEON 03 24 2006010043955 1005 1005 275,50
0521 07 241009190226 DEL REGUERO ERADA A1TOR CL COLON 17 24001 LEON 03 24 2006010044662 1005 1005 300,00
0521 07 241009230945 RODRIGUEZ PALENCIA JOSE CL EL SALVADOR 13 24400 PONFERRADA 03 24 2006010099024 1005 1005 41,83
0521 07 241009385438 MARTINEZ CARRERA JOSE RA CL BURGO NUEVO 15 24001 LEON 03 24 2006010044864 1005 1005 296,29
0521 07 241009465260 BERMUDEZ JIMENEZ BONIFAC PZ SAN LORENZO 11 24007 LEON 03 24 2006010045167 1005 1005 67,49
0521 07 241009666738 FERNANDEZ GARCIA JUSTO CLTORRIANOS 15 24004 LEON 03 24 2006010045369 1005 1005 279,61
0521 07 241009888929 CARBAJO ROBLES CANDELAS CL FAJEROS S/N 24001 LEON 03 24 2006010045470 1005 1005 275,50
052! 07 241010208019 SANTOS PEREZ BELEN CLSAN AGUSTIN 2 24001 LEON 03 24 2006 010045874 1005 1005 275,50
0521 07 241010441627 PRIETO ALVAREZ AMALIA AV DE ESPAÑA 38 24400 PONFERRADA 03 24 2005 01424559! 0905 0905 279,61
0521 07 241010534078 AYYAD1 — ABDERRAZAK CR V1LLAROAÑE. KMS, 24199 SANTA OLAJA 03 24 2006 010154392 1005 1005 275,50
0521 07 241010758592 LLAMAZARES GARCIA BEATR! CLVELAZQUEZ 24 24005 LEON 03 24 2006010046581 1005 1005 275.50
0521 07 241010819826 LOPEZ ALBA HECTOR UR LAS MERCEDES 2 244I2CABAAS RARA 03 24 2006010101145 1005 1005 275,50
0521 07 241011097890 CANIA—M ANJOLA CLCAMINOSAN PEDRO 24300 BEMBIBRE 03 24 2006010101448 1005 1005 275,50
0521 07 241011174480 GUTIERREZ LOPEZ VANESA CL ANDRES DE PAZ 23 24240 SANTA MARIA 03 24 2006010155608 1005 1005 275,50
0521 07 241011701920 MEDINA COLADO LAURA CL MENENDEZ Y PELAYO 24007 LEON 03 24 2006 010047187 1005 1005 275,50
0521 07 241012471957 RUBIO LOPEZ MARIA SALVIA AV CAMINO DE SANTIAG 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010102862 1005 1005 214.02
0521 07 241012845914 DOS SANTOS SAMPA1O JORGE AV VALDES 35 24400 PONFERRADA 03 24 2006010103165 1005 1005 275.50
0521 07 241013139237 AMORIM PAD1LHA JOELMA CL BLAS OTERO 4 24008 NAVATEJERA 03 24 2006 010048201 1005 1005 275,50
0521 07 241013336873 V1LLANUEVA ZABALO MARTIN CLLOPEZDEFENAR 15 24003 LEON 03 24 2005 012804032 05050505 69,43
0521 07 241013336873 V1LLANUEVAZABALO MARTIN CLLOPEZ DE PENAR 15 24003 LEON 03 24 2005 013032586 0605 0605 69,43
0521 07 241013336873 VILLANUEVA ZABALO MARTIN CL LOPEZ DE PENAR 15 24003 LEON 03 24 2005 013496671 0705 0705 342,52
0521 07 241013336873 V1LLANUEVA ZABALO MARTIN CL LOPEZ DE PENAR 15 24003 LEON 03 24 2005 013817781 08050805 342,52
0521 07 241013336873 VILLANUEVA ZABALO MARTIN CLLOPEZ DE PENAR 15 24003 LEON 03 24 2005014197600 0905 0905 342,52
0521 07 241013336873 VILLANUEVA ZABALO MARTIN CL LOPEZ DE PENAR 15 24003 LEON 03 24 2006010048302 1005 1005 342,52
0521 07 241013595642 LASHERAS BERNARD NATHANA PL DE JULIO LAZURTEG 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010103569 1005 1005 275,50
0521 07 241013649600 PETER —ANN CL EL SOL 34 24010TROBAJO DEL 03 24 2006010157830 1005 1005 275,50
0521 07 241014690025 BAJO RU1Z DOMINGO PZ JARDIN DE SAN FRA 24004 LEON 03 24 2006 010049211 1005 1005 275,50
0521 07 241015178358 PEÑA DE MARCO MARIA DOLO CL LANCIA 26 24004 LEON 03 24 2006 010049716 1005 1005 275,50
0521 07 241015699027 DE OL1VE1RA JOSE BARBOSA CLALEJO GARCIA BRIZ 24005 LEON 03 24 2006 010049918 1005 1005 275,50
0521 07 241015715595 RAMOS RODRIGUES 1TALV1NA CLDON RODRIGO 7 24300 BEMBIBRE 03 24 2006 010104781 1005 1005 275,50
0521 07 270040599262 LOPEZ COBO EL1O CL ISLA ESPAÑOLA 4 24400 PONFERRADA 03 24 2006010165185 1005 1005 29,21
0521 07 270041862686 FERREIRO LOPEZ SEGUNDINO AVPORTUGAL8 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010105286 1005 1005 275,50
0521 07 270047523648 PEREZ TABARES ENRIQUE AV PORTUGAL42 24400 PONFERRADA 03 24 2006010105488 1005 1005 275,50
0521 07 280215038078 VAZQUEZ EGEA MARIANO CL MOISES DE LEON 2 24006 LEON 03 24 2006010051433 1005 1005 275,50
0521 07 280229008809 CAÑO ENRIQUE LUIS CLPEREZ CALDOS 31 24009 LEON 03 24 2006 010159446 0905 0905 342,52
0521 07 280229008809 CAÑO ENRIQUE LUIS CLPEREZ CALDOS 31 24009 LEON 03 24 2006 010159547 1005 1005 342,52
0521 07 280255203758 FERNANDEZ VAZQUEZ JULIAN CL VIRGEN DEVEL1LLA 24006 LEON 03 24 2006010051736 1005 1005 244,99
052! 07 280357710025 V1LLARROEL PRIETO ROMAN CL DOCTOR VEGAFERNA 24010TROBAJO DEL 03 24 2005 014303589 09050905 275.50
0521 07 280406408671 RODRIGUEZ GUERRA MARIANO CEREAL S/N 24720 MURIAS DE PE 03 24 2006010160456 1005 1005 342.52
0521 07 280416027637 FOUZ BENITO LUIS ALBERTO CT LEON 31 24700 ASTORGA 03 24 2006 010160557 1005 1005 244.99
0521 07 280457736829 AGUSTI LOPEZ JAVIER MORG CL SANTA MARIA 12 24540 CACASELOS 03 24 2006 010107714 1005 1005 275,50
0521 07 280799949896 RIVERA REGUERA VICTOR CL BATALLA DE BAILEN 24400 PONFERRADA 03 24 2006010107815 1005 1005 317,56
0521 07 281014515862 D1OP —ASSANE CLLUIS GONGORA5 24009 LEON 03 24 2006 010052443 1005 1005 275,50
0521 07 281127205513 SILVA ARANCIBIA MANUELA CLLUIS DEGONGORA1 24009 ARMUNIA 03 24 2006 010053049 1005 1005 8.15
0521 07 281127236027 SILVA ARIAS FRANCO ABELA CLLUIS DEGONGORA1 24009 LEON 03 24 2006 010053150 1005 1005 8.03
0521 07 311007694993 GURPEGUI PEREZ DULCE MAR AVORDOÑO11 1! 2400! LEON 03 24 2005 013037640 0605 0605 190.32
0521 07 311007694993 GURPEGUI PEREZ DULCE MAR AVORDOÑO11 11 24001 LEON 03 24 2005013503038 0705 0705 190,32
0521 07 311007694993 GURPEGUI PEREZ DULCE MAR AVORDOÑOll 11 24001 LEON 03 24 2005 013824148 0805 0805 190,32
0521 07 311007694993 GURPEGUI PEREZ DULCE MAR AVORDOÑOII 11 24001 LEON 03 24 2006 010054362 1005 1005 190,32
0521 07 320025059753 PAC1OS DELGADO DAVID CLF-14,59 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010108320 1005 1005 279,6!
0521 07 320037177780 GONZALEZ PEÑ1N JUAN AVCOM POSTELA 24 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010108623 1005 1005 275,50
0521 07 320037276295 LOPEZ MENDEZ JOSE ANTON1 AV DELB1ERZQ280 24390 DEHESAS 03 24 2006 010108825 1005 1005 275,50
0521 07 320045725908 DOMINGUEZ CARRERA ALS1RA CLLACEMBA38 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014253170 0905 0905 275,50
0521 07 330085178211 MORAL GARCIA EMILIANO JE CL RIO TREMOR 1 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010109633 1005 1005 279,61
0521 07 330089960816 CADAVIECO DUARTE JUAN JO AV DE AMERICA, 31 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014254180 0905 0905 386,86
0521 07 330090446624 GARCIA CHAPA MARIA TERES CLREY BERMUDOIII2 24012 NAVATEJERA 03 24 2005 014203862 0905 0905 278,23
0521 07 330111535434 ARIAS FERNANDEZ JUAN EM1 AV PEÑACORADA 339 24218 MANSILLA DEL 03 24 2005 014204569 09050905 275,50
0521 07 331008670116 FERNANDEZ GONZALEZ FRANC CLANTONIOVALBUENA 24004 LEON 03 24 2006 010055776 1005 1005 275,50
0521 07 340011912470 PRIETO ABAD JOSE LUIS CLVILLABENAVENTE3 24004 LEON 03 24 2006 010056079 1005 1005 347,64
0521 07 341004288932 RODRIGUEZ DE LARIO ALVAR AVFERNANDEZLADREDA 24005 LEON 03 24 2005 013367743 0905 0905 266,09
0521 07 350048162157 ALEJANDRE LOSADA ANGEL AV ESPAÑA 27 24400 PONFERRADA 03 24 2006 010110643 1005 1005 275,50
0521 07350055448372 ABAD GONZALEZ AGUSTIN ZZ NO CONSTA 24231 ONZONILLA 03 24 2006010056281 1005 1005 30,96
0521 07 360049592783 S1MONS ALEJANDRO JOSE AN AV FERROCARRIL 1 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014255190 0905 0905 244,99
0521 07 360049592783 SIMONS ALEJANDRO JOSE AN AV FERROCARRIL l 24400 PONFERRADA 03 24 2006010111047 1005 1005 244,99
0521 07 360050940679 V1LACUERVOM MERCEDES CL ANCHA (EDIFICIO T 24001 LEON 03 24 2006 010056483 1005 1005 279,61
0521 07 360060819222 RODRIGUEZ MARTINEZ ALEGR CL DEL CAMPO 24460 MATARROSA DE 03 24 2006 010111249 1005 1005 871,48
052! 07 381007801981 GARCIA PEÑA MARTINEZ CAR AV PADRE ISLA 36 24002 LEON 03 24 2006010057089 1005 1005 275,50
0521 07 390035472449 SANTOVEÑA MORLA TOMAS CTMADRID-CORUÑA.KM 24769 SAN MARTIN D 03 24 2005 014307229 0905 0905 275,50
0521 07 390037296150 DE LA PUENTE PRIETO JESU CL FRANCISCO COMBARR 24793 CASTRILLO DE 03 24 2006 010163284 1005 1005 279,61
0521 07 39004372533! MAURI LOPEZ JORGE W1LLIA CL RAMON CARN1CER5 24010TROBAJO DEL 03 24 2006 010057392 1005 1005 244,99
0521 07 470031774755 RODRIGUEZ CASQUETE MARIA CL RELOJERO LOSADA 2 24009 LEON 03 24 2006 010058204 1005 1005 275,50
0521 07 470037441777 RIO LLAMAZARES ALFONSO CELA SERNA 16 24870 ERCINA LA 03 24 2006 010164500 1005 1005 275,50
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0521 07 470039258206 VILLA SANCHO CARLOS PZDELAYUNTAM1ENTO 24420 FABERO 03 242006010111956 1005 1005 275,50
0521 07 480069199354 II ARO BLAZQUEZ MARGARITA CLSEÑOR DEBEMBIBRE 24005 LEON 03 24 2006010058911 1005 1005 279.61
0521 07 480088660887 VILLAN FERNANDEZ SANT1AG CL DOÑA URRACA 3 24009 LEON 03 24 2006 010059012 1005 1005 275,50

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

0611 07 011009553853 MACHADO RODRIGUEZ CARLOS CL MARIA 24317 VENTAS DE AL 03 24 2005 014447069 0905 0905 82.60
061! 07 041021542702 ELGHOU1BA—LARB1 CLANCHA7 24010 LEON 03 24 2005 014439793 09050905 82.60
0611 07 201008520586 OUAADDI — EL MOUKHTAR CEREAL 46 24920 ALDEA DEL PU 03 24 2005 014119895 0805 0805 41,29
0611 07 240051067548 FERNANDEZ NIDO SANTIAGO AV SANTIAGO APOSTOL 24231 ONZONILLA 03 24 2005 014440201 0905 0905 82,60
0611 07 240057521987 -GILCALAHORRA MIGUEL CESAN RAFAEL 13 24007 LEON 03 24 2005 014440302 0705 0705 63.32
0611 07 240057521987 GILCALAHORRA MIGUEL CESAN RAFAEL 13 24007 LEON 03 24 2005 014440403 0905 0905 82.60
0611 07 240059925062 LOPEZ GARCIA LUIS RICARD CL LOPEZ DE LAMA 2 24220 VALDERAS 03 24 2005 014466570 0905 0905 82,60
0611 07 241002374358 GONZALEZ FERNANDEZ RAFAE CLCINCO DE MAYO 5 24006 LEON 03 24 2005 014440504 0905 0905 82,60
0611 07 241005192816 RODRIGUES AMOR1N LUIS MA ZZ NO CONSTA 24736 TORNEROS DE 03 24 2005014469196 0905 0905 82,60
0611 07 241006742792 BLANCO PERRERO ELENA CLLEON MARTIN GRAN1 24005 LEON 03 24 2005 014440807 0905 0905 24.78
0611 07 241010176491 SILVANCARVALHO MARIA AS CELAS NOGALINAS 2 24378 SANTA MARINA 03 24 2005 014450507 0905 0905 82,60
0611 07 241010597534 GUTIERREZ GONZALEZ FRANC CLGUZMANELBUENO 2 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005014105549 0805 0805 82,60
0611 07 241010597534 GUTIERREZ GONZALEZ FRANC CLGUZMANELBUENO2 24010 TROB AJO DEL, 03 24 2005014441211 0905 0905 82,60
0611 07 241012039703 YACINI — JILAL1 CEREAL 24234 V1LLACALV1EL 03 24 2005014470715 0905 0905 68,83
0611 07 241013173690 YORDANOV DUL1CHK1GEOG1 CESAN LUIS 1 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014106357 0805 0805 82,60
061! 07 241014881193 TIH — ABDERRAHMAN CLCONDE LUNA! 24280 BENAVIDES 03 24 2005 014473240 0905 0905 79,84
0611 07 241015133902 MARINOV— EM1LBOR1SOV CELA CUESTA 11 24175 V1LLAMOL 03 24 2005 014474048 0905 0905 82.60
061! 07 241015655880 MARD1 — CHERKAOU1 CL GENERAL MOLA 1 24170 ALMANZA 03 24 2005 014139194 0805 0805 82,60
0611 07 241015666186 ELAISSAOU1 — BRAH1M CL LOPE DE VEGA 14 24008 LEON 03 24 2005 014442726 0905 0905 82.60
0611 07 241015762883 ARMAD! —NOREDDIN AV ROBLA 42 24122 LORENZANA 03 24 2005 014475260 0905 0905 82,60
0611 07 241015894340 BIZAU—IOAN CEJOSE ANTONIO 2 24170 ALMANZA 03 24 2005 014475967 09050905 82.60
0611 07 241015912225 DA SILVA PINTO ALODIO M CL MARIA 24317 VENTAS DE AL 03 24 2005 014452022 09050905 82,60
0611 07 241015958301 MAHFOUD1 — HAM1D CL GENERAL MOLA 1 24170 ALMANZA 03 24 2006 011031739 0505 0505 77.09
0611 07 241016006700 BEN EL 11 AMR A — ABDELLA CLPUNJAL29 24010 FERRALDELE 03 24 2005 014108579 08050805 82.60
0611 07 241016010740 BELKALCHA— MOUNIR CELA ERA 24930 QUINTANA DE 03 24 2005 014142632 0805 0805 82.60
0611 07 241016010841 GHOUDAF— MOUAD CELA ERA 24930 QUINTANA DE 03 24 2005 014142733 08050805 82,60
0611 07 241016010942 JADRAQU1 — MOHAMMED CELA ERA 24930 QUINTANA DE 03 24 2005 014142834 0805 0805 82.60
0611 07 241016018420 ETTAIR— ELBOUCHTAOU CLGRISUELA5 24252 VILLARR1N DE 03 24 2005 014478088 0905 0905 82,60
061! 07 241016031453 NEBI — ZINHIREMZI CELAS PEÑAS 2 24206 CASTILFALE 03 24 2005 014478189 0905 0905 82.60
061! 07 241016051762 BOUHOULA— RACH1D CLPEÑALARZON 1 24008 LEON 03 24 2005 014444241 0905 0905 82,60
0611 07 241016063684 MOUA1D—MHAND ZZ NO CONSTA 24930 QUINTANA DE 03 24 2005 014144046 0805 0805 82.60
061! 07 241016082478 OURKHA —AAZIZ CL CONCEPCION 3! 24210 MANSILLA DE 03 24 2005 014144450 0805 0805 55.07
0611 07 241016111275 HADDANE— SALAH CELA ERA 24930 QUINTANA DE 03 24 2005014145056 0805 0805 82,60
0611 07 241016113703 AZZA — OTHMAN CEJOSE ANTONIO 2 24170ALMANZA 03 24 2005 014480314 0905 0905 60,56
0611 07 241016158563 OURRAD1 —LEKBIR CL CAÑADA 12 2417! VALDAVIDA 03 24 2005 014480617 0905 0905 82,60
0611 07 241016195545 BOR1SLAVAGEORG1EVA DUL1 CESAN JUAN 62 24311 FOLGOSO DEL 03 24 2005 014452426 09050905 82,60
0611 07 241016296181 LH1LALI —MOURAD CL CANALES 24 24887 MATA DE MONT 03 24 2005 014481425 0905 0905 82,60
0611 07 261005286750 DE FAT1MA—HERMINIA CEREAL6 24490 COLUMBRIANOS 02 24 2004 020387837 0104 0104 39,24
0611 07 280371806953 ALONSO DIEZ JOSE MIGUEL CLM1GUELZAERA 14 24007 LEON 03 24 2005 014446463 0905 0905 82,60
0611 07 301050394110 ELH1LAL1 — HICHAM CEREAL 12 24007 V1LLAOB1SPO 03 24 2005 014446766 0905 0905 27,53
0611 07 330086950176 MARTINEZ PERRERO VALENTI CLSEVERO OCHOAIO 24750 BAEZA LA 03 24 2005 014483041 0905 0905 82,60
0611 07 341003789986 KHALLOUKI —ABDELAZIZ ZZ NO CONSTA 24327 VILLADIEGO D 03 24 2005 014483243 0905 0905 82,60
0611 07 341003790087 KHALLOUK1— MUSTAPHA MN VILLADIEGO DE CEA 24327 VILLADIEGO D 03 24 2005 014483344 0905 0905 82,60
0611 07 401004526480 VLAD —TUDOR CLLAS FONTAN1CAS S/ 24223 FRESNO DE LA 03 24 2005 014483849 09050905 82.60
061! 07 470014878062 RODRIGUEZ HERRERO AUREL1 CT LEON 20 24324 VALDESPINOD 03 24 2005 014484152 0905 0905 82,60
0611 07 471001969002 MENA NUÑEZ JOSE LUIS CL FINCA VALDELACRUZ 24329 SAHAGUN 03 24 2005 014484455 0905 0905 82,60
0611 07 501032139485 ELKHOUDM1 —ESSA1D CLCAMINO DE SANTIAG 24226 VILLARENTE 03 24 2005 014149504 0805 0805 52,3!
RÉGIMEN 07 RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA

0721 07 240037031850 BLANCO MARAÑA AMANDO ABE ZZ NO CONSTA 24930 QUINTANA DE 03 24 2005 014123131 0805 0805 176,04
0721 07 240048317293 VIUDA CASTAÑEDA JUAN CELA ERMITA9 24390 DEHESAS 03 24 2005 014112623 0805 0805 176.04
0721 07 240061200715 VELASCO FERNANDEZ MANUEL CL FUENTE DEL OBISPO 24689 MILLARO DEL 03 24 2005 014467277 0905 0905 • 176.04
0721 07 240062518093 VELASCO FERNANDEZ ISMAEL ZZM1LLARO 24689 MILLARO DE L 03 24 2005 014467984 0905 0905 144.26
0721 07 241000611382 RODRIGUEZ MARTINEZ AUROR PZ EL RINCON 2 24680 V1LLAMAN1N 03 24 2005 014468388 0905 0905 176,04
RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 24103186254 CALVENTE GAL1ANO JOSE MA AVASTORGA5 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014500320 0905 0905 158,00
1211 10 24103229906 PEREZ MARTINEZ ANTONIO CL GENERAL VIVES 54 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014500522 0905 0905 158.00
1211 10 24103348831 TRANCHEMUÑ1Z JOSE LUIS CELA IGLESIAS 24007 V1LLAOBISPO 03 24 2005 014506885 0905 0905 158.00
1211 10 24103413091 LAGO CASTRO JAVIER PZ ROMERO ROBLEDO 6 24750 BA EZA LA 03 24 2005 014506986 0905 0905 63.20
1211 10 24103771183 RODRIGUEZ ALVAREZ GONZAL CLOBISPOOSMUNDO3 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014500825 0905 0905 158,00
1211 10 24103856463 FERNANDEZ FERNANDEZ TOMA AV DEL CASTILLO 195 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014501128 0905 0905 158.00
1211 10 24103927393 ALONSO MONJE GREGORIO AV SAN MAMES 58 24007 LEON 03 24 2005 014491226 0905 0905 158.00
1211 10 24103992970 LOPEZ CARBALLEDA MARIA P CESAN AGUSTIN 4 24001 LEON 03 24 2005 014491529 0905 0905 158.00
1211 10 24104005906 LEMUS BOTELLO ARCANGEL CL BATALLA DECER1ÑO 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014501532 0905 0905 105.34
1211 10 24104068247 ALVAREZ SANCHEZ JOSE LUI CLRAMON YCAJAL33 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014501936 0905 0905 158,00
1211 10 24104093105 SANTOS MACHADO ANTERO CL LOPE DE VEGA 22 24300 BEMB1BRE 03 24 2005 014502239 0905 0905 158,00
1211 10 24104152719 GUTIERREZ SOTO VICTOR MA CLDAMADEARINTERO 24008 LEON 03 24 2005014492135 09050905 158,00
1211 10 24104169287 CASTR1LLO CASTRILLO MANU CLCENTRO 1 24250 PALACIOS DE 03 24 2005 014508202 0905 0905 158.00
1211 10 24104204653 P1R1S BERNARDO FRANCISCO CLJAEN 10 24400 PONFERRADA 03 242005014503047 09050905 158.00
1211 10 24104213848 VILLANUEVAZABALO MARTIN CLJUAN DE HERRERA 5 24006 LEON 03 24 2005 013430791 0605 0605 158,00
1211 10 24104213848 VILLANUEVAZABALO MARTIN CLJUAN DE HERRERA 5 24006 LEON 03 24 2005 013943780 07050705 158.00
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C.P. POBLACIÓN TD NÚM.PROV. APREMIO PERIODO IMPORTERÉG. TJIDENT1F. RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN

1211 1024104213848 V1LLANUEVAZABALO MARTIN CLJUAN DE HERRERA 5 24006LEON 03 24 2005 013999354 0805 0805 158,00
1211 1024104213848 V1LLANUEVAZABALO MARTIN CLJUAN DE HERRERAS 24006LEON 03 24 2005 014493246 0905 0905 158,00
1211 1024104270028 DOS SANTOS SAMPAIO JORGE CL MATEO GARZA, 21 24400 PONFERRADA 03 24 2005 014503754 0905 0905 7,52
1211 10 24104275078 HENR1QUE DA SILVA FERNAN CLSAHAGUN25 24009 LEON 03 24 2005014494458 0905 0905 158,00
1211 1024104277304 FERNANDEZ FERNANDEZ FEDE CLLAJARRA23 24010TROBAJO DEL 03 24 2005 014000263 0805 0805 158,00
1211 10 24104298926 DIAZ LAMAZARES JAVIER CLORBIGO2 24198 VIRGEN DELC 03 24 2005 014015623 0805 0805 158,00
1211 10 24104339645 PETROV1C1 — 1ANICA CLJUAN DE LA COSA 1 24009 LEON 03 24 2005 014495569 09050905 47,40
1221 07 080334953857 ALCALDE RU1Z AMELIA CL SANTO TORIB1O DE 24006 LEON 03 24 2005 014485263 0905 0905 158,00
1221 07 241009480822 S1NANOV1C — RUSMIRA CLDOCTOR FLEMING 26 24009 LEON 03 24 2005 014485768 09050905 158,00
122! 07 241010951683 MOSQUERA MORALES LUZ ANG CLCOYA 14 24008 LEON 03 24 2005 014485869 0905 0905 158.00
1221 07 241012024949 EDOKPOLOR — JOSEPHINE CL BATALLA DE PAV-A 24400 PONEERRADA 03 24 2005 014496983 09050905 158,00
1221 07 241013528853 DESANTAÑA—FLOREN1 M CLGRABRIELFRANCO5 24700ASTORGA 03 24 2005 014505673 0905 0905 158.00
1221 07 241013785905 CRUZ P1NARGOTESH1RLY JA CLCORREDERA48 24004 LEON 03 24 2005014486778 0905 0905 79,01
1221 07 241014886550 CAL1N —ROD1CA CLCAMINO DE SANT1AG 24400 PONEERRADA 03 24 2005 014497791 0905 0905 158,00
1221 07 241014942225 VIDAL PEREZ CARMEN CLFRAGA1RIBARNE8 , 24009 LEON 03 24 2005 014487384 0905 0905 147,47
1221 07 241015860287 DOM1NGUEZALMONTEAMARIL AV PARROCO PABLO DIE 24010 TROBAJO DEL 03 24 2005 014488091 0905 0905 158,00
1221 07 241015919396 THOMPSON—EH1S CELOS CABALLEROS 5 24314 V1LLAVERDED 03 24 2005 014499108 0905 0905 158,00
1221 07 241016042870 KONYUKHOVA—SVETLANA CLSANTOTORIBIO7 24400 PONEERRADA 03 24 2005 014499512 0905 0905 158,00
1221 07 331027563490 MOGHARRABE—MALIKA AV FERNANDEZLADREDA 24009 LEON 03 24 2005 014488701 0905 0905 158,00

RÉGIMEN 23 RECURSOSDIVERSOS
2300 07 240045579166 GRANERO BADILLO RAFAEL CLVALMARTINO, 23 24800 CIST1ERNA 08 24 2005 013251141 0405 0405 165,98
2300 07 241003220985 LOPEZ LOPEZ JOSE FRANGIS CLLU1S DEGONGORA, 24009 ARMUNIA 08 24 2005 012929627 0604 0205 3.323,23
2300 07 241013490356 GARCIA ALVAREZ RAMONA CL LUIS VIVES 5,1E 24195 VILLAOB1SPO

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA

08

\

24 2005 012929425 0104 0604 580,27

0611 07 241016095818 ELARCH1 — MOHAMED AV MARIANO ANDRES 10 24008 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA CORUÑA

03 11 2006012567719 06050605 27,53

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 10 15109233086 CONSTRUCCIONES Y PROMOC1 AV LA PUEBLA 24 24400 PONEERRADA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

03 15 2005 019577849 0805 0805 536,11

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. 0 AUTÓNOMOS
052! 07 241002546938 ALVAREZ VANDER BRINK RAI CLCOLOMB1A3 24400 PONFERRADA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA RIOJA

03 22 2005 012299358 0905 0905 275,50

RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 241012734968 ATMANI —MUSTAPHA CTVILLACE 24234VILLAMAAN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LUGO

03 26 2005 015607303 0805 0805 82,60

RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 241008877095 CARDONA ECHEVERRIEL1ZAB AVVALDES49 24400 PONFERRADA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

03 27 2005 013755546 0805 0805 158,00

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 1028152447315 INGENIERIA Y CONSTRUCC1O CL CAMINO DE LA HIDR 24800 C1ST1ERNA 02 28 2005071763095 0905 0905 1.008.59

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 240042276217 ANDRES MANTECON ANGEL GE CL OLLERIA 9 24008 LEON 03 28 2005 068090031 0905 0905 317,56
052! 07 281218705916 AK1NCI — SEYITAHMET PZ MAYOR9 24003 LEON 03 28 2005 041110691 0405 0405 13,12
0521 07 281218705916 AK1NCI — SEYITAHMET PZ MAYOR9 24003 LEON

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ORENSE

03 28 2005047978695 0505 0505 8,03

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL
0111 1032101555165 ESTRUCTURAS Y OBRAS PERS CL LAS ENCINAS 20 24390 DEHESAS 03 32 2005012977401 0805 0805 5.418.35
011! 10 32102481315 MARGRAEX COMBARROS. S.L. CR MADRID-CORUÑA KM 24715 COM BARROS 02 32 2005013239907 0905 0905 871.78
0111 10 32102481315 MARGRAEX COMBARROS. S.L. CR MADRID-CORUÑA KM 24715 COMBARROS 02 32 2006010248949 1005 1005 871.78

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 080309014239 YAÑEZ MARTINEZ ABDON CLORELLAN3 24400 PONFERRADA 03 32 2005013042469 0905 0905 275,50

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 080309014239 YAÑEZ MARTINEZ ABDON CLORELLAN3 24400 PONFERRADA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ASTURIAS

03 32 2006 010002712 ' 1005 1005 275,50

RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
0521 07 330096049786 CARCEDO GARCIA MARIA ANG CELAS ESCUELAS 10 24492 CABAASDEL 03 33 2006010344973 1005 1005 275,50

RÉGIMEN 09 R.ESPECIAL DE LA MINERÍA DEL CARBÓN

0911 10 33106242264 CARBONES Y ANTRACITAS SA PZ SANTO DOMINGO 4 24001 LEON 04 33 2005 005013836 0204 0604 360,62
0911 10 33106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AV ASTURIAS 36 24100 V1LLABL1NO 03 33 2005019710447 0601 0801 1.100,36
0911 10 33106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AV ASTURIAS 36 24100 VILLABLINO 03 33 2005 019710548 0901 1201 1.646,75
0911 10 33106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AV ASTURIAS 36 24100 VILLABL1NO 02 33 2005 019710649 03020302 1.345,57
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0911 10 33106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AV ASTURIAS 36 24100 VILLABLINO 02 33 2005 019710750 0402 0402 1.302,17
0911 1033106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AVASTURIAS36 24100 VILLABLINO 02 33 2005019710851 0502 0502 1.345,57
0911 10 3310637675! MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AV ASTURIAS 36 24100 VILLABLINO 02 33 2005 019710952 0602 0602 1.048.57
0911 1033106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AVASTURIAS36 24100 VILLABLINO 02 33 2005 019711053 07020702 1.083.51
0911 1033106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AVASTUR1AS36 24100 VILLABLINO 02 33 2005 019711154 08020802 1.083.51
0911 10 33106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AV ASTURIAS 36 24100 VILLABLINO 02 33 2005 019711255 09020902 1.048,57
0911 10 33106376751 MINERA Y ROCAS ORNAMENTA AVASTURIAS36 24100 VILLABLINO 02 33 2005 019711356 1002 1002 838,85
RÉGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS

0521 07 240044325442 GARCIA FERNANDEZ RICARDO AV LA LIBERTAD 39 24400 PONFERRADA 03 33 2005 019390953 0905 0905 275.50

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FALENCIA
REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS 
0521 07 241010442031 OUZA1D—NORDDINE CLLAJOSA27 24346 VEGA DE INFA 03 34 2005 011567737 0905 0905 275,50

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA
REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS
052! 07 080327125755 FEOGARNELOANGEL CLLAIGLESIA 17 24400 PONFERRADA 03 362006 010157648 09050905 39.18

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA
REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTÓNOMOS 
0521 07 270044371552 PERE1RAALVES JOSE RUI CLR1OBOEZA12 24300 BEMB1BRE 03 46 2005 044244330 09050905 275.50
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTAAJENA

0611 07 241012569260 CORDOBAUMAÑALEIDYJOIIA CLPIOBAROJA8 24400 CUATROV1ENTO 03 46 2005 043029507 08050805 82,60
RÉGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTAAJENA

0611 07 241014442269 HAJJI— ABDELKARIM CL RELOJERO LOSADA4 24009 LEON 03 46 2005 045531093 0905 0905 33,04
RÉGIMEN 12 RÉGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 1046115925916 CENITAGOYA GONZALEZ JOSE CL MURIAS DE PAREDES 24006 LEON 03 46 2005 046190390 09050905 158,00
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTAAJENA
0611 07 471006032389 FERREIRAMICAEÉOMARIAJ CLNUEVA7 24293 VALDEMORILLA 03 47 2005014269647 0805 0805 82,60

• 4148

Administración de Justina
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Secretaría de Gobierno - Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 101.4 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de Paz 
3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión celebrada por la Sala de 
Gobierno de 08/05/06 se anuncian las vacantes a los cargos de Juez de 
Paz titular y/o sustituto por el ‘TRÁMITE DE DESIGNACIÓN DI
RECTA” en las localidades siguientes de la provincia de León:

MUNICIPIO CARGO DE JUEZ DE PAZ

B ARJAS
PUEBLA DE LIELO
PUEBLA DE LIELO

SUSTITUTO
TITULAR
SUSTITUTO

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará cons
tar declaración del interesado de no hallarse incurso en causa de incom
patibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del DNI para su 
identificación, deberán remitirse directamente a este Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León. Secretaría de Gobierno, dentro de los 
QUINCE DÍAS siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos, 9 de mayo de 2006. -El Secretario de Gobierno, Ildefonso 
Forrero Pastrana.

16,80 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

NIG: 24089 4 0002580/2005.
01000.

N° autos: Demanda 837/2005.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Ana Belén Salas Escalera.
Demandados: Miguel Fernández Villanucva, Universal, Instituto 

Nacional de la Seguridad Social. Tesorería General de la Seguridad Social.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 837/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Ana Belén Salas Escalera 
contra la empresa Miguel Fernández Villanucva, Universal, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, 
sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Fallo:

Estimo la demanda sobre cantidad derivada de prestaciones por in
capacidad temporal formulada por doña Ana Belén Salas Escalera 
contra la mercantil Miguel Fernández Villanucva, la mutua Universal, 
y contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería 
General de la Seguridad Social, y, en consecuencia, condeno a la 
mutua codemandada a abonar a la adora la cantidad de 600.06 euros 
en concepto de prestaciones económicas derivadas de la situación de 
incapacidad temporal correspondientes al período del 8 de marzo al 
22 de marzo de 2004 y por las diferencias en la citada prestación del 
período del 23 de marzo al 24 de septiembre de 2004, sobre una base 
reguladora diaria de 36,68 euros, sin perjuicio de su derecho a reinte
grarse en la cuantía correspondiente con cargo a la empresa code
mandada, absolviendo al mismo tiempo al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y a la Tesorería General de la Seguridad Social de las 
pretcnsiones formuladas en su contra en la demanda rectora.

Molifiqúese esta sentencia a las patios advirtiendo que contra ella 
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifi
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cación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re
currente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen Público 
de la Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
150,25 euros en la cuenta abierta en el Banco Bancsto a nombre de este 
Juzgado con el número 0030 6032 2130/0000/66/837/05, acredi
tando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso 
de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta en el 
Banco Bancsto a nombre de este Juzgado con el número 0030 6032 
2130/0000/65/837/05, la cantidad objeto de condena, o formalizar 
aval báncario por dicha cantidad en el que se haga constar la respon
sabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con 
el anuncio de recurso. En lodo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Miguel 
Fernández Villanueva, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 6 
de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

1788 52,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón. Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 25/2006 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de doña Patricia Garvi Centeno contra 
la empresa Roma Sótano SL, sobre despido, se ha dictado la si
guiente:

Dispongo:
Primero: Despachar la ejecución solicitada por doña Patricia 

Garvi Centeno contra Roma Sótano SL, por un importe de 1.524.94 
euros de principal más 150,00 euros para costas c intereses que se 
fijan provisionalmente.

Segundo: Contra dicho ejecutado se sigue en este Juzgado ejecu
ción 150/05.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos 4o 
y 5o de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento 
que se detallan en el razonamiento 6o y que podrán dar lugar a la im
posición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros por 
cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesando 
la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados en 
el razonamiento jurídico 7o.

Molifiqúese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la cjccutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 45 I y ss. de la LEC).

Lo que propongo a S.S" para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Roma Sótano 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 6 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

1878 30,40 euros

NIG: 24089 4 0002512/2005.
01000.
Número autos: Demanda 808/2005.
Materia: Seguridad social.
Demandante: Antonio González Valderrey.
Demandados: Andrés Calvo Martínez, Frcmap. Instituto Nacional 

de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 808/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Antonio González Valderrey 
contra la empresa Andrés Calvo Martínez, Fremap, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, 
sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Auto:
En León, a 7 de marzo de 2006.

Hechos:
Único.- En este Juzgado de lo Social se presentó por Antonio 

González Valderrey demanda frente a Andrés Calvo Martínez, Frcmap, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la 
Seguridad Social, desistiendo la parte demandante con posteriori
dad de su pretcnsión formulada.

Razonamientos jurídicos:
Único.- Declarada por un demandante su voluntad de abando

nar el procedimiento iniciado por él, procede tenerle por desistido 
de su demanda.

Por todo lo expuesto,

Dispongo:

Se tiene por desistida a la parte demandante de su demanda for
mulada, procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notifica
ción de la presente resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la LPL y 451 y ss. de la LEC).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Andrés Calvo 
Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 7 de marzo 
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

1880 38,40 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 28/2006 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de doña Lorcna Barrientes González 
contra la empresa Restauración Carypa SL, sobre despido, se ha dic
tado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la pre
sente resolución por un principal de 7.254,09 euros más la cantidad 
de 2.176,23 euros en concepto de intereses y de costas provisiona
les.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, adviniéndoles que de no ser así se pro
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecu
ción.
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Molifiqúese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, adviniendo que contra la misma cabe interponer recurso 
de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi
les siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su cjccutividad.

Esta es la resolución que propone el Secretario Judicial de este 
Juzgado a la señora doña Isabel Valbuena Cuervo, Juez sustituía de 
lo Social número uno. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restauración 
Carypa SL. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boijhin Oficial de la Provincia. En León a 16 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las parles.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

2353 26,40 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 110/2002 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Silvia Perreras del Río con
tra la empresa BALEOVILA PATRIMONIAL S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: S.Sa la Secretaria Judicial. Carmen 
Ruiz Mantecón.

En León, a 25 de abril de 2006.

Dada cuenta del estado de la presente ejecución de la que resulta 
que el ejecutado Balcovila Patrimonial, S.L., ha sido requerido en 
diversas ocasiones para efectuar el pago del importe de la tasación 
de costas por la cantidad de 801,96 euros, cuya tasación se aprobó 
por auto de 15 de junio de 2004 y que fue firme, haciendo caso omiso 
de tales requerimientos, se acuerda proseguir la vía de apremio en 
esta ejecución y proceder a la venta en pública subasta del local co
mercial ya embargado y anotado en el Registro de la Propiedad y no 
cancelado, al existir pendiente el pago del importe de la tasación de 
costas, silo en la C/ Villafranca 4, bajo, en los mismos términos y 
condiciones en que se acordó en resolución de 23 de febrero de 2004 
por el importe antes citado y los que se produzca esta prosecución 
del procedimiento.

A tal fin, se señala para la celebración de la subasta en los mismos 
términos y condiciones reflejados en dicha resolución de 23 de fe
brero de 2004, señalándose la audiencia del día 21 de junio del pre
sente año a sus 11,00 horas en la sala de audiencia de este Juzgado, fi
jándose los oportunos edictos en este Juzgado y en los lugares públicos 
de costumbre.

Molifiqúese esta resolución.

MODO DE IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a pre
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la cjccutividad 
de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento 
Laboral).

RESOLUCIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 2004

PROVIDENCIA DEL ILMO. SR. MAGISTRADO, JOSÉ MANUEL 
MARTÍNEZ ILLADE.-S1O.

En León, a 23 de febrero de 2004.

Dada cuenta, se acuerda la venta en pública subasta de la finca local 
comercial silo en la C/ Villafranca n° 4 bajo de León, de 244 metros 
cuadrados de superficie y 238 metros cuadrados útiles, inscrita en 
el Registro de la Propiedad n° 3 de León, al lomo 2.589, folio 160, y 
justipreciada en 381.120,00 euros y que ha sido embargada a BALEO- 

VILA PATRIMONIAL S.L.
Anúncicse su celebración con veinte días de antelación por lo 

menos, por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre, expresán
dose las condiciones de la subasta conforme determina la ley.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 14 de abril del presente año a sus 13,00 horas, con los requisi
tos y circunstancias a que se refieren los Arts. 667 a 670 de la L.E.C. 
Se advierte que:

Io.- En cualquier momento anterior a la aprobación del remate 
o de la adjudicación al acreedor podrá el deudor liberar sus bienes 
pagando íntegramente lo que se deba al ejecutante por principa!, in
tereses y costas. (Art. 670-7° de la L.E.C.)

2°.- Para tomar parte en la subasta los postores deberán presen
tar resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta de de
pósitos y consignaciones de este Juzgado abierta en Banco Banasto, 
oficina principal, el Ordoño II. n° 8, al n° de cuenta: 
2130/0000/64/0110/02; código entidad: 0030, código oficina: 6032; 
o haber prestado aval bancario con las firmas debidamente legali
zadas, por el 30 por 100 del valor que se haya dado a los bienes con 
arreglo al Art. 666 de la L.E.C., debiendo consignar asimismo en 
dicho resguardo si. en su caso, ha recibido todo o en parte cantidades 
de un tercero.

Las cantidades depositadas por los postores no se devolverán 
hasta la aprobación del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. (Art. 652 L.E.C.)

3°.- El ejecutante sólo podrá tomar parte en la subasta cuando 
existan licitadorcs, podiendo mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. (Art. 647-2° L.E.C.)

4°.- Por el mero hecho de participar en la subasta se entenderá que 
los postores consideran como suficiente la titulación que consta en 
los autos, o que no exista titulación y que aceptan, asimismo, su
brogarse en las cargas anteriores al crédito por el que se ejecuta, en 
caso de que el remate se adjudique a su favor. (Art. 669-2° de la 
L.E.C.)

5°.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que deberá acom
pañar el resguardo de haber realizado la consignación a que se ha 
hecho mención. (Art. 648 de la L.E.C.)

6°.- Sólo la adquisición o adjudicación practicada a favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrá realizarse en calidad de ceder a tercero. (Art. 264 L.P.L y 647- 
3°.)

7°.- La aprobación del remate y la adjudicación en su caso se 
realizará conforme a lo establecido en el Art. 670 de la L.E.C.

8°.- Si la adquisición en subasta o la adjudicación en pago se 
realiza a favor de parle de los ejecutantes y el precio de adjudica
ción no es suficiente para cubrir lodos los créditos de los restantes 
acreedores, los créditos de los adjudicatarios sólo se extinguirán por 
la concurrencia de la suma que sobre el precio de adjudicación debe
ría serles atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior el pre
cio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en me
tálico. (Art. 263 L.P.L.)

9°.- De resultar desierta la subasta tendrán los ejecutantes o en 
su defecto los responsables legales solidarios o subsidiarios el de
recho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. (Art. 262.b L.P.L.)

Molifiqúese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días a contar desde el siguiente a la notificación.

Lo manda y firma S.Sa Doy fe.

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación al público en general y a las pai
tes de este proceso en particular, una vez que haya sido publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en las leyes procesales, expido la presente en León a 25 
de abril de 2006.

La Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.

3843 92,80 euros
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña CARMEN RUIZ MANTECÓN, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de LEÓN, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 282 /2006 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de FRANCISCO ROMERA GONZÁLEZ 
contra la empresa U.T.E. NEGRÓN, EXPLOTACIONES SUABAR S.L., 
FRATERNIDAD MUPRESPA, IBERMUTUAMUR, INSTITUTO NACIO
NAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD 
SOCIAL, sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado la siguiente:

Seguidamente y constituido en Audiencia Pública, ordena pasar 
ajuicio y dada cuenta por mí, el Secretario, se concede la palabra a las 
partes comparecientes quienes de común acuerdo solicitan la sus
pensión del juicio.

S.S“ accede y hace nuevo señalamiento para el próximo VEINTE 
DE JUNIO A LAS ONCE HORAS de su mañana, quedando citadas las 
partes comparecientes, debiéndose citar a las empresas demanda
das.

Leída, la firman después de S.S“, doy fe.
Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a U.T.E. 

NEGRÓN, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En LEÓN, a 9 de mayo 

de 2006.

Se advierte ai destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

LA SECRETARIA JUDICIAL, CARMEN RUIZ MANTECÓN.

3931 23,20 euros

NÚMERO DOS DE LEÓN

NIC: 24089 4 0000135/2006.
01000.
N° autos: Demanda 86/2006.
Materia: Despido.
Demandados: Restauración León SL, Fondo de Garantía Salarial.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 86/2006 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Laura Pérez Copete, contra 
la empresa Restauración León SL, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda debo declarar y declaro im
procedente el despido de la actora acordado por la empresa deman
dada al tiempo que declaro la extinción de la relación laboral el 23 de 
marzo de 2006, condenándola a que le abone en concepto de indem
nización la cantidad de 8.343 euros. Más el abono de los salarios de
jados de percibir desde el 10-02-05 al 05-02-06, descontándose asi
mismo los del período 12-01 a 29-01-06.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribuna! Superior de Justicia de Castilla y León, para 
su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hacer saber a las partes que para poder recurrir, si no goza
ran del beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar 
del recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina princi
pal en León, avenida Ordoño 11 n° 8, con el número 2131000065008606, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la consignación 
en metálico con el aseguramiento mediante aval bancario en el que de
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto del trabajador o causa- 
habiente suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o gozare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 

el Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina principal en León, 
avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000066008606. Se les 
advierte que de no hacerlo dentro del plazo se les declarará cadu
cado el recurso. Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Foresta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restauración 
León SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 6 de marzo de 2006.-EI Secretario Judicial, Martiniano 
dcAtilano Bareñada.

1789 40,00 euros

* * *

NIG: 24089 4 0001793/2005.
01000.
N° autos: Dcm. 594/2005.
N° ejecución: 21/2006.
Materia: Salarios tram. cargo estado.
Demandado: Restauración Aralla SL.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 21/2006 (autos 594/05) de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Lorena 
Reyes Acuña contra la empresa Restauración Aralla SL, sobre da- 
larios tram. cargo estado, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda:

Decretar la ejecución contra Restauración Aralla SL por un im
porte en concepto de principal de 99,26 euros con otros 4,14 euros en 
concepto de 10% de mora en el cómputo anual, más la cantidad de 9 
euros en concepto de intereses y costas provisionales y estando la 
empresa apremiada declarada insolvente con anterioridad, procé
dase a dar audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial para 
que en el término de quince días puedan manifestar lo que a su dere
cho convenga, advirtiéndoles que, caso de silencio, se procederá a 
declararla insolvente en las presentes actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial advirtiendo que contra la misma cabe interponer 
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecu- 
tividad.

Lo pronuncio, mando y firmo. El Magistrado-Juez, limo, señor 
don José M. Martínez 11 ladc.-El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restauración 
Aralla SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 6 de marzo 
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano dcAtilano Barreñada.

1790 32,80 euros

* * *

NIG: 24089 4 0002853/2005.
01000.
N° autos: Demanda 914/2005.
Materia: Seguridad social.
Demandados: Faminor SL, Matt, Instituto Nacional de la Seguridad 

Social, Tesorería General de la Seguridad Social.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:
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Que en el procedimiento demanda 914/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Ángel González Andrés con
tra la empresa Faminor SL, Matt, Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, sobre seguridad 
social, se ha dictado la siguiente:

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y absuelvo 
a los demandados de las pretensiones que contra los mismos y en 
este pleito se han ejercido.

Notifíqucse la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, para su Sala de lo Social con sede en Valladolid. 
Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Si el reclínente no ostentare el concepto de trabajador o causabicntc 
suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o go
zare del beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Español de Crédito SA (Bancsto), oficina principal en León, 
avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000066091405. Se les 
advierte que de no hacerlo dentro de plazo se les declarará caducado 
el recurso. Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Faminor SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 7 de marzo de 2OO6.-el Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barrenada.

1849 32,00 euros

* * *

NIC: 24089 4 0002390/2005.
01000.
N° autos: Demanda 763/2005.
Materia: Seguridad Social.
Demandante: Isidro González Ramos.
Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 

General de la Seguridad Social, Andrés Calvo Martínez SA, Fremap.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrenada. Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 763/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Isidro González Ramos con
tra la empresa Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Andrés Calvo Martínez SA, Fremap. 
sobre seguridad social, se ha dictado sentencia cuyo fallo es el si
guiente:

Fallo: Que estimando la demanda en parte debo declarar y de
claro que la parte adora se encuentra en situación de incapacidad 
permanente total para su profesión de picador derivada de enferme
dad profesional, y en consecuencia condeno al INSS y a la TGSS. 
dentro de sus respectivas responsabilidades legales, a que le abonen 
pensión vitalicia en cuantía del 55% de su base reguladora de 2.813,54 
euros mensuales, con las revalorizaciones, mínimos y mejoras co
rrespondientes con efectos desde el 8-06-05 y asimismo la revisión 
por agravación o mejoría podría instarse a partir de diciembre do 
2006.

Notifíqucse la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán imponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, para su Sala de lo Social con sede en Valladolid. 
Para recurrir los coudcnados deberán dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 192 de la LPL. Firme que sea esta sentencia, 
archívense los autos.

Poi esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Andrés Calvo 
Martínez SA, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 10 de marzo de 2006.-cl Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barrenada.

2015 33,60 euros

* * *

NIC: 24089 4 0000135/2006.
01000.
N° autos: Demanda 86/2006.
Materia: Despido.
Demandados: Restauración León SL, Fondo de Garantía Salarial.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 86/2006 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Laura Pérez Copete contra la 
empresa Restauración León SL, sobre despido, se ha dictado la si
guiente:

S.S”. dijo: Que debía aclarar y aclaraba el fallo de la sentencia 
80/06 de fecha 03-03-06, en el sentido siguiente:

Io) En cuanto a la fecha de la extinción procede la aclaración 
dado que es un error material la fecha puesta del 23-03-06, cuando la 
de la sentencia es de 03-03-06 y esa debe ser.

2o) En cuanto a los salarios de tramitación y conforme al hecho 
probado 3o de la sentencia se debe corregir el error material en el 
sentido que se adeudarán del 10-12-05 al 11-01-06 y del 30-01-06 
al 05-02-06, todas las fechas inclusive.

Notifíqucse esta resolución a las partes adviniendo que contra 
ella no cabe interponer recurso alguno distinto del recurso se supli
cación que en su caso se formule contra la sentencia.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma, el limo, señor 
Magistrado-Juez don José Manuel Martínez Illade. Doy fe.

Magistrado-Juez.-Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restauración 
León SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 10 de marzo de 2006.-E1 Secretario Judicial. Martiniano 
de Atilano Barreñada.

2092 28,00 euros

* * *

N1G: 24089 4 0002714/2005.
01000.
N° autos: Demanda 872/2005.
Materia: Despido.
Demandante: Beatriz Escanciano Álvarcz.
Demandados: Cueto Martínez SL, ACT Aranguc Corporación 

Técnica SL Promociones y Construcciones, Fondo de Garantía 
Salarial.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de León, hago saber:

Que el procedimiento demanda 872/2005 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de doña Beatriz Escanciano Álvarcz, 
contra la empresa Cueto Martínez SL, ACT Aranguc Corporación 
Técnica SL Promociones y Construcciones, Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo fallo es el si
guiente:

Fallo: Que estimando la demanda en lo acccsario, debo decla
rar y declaro la improcedencia del despido de la adora, acordado 
por la empresa demandada, al tiempo que declaro extinguida la rola- 
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ción laboral que les unía con aquella el día de-hoy, 13-03-06, de
biendo permanecer en alta en la Seguridad Social hasta la mencio
nada fecha, y condenando a la empresa demandada al abono de los sa
larios de tramitación dejados de percibir desde el 23-10-05 al 1-11-05 
y del 1-12-05 al 15-1-06, y al pago en concepto de indemnización 
de la cantidad de 1.575,56 euros.

Notifíqucsc la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para 
su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hacer saber a las partes que para poder recurrir, si no goza
ran del beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar 
del recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina princi
pal en León, avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000065087205, 
la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la consignación 
en metálico con el aseguramiento mediante aval bancario en el que de
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto del trabajador o causa- 
habiente suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o gozare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina principal en León, 
avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000066087205. Se les 
advierte que de no hacerlo dentro del plazo se les declarará cadu
cado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal fonna a Cueto Martínez 
SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 14 de marzo de 2006.-EI Secretario Judicial, Martiniano 
dcAtilano Barreñada.

2099 _ 45,60 euros

* * *

NIC: 24089 4 0002897/2005.
01000.
N° autos: Demanda 928/2005.
Materia: Seguridad social.
Demandados: Antonio Jiménez García, Instituto Nacional de la 

Seguridad Social, María Luisa Redondo Vicente, Tesorería General 
de la Seguridad Social.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de León, hago saber:

Que el procedimiento demanda 928/2005 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de Fremap, contra la empresa Antonio 
Jiménez García, María Luisa Redondo Vicente, INSS, TGSS, sobre 
seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda en parte debo condenar y con
deno a la empresa María Luisa Redondo Vicente a que abone a la 
actora la cantidad de 82.027,84 euros y para el caso de insolvencia de 
la empresa condeno de forma subsidiaria al INSS y a la TGSS den
tro de su respectiva responsabilidad legal, a que abonen a la actora la 
mcrilada cantidad.

Notifíqucsc la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para 
su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hacer saber a las parles que para poder recurrir, si no goza
ran del beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar 
del recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina princi
pal en León, avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000065092805, 

la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la consignación 
en metálico con el aseguramiento mediante aval bancario en el que de
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista. -

Si el recurrente no ostentare el concepto del trabajador o causa- 
habiente suyo, o bencficitdio del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o gozare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina principal en León, 
avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000066092805. Se les 
advierte que de no hacerlo dentro del plazo se les declarará cadu
cado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.
Foresta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 

y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Antonio 

Jiménez García, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 14 de marzo de 2006.-EI Secretario Judicial. Martiniano 
de Atilano Barcñada.

2101 40,80 euros

* * *

N1G: 24089 4 0001584/2005.
01000.
N° autos: Demanda 509/2005.
N° ejecución: 28/2006.
Materia: Seguridad Social.
Demandados: Esla de Negocios SL, Instituto Nacional de la 

Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barreñada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 28/2006 (autos 509/05) de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Luz Mery 
Caballos Ceballos contra la empresa Esla de Negocios SL, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda:
Decretar la ejecución contra Esla de Negocios SÉ por un im

porte de 806,60 euros como complemento de mejora voluntaria, más 
260,42 euros como prestación de IT por los días 4 al 15 de la baja, 
lo que hace un total en concepto de intereses y costas provisionales 
y estando la empresa apremiada declarada insolvente con anteriori
dad. procédasc a dar audiencia a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial para que en el término de quince días puedan manifestar lo 
que a su derecho convenga, adviniéndoles que, caso de silencio, se pro
cederá a declararla insolvente en las presentes actuaciones.

Notifíqucsc esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, adviniendo que contra la misma cabe interponer recurso de 
reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejccutividad.

Lo pronuncio, mando y firmo.

El Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Esla de 
Negocios SL, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 15 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano dcAtilano Barreñada.

2173 32,80 euros

* * *

NIC: 24089 4 0001584/2005.
01000.
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N° autos: Demanda 509/2005.
N° ejecución: 28/2006.

■ Materia: Seguridad Social.
Demandados: Esla de Negocios SL. Instituto Nacional de la 

Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Maitiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 28/2006 (autos 509/05) de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Luz Mcry 
Cchallos Ceballos contra la empresa Esla de Negocios SL, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda:

a) Requerir a la ejecutada INSS y TGSS a fin de que cumpla inme
diatamente el fallo de la sentencia en sus propios términos y su obli
gación de pago por un importe de 260,42 euros.

b) Advertir y requerir asimismo a la ejecutada en los términos 

exactos expuestos en el razonamiento jurídico quinto.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo pronuncio, mando y firmo.

El Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Esla de 
Negocios SL, en ignorado paradero, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 16 de 
marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano de Atilano Barrenada.

2259 30,40 euros

* * *

NIC: 24()89 4 0001569/2005.
01000.
N° autos: Demanda 503/2005.
N° ejecución: 11/2006.
Materia: Ordinario.
Demandado: Juana Cortés Sácz.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 11/2006 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancias de doña Petroneía Mahai, contra la em

presa Juana Cortés Sácz, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:
Procede:

A) Declarar al ejecutado Juana Cortés Sácz en situación de in
solvencia total con carácter provisional por importe de 870,83 euros 
con otros 29.03 euros en concepto de 10% demora en el cómputo 
anual. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi
sional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo 
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo pronuncio, mando y firmo. |
El Magistrado Social.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Juana Cortés 

Sáez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 21 de marzo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Martiniano de Atilano Barrcñada.
22^5 31.20 euros

* * *

NIG: 24089 4 0002457/2005.
01000.
N° autos: Dcm 799/2005.
N° ejecución: 27/2006.
Materia: Ordinario.
Demandado: Restauración CarypaSL.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrcñada, Secretario Judicial del.Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 27/2006 (autos 799/05) de 

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Lourdes 
Mateos Andrés contra la empresa Restauración Carypa SL, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda:
Decretar la ejecución contra Restauración Carypa SL por un im

porte en concepto de principal de 1.901,12 euros, más 93,75 euros 
en concepto de 10% de mora en el cómputo anual, y con otros 190 euros 
en concepto de intereses y costas provisionales y estando la empresa 
apremiada declarada insolvente con anterioridad, precédase a dar 
audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial para que en el 
término de quince días puedan manifestar lo que a su derecho convenga, 
adviniéndoles que, caso de silencio, se procederá a declararla insol
vente en las presentes actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial adviniendo que contra la misma cabe interponer 
recurso de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecu
tividad.

Lo pronuncio, mando y firmo.
El Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restauración 

Carypa SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 24 de marzo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano de Atilano Barrcñada.
25,2 32,00 euros

* * *

NIG: 24089 4 0002620/2005.
01000.
N° autos: Demanda 844/2005.
N° ejecución: 152/2005.
Materia: Ordinario.

SLLDcmaildad0S: David Doyagc Iglesias, Europcan-Bluechip Publicity

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrcñada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 152/2005 (autos 844/05.- 
UMAC) de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Oscar 
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Vaca Mascda, contra la empresa David Doyage Iglesias, European- 
Bluechip Publicity SLL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia del limo, señor Magistrado, don José Manuel Martínez 
Illade.

En León, a 19 de enero de 2006.

Dada cuenta, únanse los informes recibidos a los autos de su 
razón, y visto su contenido, así como el contenido de la precedente 
diligencia negativa de embargo, dése traslado de la presente providen
cia al Fondo de Garantía Salarial, y a las partes, para que en el plazo 
máximo de quince días, insten la práctica de las diligencias que a su 
derecho convengan, adviniéndose que, transcurrido dicho plazo sin 
manifestación alguna, se entenderá que existe insolvencia de la ci
tada ampresa.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sa. Doy fe.

limo, señor Magistrado.-EI Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a David Doyage 
Iglesias, European-Blucchip Publicity SLL, en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

En León, a 24 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Martiniano dcAtilano Barrcñada.

2513 34,40 euros

* * *

NIC: 24089 4 0000031/2006.
01000.
N° autos: Demanda 57/2006.
Materia: Ordinario.
Demandante: Ángel Delgado Linacero.
Demandados: Gcmma Vidales Alonso, Miguel Ángel Miguélez 

Casado, Ruth Miguclcz Vidales, Corporación Logística y Gestión 
CB, Fondo de Garantía Salarial.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrcñada, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de León, hago saber:

Que el procedimiento demanda 57/2006 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de don Ángel Delgado Linacero, con
tra la empresa Gcmma Vidales Alonso, Miguel Ángel Miguélez 
Casado, Ruth Miguclcz Vidales, Corporación Logística y Gestión 
CB. Fondo de Garantía Salarial, sobre salarios, se ha dictado sen
tencia cuyo fallo es el siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda en lo necesario, debo condenar 
y condeno a Gcmma Vidales Alonso y Ruth Miguélez Vidales a que 
de forma solidaria abonen al actor la cantidad de 6.263,38 euros in
crementada con el 10% de mora en el cómputo anual.

Molifiqúese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para 
su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hacer saber a las partes, que para poder recurrir, si no gozaran 
del beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar del 
recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Español de Crédito SA (Banesto), Oficina Principal en León, 
avenida Ordoño II n°8, con el número 2131000065005706, la can
tidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la consignación en 
metálico con el aseguramiento mediante aval bancario en el que de
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto del trabajador o causa- 
habiente suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o gozare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Español de Crédito SA (Banesto), Oficina Principal en 
León, avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000066005706. 
Se les advierte que de no hacerlo dentro del plazo se les declarará 
caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Miguel Ángel Miguélez 
Casado, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 27 de marzo de 2006.-E1 Secretario Judicial, Martiniano 
dcAtilano Barrcñada.

2549 42,40 euros

* * *

NIC: 24089 4 0000054/2006.
01000.
N° autos: Demanda 63/2006.
Materia: Ordinario.
Demandante: Francisco Javier de Luis Vicente.
Demandados: Industrias Chamorro SA, Fondo de Garantía 

Salarial.

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrcñada, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de León, hago saber:

Que el procedimiento demanda 63/2006 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de don Francisco Javier de Luis Vicente, 
contra la empresa, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuyo fallo 
es el siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda en lo necesario, debo condenar 
y condeno a la empresa demandada a que abone al actor la cantidad 
de 2.045,71 euros incrementada con el 10% de mora en el cómputo 
anual.

Molifiqúese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en plazo de cinco días 
para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, para 
su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hacer saber a las partes, que para poder recurrir, si no gozaran 
de! beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar del 
recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Español de Crédito SA (Banesto), Oficina Principal en León, 
avenida Ordoño II n° 8, con el número 2131000065006306, la can
tidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la consignación en 
metálico con el aseguramiento mediante aval bancario en el que de
berá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto del trabajador o causa- 
habiente suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o gozare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depó
sito de 150,25 euros en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Español de Crédito SA (Banesto), Oficina Principal en 
León, avenida Ordoño II n° 8. con el número 2131000066006306. 
Se les advierte que de no hacerlo dentro del plazo se les declarará 
caducado el recurso.

Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Industrias Chamorro 
SA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

En León,,a 27 de marzo de 2006.-EI Secretario Judicial. Martiniano 
de Atilano Barrcñada.

2550 39,20 euros
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NÚMERO TRES DE LEÓN

NIC: 24089 4 0000860/2006.
07410.
N° Autos: Demanda 251/2006.
Materia: Ordinario.
Demandados: Moisés Tuñón Gutiérrez, Construcciones y Reformas 

Tuñón SL, Fogasa.

EDICTO

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de León.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Joaquín Augusto 
Campos Monteiro, contra Moisés Tuñón Gutiérrez, Construcciones 
y Reformas I uñón SL, en reclamación por ordinario, registrado con 
el número 251/2006, se ha acordado citar a Moisés Tuñón Gutiérrez, 
Construcciones y Reformas Tuñón SL, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 5 de junio a las 10.35 horas, para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero tres, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmentc apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva citación a Moisés Tuñón Gutiérrez, Construcciones 
y Reformas Tuñón SL, se expide la presente cédula para su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

León, 25 de abril de 2006.-E1 Secretario Judicial, Martiniano 
de Atilano Barreñada.

3471 25,60 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 700/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don David Pérez Lorenzo contra 
la empresa Bautista Pérez y su Aseguradora, sobre seguridad social, 
se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda, debo declarar y declaro la compa
tibilidad entre la pensión de incapacidad permanente total, derivada 
de enfermedad profesional de silicosis, del Régimen General y la 
pensión de incapacidad permanente absoluta, derivada de enferme
dad común del Régimen Especial Agrario, condenando a las deman
dadas INSS y IGSS, dentro de su respectiva responsabilidad, a estar 
y pasai por esta declaración y en consecuencia a que procedan al 
abono al actor de la pensión de incapacidad permanente total, derivada 
de enfermedad profesional con efectos desde el 28-4-05 en la cuan
tía del 75% de la base reguladora de 1.091,10 euros mensuales y 
hasta su extinción legal, y sin perjuicio de las revalorizaciones que 1c- 
galmenle le corresponden, así como a continuar abonándole la pen
sión de incapacidad permanente absoluta, derivada de enfermedad 
común, que viene percibiendo.

Se advierte a las-partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Bautista 
Pérez y su Aseguradora, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de i.a Provincia.

En León, a 2 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.

1717 28,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 764/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Cristina García González, 
contra la empresa María Yolanda Sacristán Fernández, sobre des
pido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia: S.Sa el Secretario Judicial. Martiniano 
de Atilano Barreñada.

En León, a 2 de marzo de 2006.

Se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de supli
cación interpuesto en su día contra la sentencia dictada en este pro
ceso. Se acuerda formar pieza separada que se encabezará con testi
monio de la resolución recurrida y dar traslado del escrito de 
formalización a la parte contraria para su impugnación, si así le con
viniere en término de cinco días, impugnación que deberá llevar 
firma de Letrado para su admisión a trámite. Se advierte a las par
tes para que señalen en su escrito de impugnación domicilio en la 
sede del TSJ de esta Comunidad Autónoma a los efectos previstos 
en el artículo 196 LPL.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla. cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.

Conforme: limo, señor Magistrado.-EI Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a María Yolanda 
Sacristán Fernández, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 2 de marzo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro Ma González Romo.

'7<7' 28,00 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 24/2006, de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Manuel Jiménez García. David 
Jiménez Jiménez y Eufemiano Fernández Forreras, contra la em
presa David Tejerina Fernández, sobre ordinario, se ha dictado el si
guiente auto, cuya parte dispositiva es como sigue:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la pre
sente resolución por un principal de 1.644,19 euros más la cantidad 
de 330,00 euros en concepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte aclora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, adviniéndoles que de no ser así se pro
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecu
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, adviniendo que contra la misma cabe interponer recurso 
de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi
les siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.



B.O.P. Núm. 96 Lunes, 22 de mayo de 2006 35

Esta es la resolución que propone el Secretario Judicial de este 
Juzgado a la lima, señora doña María del Carmen Escuadra Bueno, 
Magistrada-Juez de lo Social número tres. Doy fe.

Conforme:

La Magistrada-Juez.-El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a David Tcjerina 
Fernández, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 1 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.

1851 28,00 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro M° González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 143/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Daniel Redondo Corrales, 
contra la empresa Construcciones y Reformas Aguiello SL, sobre 
ordinario, se ha dictado el siguiente auto, cuya parte dispositiva dice:

Parte dispositiva

Que estimando la solicitud del Fogasa debo declarar y declaro 
que para el supuesto de que se dicte auto de insolvencia en la pre
sente ejecución, existe prescripción respecto al mencionado Organismo 
en relación a la cantidad de 613,98 euros de salarios del mes de abril 
de 2004, cantidad incluida dentro del total por el que se despachó 
ejecución con n° 143/05 de este Juzgado (auto n° 455/05).

Molifiqúese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma, la lima, señora 
Magistrada-Juez doña María del Carmen Escuadra Bueno. Doy fe.

Conforme: lima, señora Magistrada-Juez.-El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Constmcciones 
y Reformas Aguiello SL, en ignorado paradero, expido la presente 
p¡ira su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 3 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Pedro Ma González Romo.

1852 24,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Alilano Barrcñada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 34/2006 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Isaki Vasilcv Nikolov, Krasimir 
Rumcrov Goranov contra la empresa Eladio Romero Sánchez, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
la empresa Eladio Romero Sánchez a que abone a don Isaki Vasilcv 
Nikolov la cantidad de 7.246,64 euros y a don Krasimir Rumerov 
Goranov la cantidad de 6.936,22 euros, incrementadas ambas can
tidades en el 10% de mora en cómputo anual, por los conceptos y 
períodos aquí reclamados.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 

lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 
depositar, en el momento de la interposición la cantidad de 150,25 
euros en la cuenta abierta en Banesto número 2132000066003406 
bajo el epígrafe “Depósitos y consignaciones Juzgado de lo Social 
número tres de León", y en el momento del anuncio consignará ade
más la cantidad objeto de condena en la cuenta número 
2132000065003406.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Eladio Romero 
Sánchez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 8 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano de Alilano Barrcñada.

2011 27,20 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 27/2006, de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Emilio Plaza Machado, con
tra la empresa José Luis Francisca Correira, sobre ordinario, se ha 
dictado el siguiente auto, cuya parte dispositiva es como sigue:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la pre
sente resolución por un principal de 3.174,11 euros más la cantidad 
de 500,00 euros en concepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte adora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, adviniéndoles que de no ser así se pro
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecu
ción.

Molifiqúese la presente resolución a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, adviniendo que contra la misma cabe interponer recurso 
de reposición ante este Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi
les siguientes al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Esta es la resolución que propone la Secretario Judicial de este 
Juzgado a la lima, señora doña María del Carmen Escuadra Bueno, 
Magistrada-Juez de lo Social número tres. Doy fe.

Conforme:
La Magistrada-Juez.-El Secretario Judicial.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Luis 

Francisca Correira, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León a 8 de marzo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia o se trate de emplazamiento a las partes.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.
2014 27,20 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro M’ González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 746/2005, de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de María Felicidad Vidal Álva- 
rez contra la empresa Carral y Bocoy SL, sobre cantidad, se ha dic
tado la siguiente:

Fallo:

Que estimando parcialmente la demanda de doña María Felicidad 
Vidal Alvarcz, debo condenar y condeno solidariamente a las de
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mandadas Carral y Bocoy SL y a don Carlos Carbajo Nogal a abonar 
a la adora la cantidad de 4.359,32 euros por los conceptos y período 
reclamado en la presente demanda.

En cuanto al Fogasa, este Organismo estará a la responsabilidad 
legal mente prevista para el.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, debiéndose dar cumplimiento por la entidad condenada a lo 
dispuesto en artículo 192.1 de la Ley de Procedimiento Laboral. En 
el momento de interponer el recurso, si no gozare del beneficio de 
justicia gratuita, deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta 
abierta en el Banesto con el número 21320000660746/05 bajo el epí
grafe “Depósitos y consignaciones Juzgado de lo Social número tres 
de León , y en el momento del anuncio consignará además la can
tidad objeto de condena, en la cuenta número 21320000650746/05 abierta 
en la misma entidad y denominación. Se les advierte que de no hacerlo 
dentro del plazo indicado, se les tendrá por caducado el recurso.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Carral y 
Bocoy, SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 16 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.

2261 32,00 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 53/2006 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Alvaro García García contra 
la empresa Contratas Mineras del Noroeste SL. sobre seguridad so
cial, se ha dictado la siguiente sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallo: Que estimando la excepción de prescripción alegada por 
UMINSA, debo desestimar la demanda de don Alberto García García 
sin entrar a resolver el fondo del asunto, absolviendo a las deman
dadas de las pretensiones contra ellas ejercitadas en este pleito.

Se advicitc a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.

. Y para que le sirva de notificación en legal forma a Contratas 
Mineras del Noroeste SL, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 17 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 

auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
El Secretario Judicial, Martiniano de Atilano Barrenada.

2"^2 20,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 877/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Salvador Pisabarro Alonso 
contra la empresa Obras y Contratas San Marti, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo:
Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empresa 

Obras y Contratas San Marti a que abone a don Salvador Pisabarro 
Alonso la cantidad de 5.557,98 euros, incrementadas ambas canti
dades en el 10% de mora en cómputo anual.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 
depositar, en el momento de la interposición la cantidad de 150,25 
euros en la cuenta abierta en Banesto número 2132000066087705 
bajo el epígrafe “Depósitos y consignaciones Juzgado de lo Social 
número tres de León", y en el momento del anuncio consignará ade
más la cantidad objeto de condena en la cuenta número 
2132000065087705. Se les advierte que de no hacerlo dentro del 
plazo indicado, se les tendrá por caducado el recurso.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Obras y 

Contratas San Marti, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León a 21 de marzo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Martiniano de Atilano Barrenada.
24** 26,40 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Martiniano de Atilano Barrenada, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 603/2005 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Anunciación Diez Vega con
tra la empresa Restauración León SL, Restauraciones Evaro SL. 
sobre despido, se ha dictado la siguiente sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

Fallo: Que desestimando la excepción de falta de legitimación 
pasiva alegada por Restauraciones Evaro SL y estimando la demanda 
de doña Anunciación Diez Vega, debo declarar y declaro que esta 
ha sido objeto de un despido improcedente por parte de la empresa 
Restauración León SL, debiendo condenar a esta última a optar en 
el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia entre 
la tramitación o el abono en concepto de indemnización la cantidad 
de 9.753,20 euros y los salarios dejados de percibir, que a la fecha 
de esta sentencia ascienden a la cantidad de 8.715,63 euros. Debo 
absolver a la empresa Restauraciones Evaro SL por no alcanzarle 
responsabilidad en este pleito.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial, este organismo estará a 
la responsabilidad legalmcntc prevista para él.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 
depositar, en el momento de la interposición la cantidad de 150,25 
euros en la cuenta abierta en Banesto número 2132000066060305 
bajo el epígrafe “Depósitos y consignaciones Juzgado de lo Social 
número tres de León", y en el momento del anuncio consignará ade
más la cantidad objeto de condena en la cuenta número 
2132000065060305.

Estaos mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Restauración 

León SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 21 de marzo de 2006.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial. Martiniano de Atilano Barreñada.

2412 33,60 euros
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 90/2006 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de Unión Museba Ibcsvico contra la 
empresa Pescados Valmier SL, sobre prestaciones, se ha dictado la si
guiente:

Fallo

Que estimando la excepción de cosa juzgada alegada por el INSS 
y la TGSS y estimando la demanda debo condenar al INSS y a la 
TGSS, dentro de su respectiva responsabilidad, a reintegrar a Unión 
Museba Ibcsvico la cantidad de 1.756,77 euros que esta anticipó a 
lá trabajadora doña Ma del Carmen Robles Pérez en concepto de 
prestación por incapacidad temporal derivada de contingencia profe
sional, ante la insolvencia de la empresa Pescados Valmier SL y sin 
perjuicio de la responsabilidad ya declarada de la empresa en anterior 
procedimiento.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Pescados 
Valmier SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 27 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.

2558 24,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 890/2005 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de doña Gladiz Mena Hurtado contra 
la empresa Bachebar SL, sobre salarios, se ha dictado la siguiente:

Fallo:

Que estimando la demanda de doña Gladiz Mena Hurtado, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada Bachebar SL a abo
nar la cantidad de 1.787 euros incrementados con el 10% de mora 
en el cómputo anual, por los conceptos y períodos rcílcjados en la 
demanda.

En cuanto al Fogasa, este organismo estará a la responsabilidad 
legal mente establecida para él.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas saber 
que contra la misma no cabe recurso.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Bachebar 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 28 de marzo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.

2624 20.00 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
e

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número tres de León, hago saber:

Que en el procedimiento demanda 329/2006 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de don Emiliano Martínez Cantón 

contra la empresa Tecnocasa 2000 S.L., sobre cantidad, se ha dic
tado la siguiente:

PROPUESTA DE PROVIDENCIA: S.Sa el Secretario Judicial, Pedro 
María González Romo.

En León, a 5 de mayo de 2006.

Dada cuenta del estado de las actuaciones y resultando que la 
parte demandada se encuentra en ignorado paradero, notifíquese la re
solución de fecha 21.4.06 por medio de Edictos, que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado. Adviértase que las siguientes comunicaciones dirigidas a 
la mencionada parte se harán en estrados (art. 59 de la LPL).

Se acuerda asimismo emplazar al Fondo de Garantía Salarial, 

de conformidad con lo establecido en el art. 23.2 de la LPL, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado para el acto de conciliación y en 
su caso juicio, señalados para el próximo día 12 de julio de 2006 y horas 
10.25 de su mañana.

Adviértase que contra la presente resolución podrá interponerse 
recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de cinco días há
biles siguientes a su notificación.

Lo que propongo a S.Sa para su conformidad.
CONFORME:

ILM A. SRA. MAGISTRADA.-LA SECRETARIA JUDICIAL.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Tecnocasa 

2000 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 5 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Pedro María González Romo.

3858 28,80 euros

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

NIC: 24115 4 0100259/2006
07410
N° AUTOS: DEMANDA 249/2006
MATERIA: ORDINARIO
DEMANDANTE: MARÍA DE LA LUZ ALONSO ÁLVAREZ
DEMANDADO: FOGASA, COMERCIAL LEODIS, ENRIQUE GAYOSO 

LORENZANA, MULT1COSAS 2005

EDICTO

EL SECRETARIO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE PONFERRADA.

HAGO SABER: Que por propuesta de providencia dictada en el día 
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña MARÍA DE LA 
LUZ ALONSO ÁLVAREZ contra FOGASA, COMERCIAL LEODIS, EN

RIQUE GAYOSO LORENZANA, MULTICOSAS 2005, en reclamación 
por ordinario, registrado con el n° 249/2006 se ha acordado citar a 
COMERCIAL LEODIS en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 22 de junio de 2006 a las 11.15, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social nú
mero uno sito en AVD. HUERTAS DEL SACRAMENTO, 14, 2a planta, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a COMERCIAL LEODIS se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Ponfcrrada, a 9 de mayo de 2006.-EI Secretario Judicial (ile
gible).

3851 25,60 euros
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NÚMERO DOS DE PONFERRADA
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Ma ROSARIO PALACIOS GONZÁLEZ Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número dos de Ponferrada, hago saber: 
Que en autos n° 254/2006 de este Juzgado de lo Social, segui

dos a instancias de don JULIÁN ROBLES FELIZ, contra INSS.TGSS, 
Y MINAS DE NAVALEO, sobre reconocimiento de incapacidad perma
nente absoluta por enfermedad profesional (silicosis), se ha acor
dado citar a MINAS DE NAVALEO en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 
2 de octubre de 2006, a las 10,30 horas de su mañana al objeto de 
asistir al acto de conciliación y, en su caso, de juicio, señalado para dicho 
día y hora, debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por su falta injustificada de asistencia. 
Asimismo, se le hace saber que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a MINAS DE NAVA- 
LEO, en el procedimiento sobre seguridad social referido, la cual 
está en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Ponferrada, a 9 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial. Ma Rosario Palacios González.
3856 23,20 euros

CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Ma Rosario Palacios González, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número dos de Ponferrada, hago saber:

Que en autos n° 256/2006 de este Juzgado de lo Social, segui
dos a instancias de Doña Jessica Elisa Marida González, contra 
Comercial Lcodis, S.L., Enrique Gayoso Lorenzana, Multicosas 
2005, S.L., sobre indemnización por despido, se ha acordado citar 
a Multicosas 2005, S.L. en ignorado paradero, a fin de que com
parezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo día 6 de 
junio de 2006, a las 11:45 horas, al objeto de asistir al acto de con
ciliación y, en su caso, de juicio, señalado para dicho día y hora, 
debiendo comparecer personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por su falta injustificada de asisten
cia. Asimismo, se le hace saber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Multicosas 2005,
S.L, en el procedimiento sobre despido referido, la cual está en igno
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia y su colocación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en Ponferrada, a 9 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de osle Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial. M“ Rosario Palacios González.

3854 21,60 euros

Anuncios Particulares
Aquagest

ANUNCIO

Por la presente, Aquagest, Promoción Técnica y Financiera de Abastecimientos de Agua, empresa concesionaria del Servicio Municipal de Aguas 
de Astorga, hace publica la relación de abonados con deuda a los que se va a proceder al corte en el suministro de agua.

El Servicio Municipal de Aguas de Astorga informa a todos los abonados reflejados en c! anexo que ha finalizado el plazo para el pago en vo
luntaria de los recibos de agua, basura y alcantarillado correspondientes al 4°/2005 habiéndose iniciado el proceso en vía ejecutiva, teniendo 
estos clientes una deuda pendiente con este Servicio.

Por ello les comunicamos que en virtud de lo estipulado en los arts.50 y 55 del Reglamento del Servicio Municipal de Agua Potable de 
Astorga se va a proceder al corte del suministro de agua a partir de las:

9.00 horas del día 3 de mayo de 2006.

Con objeto de evitar el corte de agua se le requiere para que abone los recibos pendientes con sus correspondientes recargos en la calle Cortes 
Leonesas, 3, bajo, de lunes a viernes de 9 a 13.30 horas y los jueves de. 16 a 18.30 horas (excepto mes de agosto). Tino. 987 602 705.

De no estar de acuerdo con la medida adoptada, en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de la notificación, podrá hacer 
las reclamaciones que estime conveniente en el Servicio Municipal de Aguas.

Los contribuyentes a que se refiere el presente documento con expresión del importe son los detallados en el siguiente anexo:

NOMBRE

ISMAEL VLLAFAÑE PEREZ
JUAN CARLOS ZAMORANO GUZMAN 
ADORACION MOGROVEJO PERANDONES 
JOSE ORTEGA CARAMES
JUAN PABLO ORTEGA LOPEZ DE PRADO
ANGEL PATON GONZALEZ
ANTONIO PEDROSA MURES
ANTONIO PEDROSA MURES
DOM1TILA PEREZ GARCIA
JESUS MANUEL PEREZ GARCIA
J1CARERO. S.L
JUAN JIMENEZ BERMUDEZ
AMABLE JIMENEZ JIMENEZ
ANTONIO JIMENEZ JIMENEZ
SARAI JIMENEZ JIMENEZ
ANTONIO JIMENEZ ROSILLO
ANTONIO MAGNO DE LOS ANGELES

DIRECCIÓN IMPORTE

CL. CUEVAS, 001 2°D 31,26
CL. MADRID CORUÑA, 306 BL.C 3o -1 30*48
CL. LABAÑEZA.0I5 1°-A 35*88

CL. VIRGEN DE LAS CANDELAS, 004 - 2° IZ 28,95
CL. POSTIGO, 024 . BC 33*57

CL. MAGIN GARCIA REVILLO, 007 - 4° C 37.23
CL. SANABRIA.081 30,74
CL.SANABRIA.O81-2° 28¿8
TR. MANJARIN, 013 28*43

CL. PALOMAR DE LA VIGARDA, 010- Io A 42¿8
CL. PIO GULLON. 016-BAJO 123,76
CL. PALOMAR DE LA VIGARDA, 006, 2° A 34*34
CL. TRANSCONVENTO, 008'- 10 62*33
CL. TRANSCONVENTO, 014 28*43
CL. DE LA CEPEDA, 029 -2° 34’08
CL. TRANSCONVENTO, 001 35 *88
CR, SAN ROMAN, 056-Io 35*10
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NOMBRE DIRECCIÓN IMPORTE

JULIAN FUENTES PRIETO
JUAN CARLOS GALINDO VALTUILLE
JOSE GARCIA FERNANDEZ
RAFAEL GARCIA JIMENEZ
LUCIANO GONZALEZ ALVAREZ
VERONICA HERNANDEZ JIMENEZ
MARIA LOURDES DAS DORES DE LOS SANTOS
MARIA JESUS ESCUDERO DOMINGUEZ
JOSE FERNANDEZ MARTINEZ
OLGA FERNANDEZ PEREIRA
OLGA FERNANDEZ PEREIRA
IRATXEFERNANDEZVALDERREY
PEDRO ALLER ASTORG A
ERUNDINA ALONSO ALONSO
ERUNDINA ALONSO ALONSO
JOSE ALONSO ARCE
MIGUEL ANGEL ALVAREZ ALVAREZ
MARIA ANJOS
BENEDICTO NIETO GARCIA
ELENA BERMUDEZ JIMENEZ
MARIA CARMEN BERMUDEZ VARGAS
EMILIANO BLANCO FERNANDEZ
ANGEL BLANCO GONZALEZ
NURIA CADIERNO ALONSO
ALFREDO CARRERA CASTRO
MAXIMO CASTRO CUEVAS
JOSE ANTONIO CORDERO GARCIA
JOSE LUIS CORONA BUENO
FERNANDO PRIETO PANIZO
JOSE M RAPELA VARELA
ANTONIO RODICIO LASADA
MARIA DEL PILAR ROMERO SANZ
DOR1NDA ROSILLOJIMENEZ
MANUEL SANTIAGO CORDOBA

CL. LOPEZ PELAEZ, 002 - 3o C
CL. DE PANDORADO, 025
CL. HUSARTIBURC1O, 018 - 2° B
CL. ZAPATA, 058
CL. JOSE MARIA GOY, 007 - BAJO
CL. INDEPENDENCIA, 005 - 2o
CL. DEL OESTE, 060 -BAJO
CL. DEL CONVENTO, 001 - BAJO D
CL. MADRID CORUNA, 004 - B
CL. PRIETO DE CASTRO, 007-01
CL. MAGIN GARCIA REVILLO, 001-CAFETERIA
CL. LA COLADA, 003 - 1 ° A
CL. MAYUELO, 049 -2o
CL. PONFERRADA, 020 -3o A
CL. DE LAS MURALLAS, 050
CL. SAN JUAN, 008
CL. VILLAFRANCA, 004 - BAJO
CL. DEL OESTE, 065 - BAJO
CL. MADRID CORUÑA, 392 - BAJO
CL. PALOMAR DE LA VIGARDA, 029
CL. LA VALDUERNA, 035
CL. DE PANDORADO. 041- Io B
CL. SAN JAVIER, 012-2° A
CL. HUSARTIBURCIO, 020- 1°
CL. LOS ALFAREROS, 099-1°
CL. SAN JOSE DE MAYO, 006 - Io
CL. DE PANDORADO, 047 - 2° B
CL. DOCTORAL, 003 - D
CL. PLINIO EL JOVEN, 009
CL. PONFERRADA, 082 - BJ
CL. MAGIN GARCIA REVILLO, 005 - BAR
CL. LA CRUZ, 028 - BAJO
CL. ZAPATA, 001 -2°D
CL. PIO GULLON, 012 - BAJO

30.99 
28,43 
38,31 

469,07
83,60 
44,44 
86,69 
32,28 
33,57 
56,87

121,39 
28,43 
26,91 
47,04

181,54 
26,91 
36,06 
37,89 
60,60 
35,10

161,25
35,62 
65,60 
33,05 
28,43 

104,51
32,54 
35,88 
28,43 

696,78
83,26 
34,08 
33,57 
35,72

Aslorga, 25 de abtil de 2OO6.-La Jefe de Distribución, Silvia Alvarez Pérez.

3354 58,40 euros

Comunidades de Regantes
CANALDEL PÁRAMO

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE LA 
COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DEL 

PÁRAMO - SANTA MARÍA DEL PÁRAMO - LEÓN

Por medio del presente y de orden del señor Presidente de la 
Comunidad General de Regantes del Canal del Páramo, don Ramón 
Forrero Rodríguez, se convoca a todos los compromisarios de las 
diferentes Juntas Locales, a sesión de Junta General ordinaria de esta 
Comunidad General de Regantes del Canal de! Páramo, que tendrá lugar 
en el Club Atlético Paramés de esta localidad de Santa María del 
Páramo el próximo día 4 de junio de 2005, domingo, a las 11.30 en pri
mera convocatoria y a las 12.00 horas en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. - Examen y aprobación, si procede, del acta de la sesión ante
rior que se remite a los miembros compromisarios junto con la con
vocatoria de esta sesión.

2. - Escrito partícipes de la comunidad obras de infraestructura.

3. - Contratación por la comunidad de técnico asesor.

4. - Ratificación de acuerdo de Junta de Gobierno concentración 
zona dominada.

5. - Examen y aprobación de la memoria general correspondiente 
a todo el año anterior que ha de presentar la Junta de Gobierno.

6. - Todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas 
y distribución del riego en el año corriente.

7. - Examen de las cuentas de gastos correspondientes al año an
terior, que debe presentar la Junta de Gobierno.

8. - Informes de la presidencia.

9. - Ruegos y preguntas.

La Junta General será pública solo para partícipes y regantes de 
esta Comunidad General de Regantes del Canal del Páramo.

Santa María del Páramo, 6 de mayo de 2006.-El Presidente, 
Ramón Perrero Rodríguez.

3962 32,00 euros

SINDICATO Y JURADO DE RIEGOS DE LA PRESA DE LA 
TIERRA

Se convoca a lodos los partícipes de esta Comunidad a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará el domingo día 21 de mayo de 
2006, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 en segunda 
cualquiera sea el número de asistentes, para tratar el

ORDEN DÍA

Io.- Lectura y aprobación si procede del acta anterior.

2°.- Memoria general del año anterior.

3o.- Normas para la presente campaña de riegos.

4o.- Informes de la Presidencia y escritos varios.

5°.- Ruegos y preguntas.
Bcnavidcs de Órbigo, 2 de mayo de 2006.-EI Presidente, Alberto 

Rubio Marcos.

3663 12,00 euros
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Anuncios Urgentes
Ayuntamiento de Roperuelos del Páramo

Habiendo intentado sin resultado practicar notificación en el do
micilio con que constan en el Padrón de Habitantes de este munici
pio a las personas que a continuación se relacionan y desconociendo 
su actual paradero:

- Don Nikolay Radkov Pctrov.
- Don Ivan Marinov Libchev.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a efectuar por medio del presente edicto dicha 
notificación, cuyo texto es el siguiente:

“De conformidad con lo señalado en el artículo 16.1 de la Ley 
de Bases de Régimen Local, los extranjeros no comunitarios con re
sidencia no permanente deberán renovar su inscripción padronal 
cada dos años.

Según comunicación remitida por el INE, su inscripción padronal 
caduca el día 13 de julio de 2006, lo que le notifico a los efectos de que 
proceda a su renovación antes de dicha fecha, para lo que deberá 
comparecer en este Ayuntamiento aportando documento original de 
identificación personal en vigor (tarjeta de identidad de extranjero 
o pasaporte); si el documento hubiera caducado, deberá aportar la 
solicitud de renovación del mismo.

De no llevarse a cabo dicha renovación de la inscripción padro
nal antes del cumplimiento del mencionado plazo, se procederá a 
dictar resolución motivada declarando la caducidad de la inscrip
ción y acordando su baja en el Padrón de Habitantes de este muni
cipio.

Lo que le traslado a los efectos oportunos”.
Roperuelos del Páramo, 3 de mayo de 2006.-EL ALCALDE, Aser 

Miguel Alegre
3818 6,40 euros

Ayuntamiento de La Robla
ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y COBRANZA DE LOS 
PADRONES DE 1"* TRIMESTRE DE AGUA BASURA Y ALCANTARI

LLADO EJERCICIO 2006

A.-Aprobado por Decreto de la Alcaldía n°70/06 con fecha 25 
de abril de 2006, de los padrones citados, de conformidad con el art. 
124.3 de la Ley General Tributaria mediante el presente anuncio se no
tifican las liquidaciones colectivamente, podiendo los interesados 
examinar el padrón en la Oficina de Gestión Tributaria del Ayuntamiento 
c interponer los siguientes recursos:

a) De reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de 
un mes contando desde el día siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido un mes 
desde la interposición sin recibir notificación de resolución se en
tiende desestimado el recurso interpuesto y se podrá solicitar la cer
tificación de actos presuntos que regula el art. 44 de la Ley 30/1992 
de Procedimiento Administrativo Común, a efectos de la interposición 
del recurso contencioso administrativo.

b) Contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de León en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de 
reposición, si es expreso, o en el plazo de un año a partir del día siguiente 
de la recepción de la referida certificación o de la finalización del 
plazo para su reposición, en c! supuesto de que la Administración 
no resolviera expresamente, comúnicándolo previamente a! Ayuntamiento 
(Art. 110.3 de la Ley 30/1992). Podrá no obstante, interponer el recurso 
que estime procedente.

B) Período voluntario de pago: del 27 DE ABRIL HASTA EL27 
DE JUNIO DE 2006, ambas fechas inclusive.

C) El pago podrá efectuarse por medios' señalados en el Reglamento 
General de Recaudación, en las entidades bancadas que figuran en los 
recibos físicos.

D) Período ejecutivo: vencido el período voluntario de pago sin 
que hubiese satisfecho la deuda, se seguirá la cobranza en período 
ejecutivo de apremio con el recargo del 20%, e intereses legales de de
mora y costas del procedimiento.

La Robla, 26 de abril de 2006.-EI Alcalde-Presidente (ilegible).

3535 15,20 euros

* * *

Don ALBERTO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, en representación de 

ALYCAR, C.B., con CIE E-24041840, de petición de licencia ambien
tal para AMPLIACIÓN DE COMERCIO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, que se pretende desarrollar en la c/ San Roque, 
11, de La Robla.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formu
lar las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 5 de mayo de 2006.-El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

3822 14,40 euros

* * *

Don Santiago Carranza Pcrcira, en representación de CARRANZA 
DE LA VIUDA GESTIÓN. S.L.L., con C.I.F. B-24535387, de petición 
de licencia ambiental para ASESORÍA, que se pretende desarrollar 
en la C/ J.R. Aldccoa, 2 bj. 3, de La Robla.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formu
lar las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte días há
biles, contados a partir de la publicación del presente Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La Robla, 8 de mayo de 2006.-El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

3823 13,60 euros

Ayuntamiento de Pobladura de Pelayo García
Doña Matilde Vallcjo González, con domicilio en C/ San Millán, 

número 1, de Pobladura de Pelayo García, ha solicitado de este 
Ayuntamiento la obtención de licencia urbanística y ambiental para 
nave almacén de maquinaria agrícola, con emplazamiento en calle 
San Millán n° 9, de esta villa.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que todo el que se considere afectado por la actividad que se 
pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pobladura de Pelayo García, 8 de mayp de 2006.-EI Alcalde, 
Crispiniano Madrid Fernández.

3824 13,60 euros


